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S U M A R IO
P a r t e  o f i c i a l .

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto disponiendo que el día 29 del corriente sea de 

gala, con objeto de solemnizar el nacimiento del Infante 
D. Jaime.

Ministerio de Hacienda:
Reales decretos autorizando al Ministro de este departa

mento para presentar á las Cortes varios proyectos de 
ley de concesión de créditos.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real decreto declarando jubilado á D. Pedro Fuster y Gal- 

bis, Catedrático numerario de A gricultura y Técnica 
agrícola é  industrial del Instituto ae Albacete.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden removiendo del cargo de Registrador de la pro

piedad de Ubsda á D. Mateo Camps Sampons, y mandan
do se anuncie y provea dicho Registro en el turno co
rrespondiente.

Ministerio de Hacienda:
Real orden aprobatoria de la adjunta Instrucción para el 

Servicio especial de Vigilancia con destino á la repre
sión del contrabando de cerillas y fósforos.

Ministerio de Fomento:
Real orden (reproducida) aprobatoria de las adjuntas Ins

trucciones provisionales para el régimen de la Inspec
ción de deslindes.

Otra admitiendo la renuncia que del cargo de Verificador 
de contadores eléctricos de la provincia de Soria ha pre
sentado D. Luis Rodríguez, y disponiendo se anuncie á 
concurso la provisión de dicho cargo. 

ftdniaJstraoióa central:
G u e r r a .—Laboratorio Central de Sanidad militar.—-Subasta

Í>ara contratar el suministro de medicamentos, a rtíeu - 
os de inmediato consumo, utensilio y envases necesarios 
en este establecimiento.

Marina.— Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.
H a c ie n d a .—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— 

Anunciando el extravío de una inscripción del 4 por 100 
de Propios.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría. — Rectificando la hoja 
de méritos y servicios de D. Tomás Baeza y Ledesma, 
nombrado Profesor de Gimnasia del Instituto de Zara
goza, y publicada en la G a c et a  de 22 de Mayo últim o.

Nombrando el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones á 
las Cátedras de Derecho mercantil internacional y Legis
lación de Aduanas, vacantes en las Escuelas Superiores 
de Comercio de Bilbao y Zaragoza.

Disponiendo que por las Juntas provinciales de Instruc
ción pública se remita á este Ministerio una Memoria 
relativa al funcionamiento de las mismas y al estado de 
la enseñanza.

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría. — Escalafón general de los 
funcionarios de Administración civil, activos y cesantes, 
dependientes de este Ministerio, y del personal subalter
no, dependiente del mismo.

Escalafón general de los funcionarios del Cuerpo de Vigi
lancia.

Fomento.—Dirección general de Obras públicas.—Denegando 
la autorización solicitada por D. Manuel Duran y Gost 
para derivar aguas extraordinarias del río Ter. 

Concediendo á la Compañía de ferrocarriles del Norte el 
aprovechamiento de agua del río Pajares con destino 
á la aguada de la estación de Puente de los Fierros 
(Oviedo).

Administración provinoial:
Junta de Obras del puerto de Málaga.—Llamamiento de pago 

de la amortización del capital que las obligaciones de los 
empréstitos emitidos por esta Junta representan.

Administración de Justicia:
1 ¿Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales 

y jurisdicciones de Guerra y Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de Vizcaya.
Balances de Sociedades, publicados conforme á los artículos 157 

y 183 del Código de Oomercio- 
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España.— 

Sociedad Forestal de España.—Sociedad anónima Echa- 
zarreta.—La Unión Comercial.—Banco Hispano Colonial. 

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.-^Observaciones meteorológicas 
Instituto Oentral Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no oficial*

Santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliego 36 de sentencias de la Sala de lo 

civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa sin novedad 
en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio telegrafía, con feclia 
de ayer, á esta Presidencia, desde San Ildefonso, 
lo que sigue:

«El Decano de los Médicos de Cámara me par 
ticipa que S. M. la Rbina y  su Augusto hijo con
tinúan en estado satisfactorio y normal.

SS. MM. el Rey y  la R e in a  Doña María Cristina 
y  S. A. R. el Príncipe de Asturias no tienen no
vedad.»

R E A L  D E C R E T O
Deseando solemnizar el feliz nacimiento del Infante 

Don Jaime, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer que el día 29 del corriente sea de 

gala.
Dado en San Ildefonso á veintitrés de Junio de mil 

novecientos ocho.
- a l e o m q

B1 Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio ranura y Montoner.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO. ■ .
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 

que presente á las Cortes dos proyectos de ley: uno, 
de concesión de un crédito de 2.000.000 de pesetas al 
presupuesto vigente del Ministerio de la Guerra, con 
destino á la adquisición de cartuchería Maüsser, y otro, 
autorizando á dioho departamento para invertir en Es
pada, en la compra y construcción de proyeotiles de

Artillería, el remanente de los créditos que autorizó la 
ley de 11 de Enero de 1906 para pagos en el extranjero.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Cmyeterno Sánehez BasUllo.

A LAS  CORTES
Expuesta por el Estado Mayor Central del Ejército y reco

nocida por el Ministerio de la Guerra la insuficiencia de Ies 
recursos que facilita el presupuesto del corriente año econó
mico para material de Artillería, así como la necesidad de 
obtener una ampliación de 2.000.000 de pesetas sobre la 
suma consignada, á fin de que pueda tener lugar la fabrica
ción de cartuchería Maüsser en la cantidad absolutamente 
indispensable, se ha instruido el expediente adjunto, con 
arreglo á lo que determinan las leyes de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, y en el cual constan 
los informes favorables á la concesión, del Consejo de Estado 
en pleno y de la Intervención general, según exige el artícu
lo único de la de 19 de Julio de 1904.

En su virtud, el Ministro que suscribe, de acuerdo con ei 
Consejo de Ministros y autorizad© por S. M ., tiene el honor 
de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito de pe

setas 2,000.000 al capítulo 10, artículo único, del presupues
to vigente del Ministerio de la Guerra, con destino á la fa
bricación de cartuchería Maüsser.

A rt. 2.® El referido importe se cubrirá con el exceso que 
ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones 
que se satisfagan, y en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro. . _  ̂ _

Madrid 23 de Junio de 1208.=E1 Ministro de Hacienda, 
Ca y e t a n o  S á n c h e z  B u st il l o .

A LAS CORTES
Con los créditos señalados por la ley de 11 de Enero de 1906 

para m aterial de tiro rápido de los regimientos de campana, 
debían adquirirse en el extranjero 10.000 granadas rompedo
ras, con sus cargas y espoletas y el latón necesario para las 

¡ vainas de los cartuchos; pero siendo así que, con posteriori- 
\ dad á dicha ley, ha proyectado el Coronel de A rtillería Don 
I Ricardo Arnaz un modelo de dicho proyectil, del cual se es- 
|  pera dé resultados iguales á los del extranjero, con la venta- 
I ja  de ser producidos con todos sus elementos en nuestras íá- 
1 bricas, es conveniente á todas luces que el servicio se realice 
f en España, fomentando así elementos nacionales de produc- 
I ción y de riqueza.
I Al hacerlo así no se altera el destino con que los expresa - 
J dos créditos fueron autorizados, sino que la variación queda 
§ reducida á verificar en España lá fabricación de material con

Í cargo á un crédito que la referida ley designa para adquisi
ciones en el extranjero. .

Y con el fin de introducir en la propia ley la necesaria mo
dificación para que la aplicación de los gastos se ajuste á las

disposiciones que autorizan los créditos, se ha promovido el 
adjunto expediente por el Ministerio de la Guerra, en el cual 
constan los informes del Consejo de Estado en pleno y de la 
Intervención general.

En su virtud, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y autorizado por S. M., tiene el honor 
de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se autoriza al Ministerio de la Guerra para 

emplearan España en las compras y construcciones de todos 
aquellos elementos necesarios para completar las dotaciones 
de municiones del material de A rtillería de campaña de tiro 
rápido, los créditos que resultan sobrantes al no hacer aque
llas adquisiciones de las partidas que para pagos en el ex
tranjero del precitado m aterial figuran en la ley de 11 de 
Enero de 1906, que queda modificada en tal sentido.

Madrid 23 de Junio de 1908.= El Ministro de Hacienda, 
Ca y e t a n o  S á n c h e z  B u s t il l o .

REAL DECRETO. V .
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para que 

presente á las Cortes un proyecto de ley de concesión 
de dos suplementos de crédito al presupuesto vigente 
de dioho departamento, importantes en junto 117.187‘50 
pesetas, con destino á personal de la Sección facultati
va de Montes de la Dirección general de Contribucio
nes, y á Gastos diversos de propiedades y derechos del 
Estado.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil nove  ̂
cientos ocho.

■" *\. AL3LONSQ m i
El Ministro de Hacienda,

Cayetano Sánchez Bastillo.

A LAS CORTES
Eu el presupuesto de este Ministerio, correspondiente al 

actual año, figuran créditos para personal y otros gastos de 
la Sección facultativa de Montes, adscrita á la Dirección ge
neral de Contribuciones, Impuestos y Rentas, por un impor
te de 117.187‘50 pesetas, cantidad que corresponde á la que 
se devenga durante seis meses solamente y, por lo tanto, lle 
gada que sea la fecha de I.° de Julio próximo, quedarán in 
dotados dichos servicios.

Y atendiendo á que los montes públicos dependientes de 
este Ministerio se hallan sujetos hoy á la acción directiva de 
la  mencionada Sección técnica constituida con tal intento, 
cuyas funciones deberán continuar mientras la riqueza fo
restal á que se aplican no se ponga bajo la jurisdicción de 
otros organismos administrativos, se ha instruido el adjun
to expediente, con arreglo á la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, para obtener la ampliación 
de los referidos créditos en cantidades iguales á las consig
nadas para los seis primeros meses, sin perjuicio de anular 
en la l iq u id a d ^  del presupuesto el sobrante que pudiera re
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sult&r, si una nueva disposición legislativa, viniera á hacer j 
innecesaria una parte de los referidos supíementes.^

Sn su virtud, el Ministro que suscribe, de acuerdo ron el 
Consejo de Ministros y autorizado por S. M., tiene el honor 
de someter á la aprobación de ias Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se conceden fús suplementos de crédito al 
presupuesto vigente del Ministerio de Hacienda: uno de. 89.000 
pesetas al esnítulo 1.°, «Personal do Ja Administración Can- 
fcral», art. 6.°» «Dirección gcnerol de Contribuciones, Im 
puestos y lientas», con destilo á la Sección facultativa de 
Montes, y otro de 28.187 50 pesetas si c&pítulo 12, *Gastos 
diversos», art. 3.°, «Propiedades y derechos del Estado», 
para los deslindes, aínojonamitutos y demás mejoras de los 
montes á cargo del Ministerio de Hacienda.

Art. 2.° Ei importe en junto o.e 117.187*50 pesetas, á que 
ascienden ios dos menciona ‘Oc suplementos de crédito, se 
cubrirá con el exceso que ofr ezcan los ingresos que se obten
gan sobre ¡as obligaciones que se fagan, y en su defacto, 
con la Deuda flotante del Tesoro.

Madrid 23 de Jumo de 19t'8.=El Ministro de H&citrda 
C a y e t a n o  S a n c i i e z  B u s i i l l o .

REAL DECRETO
Do acuerdo con ei Consejo de M inistros,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para que 

presente á las Cortes un proyeeso de ley de concesión 
de dos créditos al presupuesto vigente de Obligaciones 
de los departam entos m inisteriales, im portantes en 
junto 237.439*63 pesetas, para satisfacer obligaciones 
de ejercicios cerrados, correspondióme» al Ministerio 
de Hacienda y á Gastes de ias contribuciones y renías 
públicas, per las sumas de 4.487*98 y 232.951*65 pese
tas, respectivam ente.

Dado en Palacio á diez y seis do Junio  de mil nove 
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

C a y e t a n o  USas&eliez;

A  L A S CORTES

Por resolución de este Ministerio, recaída en dada une* de 
los 19 ex pt dientes aojuntos, a propuesta de ios Ceatros res - 
pectivosUy .-on las forra&lid&úa:» que exigen las disposiciones 
legales, se h& reconocido la obligación del £g tacto ai pago 
de las cantidades que expresa 1% y elación que se une por s*.r * 
vicios afectos al presupuesto do este departamento y al de 
Gastos de Ls contribuciones y rentas públicas hasta un im 
porte totdl de 237.439 63 pesetas; y siendo de necesidad alle
gar ios recursos indispens&b es para efectuar el pago á los 
acreedores, se ha instruido otro expediente, que también sa 
acompaña, con arreglo á las le^es de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, en el cual constan los in 
formes favorables del Consejo de Estado en pleno y de la In
tervención general, según previene el artículo único de la 
de 19 de Julio de 1904.

En su virtud, el. Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y autorizado por S. M., tiene el honor 
de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PR O Y EC TO  D E L E Y

Artículo 1 °  Se concedan créditos al capítulo 13, artículo 
único, sección 9.a, «Ministerio d8 Hacienda», y capítulo 26, 
artículo único, sección 10.a, «Gastos de las contribuciones y 
rentas pública?», del presupuesto del corriente ano económi 
co para pago de las obligaciones de ejercicios cerrados que 
detalla la adjunta relación, importantes, respectivamente, 
4.487‘9S y 232 95165 pesetas.

Art. ?.° Ei total de 237.439 63 pesetas se cubrirá con el 
exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengsn sobre las 
obligaciones que se satisfagan, y en su defecto, con la Deu
da flotante del Tesoro.

Madrid 23 de Junio de 1908.=E1 Ministro de Hacienda, 
C a y e t a n o  S á n c h e z  B ü s t i l l o .

R ela c ió n  d e las O b ligacion es d e ejerc ic io s  cerrados 
reco n o cid a s por e l M in isterio  de H acien d a , á q ue se  
refiere e l p royecto  d e  le y  de esta  fecha .

I M P OTíT F
DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS _

Pesetas.

S e c c ió n  9 .a— Min is t e r io  d e  H a c ie n d a .

Valencia.—Para abonar áD . José María AJpuen
te el importe de ios impresos que facilitó para 
la facturación de valores a tra íd os —Rea! o r 
den de 25 de Noviembre de 1906......................... 560

Barcelona.—1906.—A D. Francisco Frí*s, Ins
pector liquidador de la Renta del alcohol, con 
residencia en Tomelloso, por gastos suplidos 
por material de oficinas.—Real orden de 23 de
Junio de 1907...........................................................  113 45

Granada.—A D. Luis Latorre, Inspector espe
cial de Aduanas de Granada, por los alquileres 
satisfechos por dicho funcionario de la casa 
que ocupan las oficinas de dicha Inspección.
Real orden de 21 de Enero de 1907..................... 600

Granada.—1906.—A D. Luis Latorre, Inspector 
¡ ¡[especial de Aduanas de Granada, por gastos 

de material para la oficina de la Inspección 
suplidos por dicho funcionario. — Real orden
de 21 de Enero de 1907..........................................  227*40

Orense.—A D. Mauro Gómez de Segura, Admi
nistrador de la Aduana de San Esteban de 
Pravia, por gastos de locomoción y dietas, in 
terviniendo la Azucarera de Pravia, durante 
varios días de Octubre y Diciembre.—Real
orden de 31 de Octubre de 19.06........................... 51*40

Orense.—A Doña Esperanza García Conde, due
ña de la ca«a Aduana de Verín, por los alqui
leres devengados en dicho año. — Real orden
de 18 de M*rzo de 1906......................   547*50

Valladolid.—1905.—A D. Vicente Segarra, por 
alquileres de la casa que ocupó la Inspección 
de la Renta del alcohol.—Real orden de 23 de 
Junio de 1907........      1.214*40

DESIGNACION DS LOS SERVICIOS i m p o r t e
Pesot.aa.

Zaragoza. —1906—A D. Juan Portido Roldán,
Inspector  especial dsl im pu es to  de) a zú ca r  en 
Z^ragosa. por los gastos dó m a tac ía ’! pa-ra di 
c h a  oficina, fechos de su peculio un > A cu
l a r . — Real erd í n de 18 de Jun io  de 1907................. 412 75

Almadén. —1204.—A. D. ¡Siró Gerardo Hvtotdtüa,
por los haberes dtveng&di'S com o. Móói-x* D i- k
rector que fué dri Hosoit.*? de Jas Minas de A l
madén. — Real orden de 24 üe Noviembre da 
1905      761 08

4.487*98

GASTOS D »  L48 CO N TRIBUCION6S Y  RENTAS j
PÚBLICAS j

P a ra  abobar  á D. Auge) E*p»ñ», como apodera- \

do de D. F rancisco  Los^d* Fra i le ,  ¡o..* in tereses  i
corres pon dio a tes & }•*•$ sum as que le fueron ;
devueltas  por n u l idad  de venta, de w a  ft*ea ,
pertenecien te  á los 'bies es propios de V egala- ■
trav e  (Zamora).—Real orden de i.° de Febrero
de 1907........................................................................  1.264*66

P a ra  abonar  a D. B->rsvlomé E sringuea  los im * -  
rc.»es correa po n di entes á las can ti dn des qu* le 
fu*ron devueltas por noli da \ de venta de una 
finca sita en término de B-nis'-da. (Valencia), ;
perteneciente á los bienes’ dei Clero.—Real or * i
«san de 20 do Abril de 1907....................................  1.662:93

Para abonar á Dolía R/Miu-na. 'Martínez ios ín m  
roses eorre?pona!^Af-fs a las sum^s que le 
fueron devueltas por nulidad de venta de la 
flaca Los Carriles (O •}, par tan criarte * los 
bienes de Precios.— RaG orden de 26 de Julio
de* 1907       5.546-86 ;

Para abtmar á D. Narciso Fon*, corno apoderado 
de D. Narciso Duran, la d.5fe^^í í i e n t r e  ei 
valor de los bonos coa que ingresó ¡os plazos 
por compra ce la «as» núm. 14 d* la eai;« de 
la Frtsncria, na B*reri©n*, y la s u m  qae la j
fué devuvjta ai anulaos* la w.htu  d** dicha í
tífesa, y los in ternes m  5 por 100 de la ;-uma \
ñor él udrcíbida.—Real o*v.en do 2 de Agosto
'do 1 9 0 7 ... .    21.734*94 .

Para Abonar & D. Enulh- Porra* Duarfre los in- j
tere; es corre.spajiiaientf-s i>. las canUd^d^s que . !
le fueron devueltas pi^ nulidad de venta- de j
las fincas Charqui! i o B.irrio y G'¡dj*.\ more- i
dentes de 1 a t > ••••?■ > - a í*n G . > $. «V B •- « v» M uri do.—
R al urden de 16 vB ..........   1907............. .. 10.381'89

Para sb:;-ru'í.r á 1). Juan 3 -‘ » «'< G;J-:érn->-¿, í'onio 
íipi>d<-.rado de :n u ■" ;% de D. Jo&é 1 a-
sado, el r-sto de )a  ̂ r̂-ción q-io le fué 
rec-.r.oe¡da por >"o . Tf'^bur^d quoer
nutivo de ÍO de BiBítiemhf-e de 1903.—Real or
den de 30 be Agonfo de 1907  .................................    35.118*60

Para abonar á Don» Martina Argai^te la iniiem- 
nk».cióii de daños y  perjumk s que le reco
noció como adqum-.üte de la», casss núm e
ros 105 y 113 de la calle de Cuchillería, de 
Vitoria — Real orden de 20 de Septiembre
de 1907.....................................................................v  3.027*85

Para abosar a D. José López Díaz, arrendatario 
de ias eoutriburiones de .la nrovi;üei?^de Lugo, 
el gasto que le ocasíO’..ó la txtm;si.ón de los re
cibos correspond-ienlvs al año 1907. — Rea» or
den de 11 de Octubre da 1907....................................  2.654 84

Pam «bonar á D. Emetario Rodrigo ex, en nom
bre de los herederos de D. Jos-í Francisco Az* 
piazu, los i mereces correspondientes k la* su 
mas que satisfizo por evícción y saneamiento 
de las fincas números 384 y 844 dal Inventario 
de los Propios de Calahorra.—Real orden de
l.°  de Noviembre de 1907. ...................................  723*14

Para abonar á D. Camilo Lego**buró los intere
ses correspondientes á Ias sumas que le fueron 
devueltas por nulidad de la venta de la finca 
denominada Los H^rmosillos (A lbacete).—
Rs&i orden de 1 0 da Noviembre da 1907 ................ 5.874 73

i Para abonar á D. Manuel G iróla Agrafeí los in*
I tarases correspondientes á la cantidad que la
j fué devuelta por nulidad de venta del edificio
| convento de Mcnjss mínimas de Barco!o-
| na.—Real orden de 18 de Noviembre de 1907.. 85.588*79
| Para abonar á D. Diego Angosto y Jaén el im 

porte de los frates y costas á que fué condena
do el Estado por sentencia judicial.—Real or-

j den d« 22 de Noviembre de 1907..........................  3.326*56
i Para abonar al editor del Bo’eiín de Ventas na 
i dónales de Badajoz, D. Ramón U eda y Gil, el

importe de Ja* e.u¿ntas de impresión corres*
; pondientes á les años de 1903, 1904 y 1905.—
j Real orden ele 24 de Enero de 1908......................  420

Para abonar & la tíooiecUd Plomífera Española,
| como arrendataria que fuá da la mina Arraya'
¡ nes (Jaén), los vRccos que dejó en beneficio del

Estado.—Real orden de 3 de Enero da 1908... 48.697*69
Para abonar-á D. Salvador Cornelias intereses 

del 5 por 100 de turnas devueltas por nulidad 
de venta de una fa ca  en Barcelona.—R8al or
den de 20 de Diciembre de 1907........................... 2.130*17

Para abonar á Dona Martina Argárate las mejo 
ras realizadas an finca# svfc&a en Vitoria (Ala
va).—Real orden de 26 de Abril de 1907...............  5.000

232.951*65

RESUMEN
Ministerio de Hacienda.............................................. 4.487*98
Gastos de las contribuciones y rentas públicas.. 232.951*65

237.439 63

Madrid 23 de Junio de 1908.=E1 Ministro de Hacienda, 
C a y e t a n o  S á n c h e z  B ü s t i l l o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL DECRETO 
Accediendo á lo solicitado por D. Pedro Fuster y  

Galbis, Catedrático numerario de Agricultura y  Téo- 
nica agrícola é industrial del Instituto de Albacete,

Vengo eu declararle jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, como comprendido en el 
artículo 86 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio
de 1892.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Junio de mil
novecientos ocho.

ALFONSO
7A Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
S&**djra@;w«>fc Sfafeg» SPedrta.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr.: E n vista del expediento instru ido contra 

D. Ma?eo Carnps y Sampons, R egistrador de la propie
dad de Ubi?da, del que resulta: 1.°, que á consecuencia 
de la visita practicada en r-u R egistro por ei Abogado 
dei Estado de la provincia de Jaén, se instruyó contra 
dicho funcionario causa crim inal por el delito de m al
versación de fondos públicos; 2 .° , que habiéndose 
ausentado Camps y Sampons de Ubeda sin la co rres
pondiente aut rización ni licencia, se mandó in s tru ir  
por esta Dirección general ei expediente á que se r e 
fiere art. 808 de la ley Hipotecaria; 3.°, que tram i
tado este expediente con arreglo á las disposiciones dei 
iirdotho 290 del Reglamento para la ejecución de dicha 
ley, el Presidente de la Audiencia inform ó que dicho 
fuiicionaric? se halla comprendido, por abandono de 
cargo, en el núm. 3.° del arfc. 288 del citado Regla
mento;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de'acuerdo con lo inform ado 
por m Comisión perm anente del Consejo de Estado, ha 
resuelto rem over á D. Mateo Camps Sampons del car
go de R egistrador de ía propiedad que desempeñaba en 
Ubeda, mandando que se anuncie y provea dicho Re
gistro  en el turno correspondiente.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento y 
demás efom-es. Dios guarde á V. I. muchos añas» Ms- 

• á n d  Í9 de Judío de 1.808.
FIGUEROA

Sr. D irector general de los R egistres civil y de la pro]
piedad y del Notariado.

M IN IS T E R IO  D E  HACIENDA

| REAL ORDEN
I Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), oído el parecer 
| de Ib  Intervención general do la Adm inistración del 
Estado y de conformidad con lo propuesto por V. I. y 
lo inform ado por la Dirección general de lo Conteneio- 
so, ha tenido á bien aprobar la adjunta Instrucción para 
el Servicio especial de Vigilancia con destino á la r e 
presión del contrabando de cerillas y fósforos, la cual 

! regirá con carácter provisional hasta que, oído el Con- 
! sejo de Estado, se dicte la definitiva.
I Da Real orden lo comunico á V. I. para su conoci- 
| m iento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos 
! años. Madrid 20 de Junio de 1908.
| SANCHEZ BÜSTILLO
| Sr. A dm inistrador general del monopolio de fabrica- 
| eión y venta de cerillas y fósforos.

I INSTRUCCION PROVISIONAL
para el Servicio especia! de Vigilancia con destino á la 

represión del contrabando de cerillas y fósforos.
i Artículo l.Q Sin perjuicio de las facultades y  deberes 

que ¡incumban á la Inspección de la Hacienda pública, y 
de las funciones propias del Cuerpo de Carabineros y de 
los buques guardacostas, el Servicio especial de Vigilaií- 
dia piara la represión del contrabando de las cerillas fos
fóricas y  toda clase de fósforos estará á cargo de la Ad
ministración general del monopolio, que ejercerá estas fun
ciones con el personal de Inspectores y Agentes que se 
nombren al efecto.

Art. 2.q Dicho Servicio especial de Vigilancia tiene por 
objeto: • '

a) La adquisición de datos y  noticias relativos á la 
preparación ó comisión de los delitos ó faltas de contra
bando, en cujantoi afecten al monopolio de cerillas y  
fósforos. '

b) Vigilar é impedir la fabrielación!, venta’, conducción’ 
y tenencia de cerillas y fósforos de procedencia ilegal, y  
la fabricación asimismo ilegal dje los precintos de la Ha
cienda, destinados á las cajas de cerillas y  paquetes de 
fósforos de cartón.

c) Vigilar é impedir la venta de dichos artículos de 
procedencia legal por quien no esté debidamente auto
rizado para ello, y la tenencia de los mismos por ios par
ticulares en cantidad superior á media gruesa de cajitas. 
de rcieril!iajs, y de 35 tiras de fósforos de cartón. •

d) Vigilar é impedir la introducción, tenencia y circu
lación de fósforo vivo sin la autorización previa de la 
Administración general del mcmopoliQ 35 sha jü guía, 
rrespioindiente, expedida por la misma;; y

e) Aprehender los géneros de contrabando de cerillas y  
fósforos, los reos y los instrumentos y efectos que hayan 
de decomisarse, con arreglo al art. 49 de la ley de Contra
bando y defraudación de 3 de Septiembre de 1904.

Art. 3.2 Para el servicio de que sa trata se divide la
Eeafesiíta &  $ s s  w gt<>m t g*w m m  m m .m
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1 .a región. Las provincias de Avila, Ciudad Real, Cuen

ca, Guadalajara, Madrid, Salamanca, Segovia, Soria, To
ledo' y Valladolid.

2.a región. Las de Barcelona, Gerona y Tarragona.
3.a región. Las de Huesca, Lérida y Zaragoza. {
4 .a región. Las de Castellón, Teruel y Valencia. s.
5.a región. Las de Albacete, Alicante, Almería y Murcia.. :
6.a región. Las de Córdoba, Granada, Jaén y Málaga.
7.a región. Las de Badajoz, Cáceres, Cádiz, Huelva y 

Sevilla.
8 .a región. Las de Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.
9.a región. Las de León, Oviedo, Palencia, Santander y i 

Zam ora. "i
10 .a región. Las de Alava, Burgos, Guipúzcoa, Logroño, f 

N avarra y Vizcaya. f
Las Islas Baleares form arán parte de la 2.a región. |
Art. 4.2 E n  cada región habrá un  Inspector y los Agen- • 

les que dem anden las necesidades del servicio, sin que el 
núm ero  de éstos para todas las regiones pueda exceder i 
de 30. \

Los Inspectores residirán habitualm ente: el de la 1.a re- \ 
gión, en  la provincia de M adrid; el de la 2 .a, en la de \ 
Barcelona; el de la 3 .2, en la de Lérida; el de la 4.a, en § 
Ja de Castellón; el de la 5 .2, en la de Alicante; el de la \ 
6 .a, en  la  de Málaga; el de la 7 .2, en la de Cádiz; el de ? 
Ja 8.2, en  la de Coruña; el de la 9.a, en la de Santander, ■; 
y  el de la 10 .2, en la de Vizcaya. i - |

Para variar esta residencia con carácter perm anente ha- 7 
brá  de recaer acuerdo de Real orden, á propuesta de la | 
Administración general del monopolio. f

Los Agentes tendrán ó no una residencia determinada, $ 
según lo requieran las necesidades del servicio y conforme |  
lo  disponga dicha Administración general. jf

Art. 5.2 Los Inspectores serán nom brados por el Minis- |  
terio  de Hacienda, á propuesta de la Administración gene- \ 
ra l  del monopolio, y los Agentes por este Centro, y unos j 
y  otros podrán ser separados librem ente de sus cargos por f 
la  Autoridad que los nombrase. \

Art. 6.2 Los Inspectores serán cíe tres clases y disfrutó- f 
rá n  el haber anual de 2.975 pesetas los de prim era; 2.475 |  
los de segunda, y 1.975 ios de tercera. |

Mientras no- se disponga otra cosa habrá tres Inspectores |  
de prim era clase para las regiones 4.2, 6.2 y 7 .a; cuatro § 
de segunda para las regiones 2.a, 3 .2, 5.2 y 10.a, y tres de |  
tercera para las regiones 1.a, 8.2 y 9.a ¿

Los Agentes serán de dos clases: con el haber anual de |  
1.100 pesetas los de prim era, y de 900 los de segunda, y  § 
habrá 14 de los prim eros y 1G de los segundos. |

Los haberes de los Inspectores y de los Agentes se satis- I 
farán  en la provincia en que residan habitualmente, como \ 
m inoración de ingresos de" la Renta de cerillas y fósforos 
y  con imputación al concepto de «Servicio especial de Vigi- f 
lanera y premios a partícipes por denunciad no reservadas |  
y  por aprehensiones», determ inado por la Real orden de I 
este Ministerio de 13 de Febrero último. §

A rt 7.2 Para ser nom brado Inspector ó Agente Se re- |  
quiere tener veinticinco años de edad, sin exceder de 'se- |  
senta, ser de buena conducta y no- estar procesado. |

P ara  el desempeño de dichos cargos serán, indistinta y $ 
respectivamente, preferidos: |

a) Los que los hubieran ejercido con buena nota por |  
designación de la Com pañía de cerillas y fósforos. |

b) Los funcionarios cesantes del ram o de Hacienda. 1
c) Los Inspectores ó Agentes de la Policía gubernativa |  

s in  nota desfavorable en Su expediente ú hoja de servicios. |
ff) Los licenciados del Ejército, y especialmente los pro- f  

Medentes de los Cuerpos de Carabineros y de la Guardia |  
civil, en las mismais; circunstancias. |

E n  el caso de que los nom bram ientos de Agentes no¡ re- ( 
caigan en los que hubiesen desempeñado estos cargos al I 
servicio del gremio de fabricantes de fósforos ó de la |  
Com pañía cesionaria de la venta, que deberán ser prefe- |  
ridos, á los efectos del a r t  37 del Reglamento de 10 de |  
Octubre de 1885, podrán ser nom brados en concepto de |  
interinos los individuos en quienes concurran al'gunas^ de § 
las demás circunstancias expresadas en el párrafo anterior. |  

Ni los Inspectores ni los Agentes tendrán categoría ad- f 
.ministradva, y el tiempo de servicio no les será de abono |  
para derechos pasivos de ninguna clase, aun cuando por J 
asignación directa ó por concesión de premios ó aum entos j 
d e  haber exceda el que disfruten de 1.500 pesetas y se |  
conceda este aum ento por medio de Real orden. _ I

Art. 8.Q Para prem iar los servicios extraordinarios cíe i 
los Inspectores y Agentes, tanto los que presten por sí I 
m ism os com o los que en virtud de sus  ̂noticias lleven |  
á  cabo los demás Resguardos de m ar ó tierra de la Ha- 1 
cíenda, la Administración general del monopolio podrá |  
concederles premios que consistan en la entrega de una' |  
cantidad ó en el aum ento de haber, durante determinado i 
Üe'mjpiol, die u p a  á 4 pesetas diarias, á los primeros, y de § 
0,25 de pfesetfai á 2 pesetas, á los segundos. 1

Cuando las recom pensas consistieren en aum ento de I 
hiaber, su declaración, para ser ejecutiva requerirá la aprou |  
bación de Real orden, si se trata de Inspectores, y en |  
cuanto  á los Agentes en el caso en que con el aum ento |  
hubiese de exceder de 1.500 pesetas anuales el sueldo 1 
líquido a percibir. |

Art. 9ri Los nom bram ientos de Inspectores y  ̂Agentes, 1 
¿lsí pom o sus ceses, habrán  de ser publicados en el Bolet ín  i 
oficial  de la provincia ó provincias en que hayan de ejer- |  
der (sus funciones, unía vez que por los Delegados de Ha- |  
cíenda respectivos se les haya dado- posesión del cargo ó * 
com unicado la separación ó cesantía.  ̂ &

Los títulos serán expedidos por la'. Administración ̂ ge- |  
henal del mionoploliq, y habrán de ser registrados en dicho |  
Centro y en las Delegaciones- de Hacienda de laU respec- I 
üvas provincias, y visados por los Gobiernos civil y mili- I 
Jar de la misma. # 1

Los Inspectores y Agentes llevarán siempre consigo sus |  
respectivos títulos, los exhibirán cuando tengan que acre- |  
iditar su carácter,.:.}7' les. serán recogidos al disponerse su |  
cese. 1

Art. 10. Además de los Inspectores y Agentes retribuidos jj 
por la  Hacienda podrán nom brarse Inspectores y Agentes |  
auxiliareis, á propuesta de los Delegados provinciales encar- |  
gados de la venta de cerillas y fósforos, retribuidos por los |  
mismos, para cooperar con aquéllos á la persecución y re- |  
presión del contrabando. f

Los nom bram ientos de los Inspectores auxiliares corres- | 
ponderan al Ministro de Hacienda, y los de los Agentes | 
auxiliares al Administrador general del monopolio, publi- | 
cándose aquéllos y expidiéndose y registrándose los res- | 
peclivos títulos, conforme queda dispuesto respecto á los | 
Inspectores y Agentes de la Hacienda. |

Cuando' á la (¡ejecución de un servicio concurriesen Inspec- | 
toncis ó Agentes (oficiales y auxiliares, la dirección correspon- i 
derá en todo caso á los primeros.  ̂ I

Art. l í .  E l-M inisterio de Hacienda podiri nom brar Ins- ‘ 
pectores para casos especiales de persecución ó represión

del contrabando de ce villas y fósforos, con las dietas que J 
se determinen en la respectiva Real orden de nom bram ien- i 
to, conformie á lo dispuesto en el párrafo 4.2 del art. 62 1 
de la ley  de Contrabando y defraudación de .3 de Septiem- i 
bre de 1904. |

Dichos Inspectores serán tenidos y considerados como |  
Agentes de la Autoridad en  el ejercicio de sus funció- I 
nes, con todas las facultades propias de las Autorida- f 
des y Agentes del Resguardo, mediante la sola exhibí- |  
ción de su nom bram iento, p-uoliendo, para el mejor des- | 
em peño de su cometido, reclam ar el auxilio de todas 1 
las Autoridades civiles y militares, Agentes de la Autor i- ¡ 
dad é individuos del Resguardo. |

Art. 12. Los Inspectores realizarán los servicios que les 
estén encomendados en virtud de las órdenes que reciban 
de la Administración general del monopolio y de los res
pectivos Delegados de Hacienda, de quienes dependerán 
inmedia tam ente.

Los Agentes dependerán de lo's. Inspectores, sin perjuicio 
rde desempeñar los 'servicios que se les encomienden direc
tam ente p o r  la Administración general ó por los Delegados 
de Hacienda, aun sin el conocimiento de aquéllos.

Así los Inspectores como los Agentes se com unicarán fre
cuentemente con los Delegados para la venta de cerillas y j 
fósforos, y realizarán también los servidos propios do su j 
cargo que aquellos Ies encomienden. j

Art. 13. Obligados los Inspectores y Agentes á averi
guar por todos los medios que estén a su alcance cuanto j 
se ¡nefijeira á la preparación ó com isiónale delitos ó faltas de ¡ 
contrabando de cerillas y  fósforos, á fin de reprimirlos, 
tendrán al efecto las facultades siguientes:

| a) La de practicar reconocimientos en casa» ó edificios, | 
Carruajes y caballerías, con estricta sujeción á las disposi- ! 

1 ciones contenidas en lo's artículos 65 al 80 de la ley de 3 j 
\ de Septiembre de 1904. I
5 b) La de aprehender el contrabando de cerillas y fosforo», I 
; Con los reos del mismo, instrum entos de que se valieran 
\ éstos para  prepararlo ó efectuarlo y, en su  caso, los ca- ¡ 

rrusjes y caballerías en  que lo condujeran. ¡
s c) La de presenciar la apertura de las sacas de corres- 
\ pendencia en las Administraciones de Correos, de acuerdo 
jj con los respectivos Jefes, ante los que acreditarán su ca
li rácter oficial.
¡ d) La de presenciar, en Las mismas condiciones del caso 
| anterior, los fondeos de ios buques y el registro de equi- 
| pajes de viajeros,, aunque se haga dentro- del recinto de 
| las Aduanas ó en las estaciones de los ferrocarriles, 
jj Si en estas últimas no. hubiese servicio del Cuerpo de 
' Carabineros, podrán también hacer por sí el registro 
j de los equipajes, y en todo caso las Em presas de los ferro- 
\ carriles perm itirán la  en trada de los Inspectores y Agentes 
| en las estaciones y muelles.
{ e) La de reclam ar, para el cumplimiento de su misión, el
> auxilio de los otros Resguardos de la Hacienda, así como el 
! de las Autoridades civiles y militares y sus agentes, si 
; precisare, que deberá serles prestado, conforme á lo dis- 
¡ puesto en el art. 63 de la  ley de 3 de Septiembre de 1904.
| /) La de usar armías en los actos de servicio; pudiéndo-
i las em plear siempre que fuesen objeto de agresión ó de 
| resistencia de tal im portancia que así lo exija.
\ Tam bién estarán facultados los Inspectores y Agentes
í para vigilar las expendedurías, así oficiales como auxiliares,
| de cerillas vr fósípros, al objeto de com probar si se cum plen 
I las prevenciones de la instrucción para la venta de dichos 
\ productos del monopolio.
| Para la ejecución de esos servicios se pondrán pre-
| viamente de acuerdo; en su caso, con los Delegados para 
¡i la vent(a, si se trata de las capitales, ó con los Subdelegados,' 
j sí se trata de loís partido», á los cuales darán conocimien- 
\ ío; en  su  defecto, de las faltas 6 deficiencias que notaren, 
i Las visitas á los almacenes de las Delegaciones ó Sub-
\ delegaciones para la venta únicam ente se practicarán por 
í orden de la Administración general ó de los Delegados de 
\ Hacienda, ó previa autorización de la primera, y, en su 
j defecto, de los segundos, en casos de urgencia; y 
| g) La de asistir á las Juntas adm inistrativas llama- ! 
\ das á conocer del hecho constitutivo de delito ó falta de ; 
? contrabando en el que hayan sido aprehensores ó descu- ! 
\ bridores, al objeto de ser oídos y de proponer las prue- ! 
j bas conducentes á la justificación de la acusación, con- ! 
i fornije á lo dispuesto en el art. 98 de la ley de 3 de Sep- ' 
j íiembre de 1904 j
| Art. 14. Los Inspectores darán cuenta sem analm ente j 
: á la Administración general de los servicios que hubieren j 
¡ practicado, así como de los ejecutados por los Agentes á i 
: sus órdenes, sin perjuicio de hacerlo de oficio ó por telé- I
: graijo; cuando se tratare de u n  casó de importancia, in- I
j mediatamente á su Realización. j
j Art. 15. De toda aprehensión de mercancías ó efectos |
1 que fuesen objeto de contrabando de cerillas ó fósforos j 

se levantará acta por el aprehensor ó aprehensores, en ! 
; la que se expresaran los extremos siguientes: i
j a) Si ha precedido al descubrimiento m andam iento ju- i
j dicial ó administrativo para la entrada en edificio ó lu- j
: gar ceiTado. ¡
¡ b) El lugar, día, hora y  circunstancias en que Se verifi- i 
! có la aprehensión, haciéndose relación de los hechos .ocu- i 
I rridos.
¡ c) E l nombre, apellidos, vecindad y circunstancias perso- 
; nales de los conductores; ó> poseedores de los géneros, si < 

fuesen aprehendidos con éstos, y en otroi caso, las noticias 
, y antecedentes que acerca do los milsmos se hayan podido j 

adquirir. i
! d) La circunstancia de si aquéllos opusieron ó* no resis- | 
j tenciaj, ó si llevaban armas. j
j e) La descripción de los bultofs aprehendidos, especifi- j 
j cando el núm ero de ellos, clases, marcas, contenido' genéri- i 
j co y peso aproximado de cada uno.
j f) E l número, especie y señáis de las caballerías y ca- ¡ 
1 rruajes ó la designación de la em barcación en que Se con- 
j dujieren ó die la que se alijasen los efectos. 1
i g) Los nombres, claíses y núm ero de los aprehensores. I 
j E l acta la  suscribirán los aprehensores y los aprehen- ¡ 
I didos, y ten defecto de éstos, por no saber ó no querer firmar, !
; dos testigos, si la  aprehensión se verifica en poblado. j
í Art. 16. Los aprehensores pondrán inmediatam ente á ;
; disposición del Delegado de Hacienda de la provincia en 
í que la aprehensión se haya verificado; lo's reos y objetos 
\ aprehendidos, y las caballería.» en su caso, y le harán en- 
| trega del acta de aprehensión. Los efectos aprehendidos se 
’ depositarán á disposición de dicha Autoridad en el almacén 
\ del Delegado provincial para la venta de cerillas y fósforos,
t y  respecto á las caballerías, cuando las haya, se proveerá
l en cada caso por e! Delegado de Hacienda lo que se con- 
¡ sidere conveniente respecto á Su custodia y alimentación.
| Se exceptúan de lo  prevenido anteriorm ente acerca 
? del lugar de entrega de los reos y efectos aprehendidos,
41 las aprehensiones realizadas en el campo de Gibraltar,

respecto de las cuales, cuanto haya sido objeto de la apre
hensión se pondrá á disposición del Administrador de la  
Aduana de Algeciras, depositándose en el alm acén de la 
Subdelegación para la venta en dicho punto los efectos 
aprehendidos.

Art. 17. Los Inspectores y Agentes de que se trata, cuyos 
nom bram ientos ó títulos estén visados por las Autorida
des determinadas en el art. 9.2, tendrán el carácter de 
Agentes de la Autoridad, y en tal concepto serán castiga
dos los atentados, injurias, desobediencias, insultos y am e
nazas de que fuesen objeto en el ejercicio de sus funcio-

¡ ciones ó con ocasión de ellas.
! Art. 18. Cuando los Inspectores y Agentes rem unerados 

por la Hacienda tengan que salir del punto de su residencia 
habitual para desempeñar algún servicio propio de su
cargo, devengarán en concepto de dietas la cantidad de

; 6 pesetas diarias los primeros y de 3 los segundos.
Además tendrán derecho al abono de los gastos de lo

comoción. Cuando ésta sea por ferrocarril se abonará el 
| importe del billete de segunda clase á los Inspectores y de 
K tercera á los Agentes.
I EL importe de las dietas y los gastos de locomoción se 
S satisfarán con im putación al indicado concepto de «Ser- 
5 vicio especial de Vigilancia» mediante la rendición de la co- 
I rrespondiente cuenta justificada por el interesado, que será 
f aprobada ó reparada por la Administración general clel m o
jí nopoiio. Este Centro podrá acordar que se anticipen fon- 
|  dos á cuenta de dietas y gastos de locomoción, á justificar 
¡ en su día.
¡ Art. 19. P ara ¡el abono de dijetas se tendrán en cuenta1 
i las pfrevenciones siguientes:
|  a) Que las salidas del punto habitual de residencia que 
I den derechoi á dietas tienen que ser ordenadas por la Ad- 
|  m inistración general ¡del' -‘monopolio, salvo los casos de 
I sum a urgencia, cin los que, al darse cuenta de la salida,
1 se expresará la causa que la motivare. ¡
|  b) Que bajoi ninngun concepto se tendrá derecho á dieta 
1 por el ¡so-lo motivo de prestarse el servicio de noche en 
I lugar inm ediato á la residencia habitual, aun cuando- por. 
1 ello tenga que pernoctar fuera de ella.
I c) Que tampoco debe considerarse devengada la dieta 
|  cuando el servicio se haya de desempeñar en punto en 
I que, pop su distancia á la habitual residencia, pueda efec- 
I tuarse el regreso dentro de las veinticuatro horas.
I d) Que en la cuenta para abonos de dieías habrá de ex- 
I presarse de manera concreía y precisa la causa que motivó 
I el devengo de aquéllas; y por medio de observación el re- 
I su Iba do del servicio que so efeduare.
i  Art. 20. A la llegpda de los Inspectores ó Agentes á una' 

población darán conocimiento de su visita, en su caso, á la 
% Autoridad loqal, reclam ando de ella el auxilio que necesi- 
|  taren.
|  Si la Autoridad les exigiese la exhibición del título en 
|  virtud del cual ejerzan sus funciones, deberán presentar 
|  inm ediatam ente dicho deum enío. En el caso de que hubie- 

sen recibido orden para la realización de servicio determ i
nado en la localidad que requiriese ó hiciese conveniente 
el concurso de la  Autoridad local, darán de ello á la misma 
el oportuno conocimiento, ajustándose á las instrucciones 

I que al efecto se les hubiesen comunicado.
|  Art. 21. Por regla generad, las cerillas fosfóricas y los fós-
|  foros que sean aprehendidos como m ateria de contrabando 
|  serán destruidos en forma - que queden com pletamente 
|  inutilizados, en el m om ento y con las formalidades que 
|  disponga en cada caso la Administración general del rno- 
I nopoiio.
|   ̂ Sin embargo, cuando por la im portancia de la aprehen-
i sión ó por otras circunstancias se considere conveniente,; 
|  podrá acordarse que las cerillas y fósforos aprehendidos se 
I destinen á la venta en las condiciones y para los puntos que 
|  en cada caso' se determine.
I Art. 22. Como prem io de la aprehensión corresponderá
I á los aprehensores el valor de los géneros y efectos que se 
s decomisen, una vez deducido el importe de los gestos que 
I aquélla ocasione.
i Una tercera parte del premio corresponderá al dcnuncia- 
I dor ó denunciadores, si lo's hubiese.
I Art. 23. Cuando los géneros aprehendidos sean inutili-
I zados, el im porte de su valor que corresponda á los
|  aprehensores y denunciadores en su caso se satisfará por 
¡ la Hacienda com o minoración de ingresos del monopolio 
I y con imputación a l concepto de «Servicio especial de Vi- 
|  gilancia y premios á partícipes por denuncias 110 reservadas y 
I por aprehensiones ».
i Art. 24. Los premios de aprehensión se satisfarán una
|  vez sea firme el fallo declarando el comiso, según se halla 
I establecido por ley y disposiciones vigentes.
I Art. 25. Los premios ele aprehensión, aparte lo corres-
I pon diente al̂  denunciador ó denunciadores, en su caso,
I se distribuirán por partes iguales entre los individuos de 
i la fuerza que hayan contribuido directa y oficialmente á 
i verificarla, teniendo el Jefe de ellas dos partes, 
i Serán considerados como Jefes los Inspectores, pero 
I en el caso de concurrir con aquéllos en la aprehensión 
|  algún oficial de Carabineros ó de la Guardia civil, á éste 
|  corresponderá la jefatura, á los efectos de que se trata.
I Acordada la  entrega de los premios de aprehensión, la 
I parte de ellos que corresponda á los Cuerpos de Cára- 
I bineros ó de la  Guardia civil ó á otra fuerza arm ada, se 
i pondrá á disposición del Director general ó Jefe superior 
i respectivo, para que le dé el destino correspondiente.
I Art. 26. El pago de las confidencias reservadas, así como
I el de los premios extraordinarios de que trata el art. 8.2,
|  á excepción de los que consistan en aum ento de haberes’
I se hará por la Administración gen'eral del m onopolio ó 
¡ de orden suya, con cargo á la cantidad m ensual que para’ 
E esos  ̂conceptos estuviese fijada ó se fijare de Real orden, 
I considerándose este gasto como m inoración de ingresos de 
|  la Renta e imputable al concepto de «Servicio especial 
5 de Vigilancia».
1 a P e- n̂versión do dicha cantidad dará conocimiento el 
|  Administrador general al Ministro de Hacienda.
|  Trim estralm ente podrá reintegrarse la parte de dicha1 
I cantidad que no haya sido invertida ó pedirse la reducción 
|  de la misma para los meses sucesivos.
1 Madrid 20 de Junio de 1908.—Aprobada por S. M.—
I S á n c h e z  B u s  t i l l o .

MINISTERIO CIE FOMENTO
Habiendo aparecido m ¡a G ac h it a  d r  M atv^ i  del di» 16 

del corriente mes con algunos errares Irstruccdones 
provisionales ps,ra. «1 régimen de Ir Tnsoeerió? d? deslindes, 
se reproducen, así como la Real orden aorvb^ü do’r«s.

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Formuladas por la Inspección de deslin

des, en cumplimiento de lo prevenido en el ari. 7.c del
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Real decreto de 16 de Junio de 1907, las Instrucciones 
para el régimen de la referida Inspección;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el dictamen 
de la Junta de Montes y lo propuesto por esa Direc
ción genera!, se ha servido disponer sean aprobadas y 
publicadas, haciéndose las advertencias siguientes á 
los encargados de su cumpimienío:

Primera. A los Ingenieros Jefes.—Que subsiste ín
tegra su atribución en la demarcación d© zonas prohi
bitivas de corta, según lo establece el art. 41 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865, debiendo, sin embargo, 
ejercitarla con las precisas consultas á la Inspección, y 
según sus instrucciones c advertencias.

Segunda. A los Inspectores.—Que subsiste íntegra 
también su facultad de inspección sobre deslindes y 
amojonamientos, y deben ejercerla muy asiduamente, 
coincidiendo con la nueva Inspección.

Tercera. A todas las Inspecciones, Distritos y or
ganismos del servicio.—Que deben poner empeño re
suelto y perseverante en que á toda demarcación de 
zona siga rápidamente el deslinde, y á todo deslinde 
firme, su amojonamiento.

Lo que de Real “orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde fi V. I. 
muchos años. Madrid 11 de Junio de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Instrucciones provisionales para e! régimen 
de la Inspección de deslindes.

A rtículo  1.° La Inspección de deslindes dependerá dirac- 
tam ^nte de la Dirección general de A gricu ltu ra , Industria  y 
Comereio, y endenderá en todos los asuntes relativos á des
lindes, amojonamientos, catálogos, inscripciones en el Re
g istro  de la propiedad, perm uta de terrenos, refundición de 
dominios y redención de servidum bres que por Real decreto 
de su creación se le encomiendan, inform ando y proponien
do la resolución y tram itac ión  que en cada caso convenga 
adoptar.

DE LOS DESLINDES Y ¿MOJON A MIE NETO 9

A rt. 2.° P ara que la I tí sp acción pueda tener exacto cone- 
cim iaráo del estado acíuai del servicio, le facilitarán  las da- 
pendencias centrales del ramo de Montes cuantos anteceden
tes posean que puedan con tribu ir u averiguar cuáles son los 
ya efectuados, cuáles se están ejecutando y cuáles en vía de 
ejecución.

Los D istritos que no hayan rem itido á la  Dirección gene
ral los estados que exige la orden circu lar de 5 de Noviembre 
de 1906, y las Di vi sienas hidrológico forestales, enviarán 
asimismo á la Inspección relación detallada de los expedien
te s  de deslindes ó am ojonamientos que en sus oh ciñas existan 
ó se hayan cursado pGr ellas, distinguiendo los ultim ados da 
los que m  hallen en tram itac ión  y ajustándola á los modelos 
que al efecle se fijarán.

A rt. 3.° Con dicha* relaciones, con los ante sedentes que 
le f i e m a n  las centrales y con cuantos pueda
la  Inspección procuraría  directam ente, visitándo las odeinas 
y  archivos del ramo de Montes, ab rirá  para cada provincia 
un Registro de ¿eslíides, expresivo-de ios que se hayan ya 
resuelto  y de los que estén en sq«eueíói?.

F orm ará además 3a Inspección registro  especial de los 
m ontes declarados en estado de deslinde ó de los que en ade
lan te  lo fueren, cuidando de su baja en éste y a lta  en el a n te 
r io r cuando proceda hacerlo.

A rt. 4.° Para su anotación en el Registro se entenderá 
que están en ejecución los deslindes ó am ojonam ientos cuan- 
úo se anuncie su práctica en el Boletín oficial de Ja provincia.

Los Distritos rem itirán  i  la  Inspección dos ejem plares de 
los BoitUnés en que se inserten anuncios, providenci&s ó re 
soluciones que afecten á dichas operaciones, sin perjuicio de 
u n ir  otros & los referidos expedientes.

A rt, 5.° Da todo des i inda que ea i o sucesivo se apruebe 
dará ía Inspección á la dependencia provincia) á que corres
ponda el mont*, en cuanto la  providencia sea firme, u n a  co
pia nuuH zada del acta del apeo del registro de operaciones 
topográficas y dos del p kuo  al ferroprusi&to, quedando los 
o rig ln ah s en la Inspección para constitu ir un archivo de 
deslindes, al que se un irán  después h s  docum entos referen
tes al amojonamiento, de cuyas actas se rem itirán  tam bién 
copUs> h la. dependencia provincial correspondiente.

La os tifiad dueña del mon»:e per VA tam bién solícita? c o 
pias v.uto^zafias de los dofiuim m t^ á que se refiere el p á rra 
fo anterior, las que ls serán libradas por la Inspección, p re
vio abono de su coste.

Los expedientes actualm ente archivo,dos, por resueltos, en 
las oilcinaa provinciales, se recogerán por la  Inspección para 
form ar  el A rchivo cenlrnl, guardando aquéllas, copias de 
las *eta*. píanos y topográficos.

Que V facultaba la Inspección y ara fijar el plazo y forma 
de reerger los docum entes que Ju n  fe form ar el A rchivo 
central.

A rt. 6.° Las dependencias provinciales rem itirán  anual- I 
m «nte en el m m  de Septiem bre á la Inspección dos estados: !

Uno de los deslindes y am ojonam ientos que con venga efec
tu a r  en el ano siguiente, y cuyas Memorias prelim inares y 
presupuestos se hayan, rem itido; y 

Osro da los que, á su juicio, sea conveniente ejecutar, sin 
que se hallen  redactadas la  Memoria y presupuestos.

En ambos estados se enum erarán los m ontes en el orden 
de su mayor urgencia en la operación, razonándola sparte .

Indicarán asimismo los Jefes de las dependencias, al rem i
tir los estados, si cuentan ó no con personal afecto al servi
cio de ellas, que, sm perjuicio de éste y de1 despacho ord ina- | 
rio, pueda encargarse de los deslindes y am ojonam ientos. j 

A rt. 7.° En el me? de Enero de cada año form ará la Ins- \ 
pe ícióü, y someterá á la Dirección gañera! para su aproba- ! 
ción. 3*. propuesta de deslindes y amojonamientos que puedan j 
p racticarle  en el *ño, basándola, en ios créditos presupuestos j 
y estados de que tra ta  el artícu lo  anterio r. j

A»L S.° En (-1 caso de que las dependencias provinciales \ 
im n  f i l íe n  no contar con personal que pueda p rac tica r los \ 
des linde» y *raojouaml; n t o?, ia Inspección propondrá e¡ que \ 
considere puede verificar ios, y en todos los casos t  tenderá á - 
su  rápida y acertada ejecución, á cuyo fia podrá entenderse \ 
d irectam ente con los Jefes da los diversos servicios, é indica- \ 
rá  á 1» Dirección general las medidas que convenga adoptar f 
en ca ia caso. *

í •s A rt. 9.° Los Ingenieros encargados de deslindes y amo
jonam ientos y los Jefes de las dependencias á que k  s montes 

\ que se hayan de deslindar y  am ojonar estén afectos, se en - 
í tenderán  directam ente con la  Inspección respecto á las difi-
5 cu)tades y  dudas que les ocurran  en ia p rác tica de dichas 
f operaciones ó en la dem arcación de fajas p rohib itivas de 

corta .
I La Inspección podrá resolver por sí, directam ente, lss  de 
i orden técnico, y d ic ta r las instrucciones particu lares que en 
í casos espedid es *e requiera?*.
r- Eo todos los demá« asuntos informará, ó propondrá la Ins-' 
{ petición *-egúo, se especifica en el a rt. I o 
| " A rt. 10. Pondrá la Inspección gran cuidado en obtener 
i de Jas dependencias provinciales del ram o y de los Iogenie- 
l meros encargados do la ejecución de -deslindes y am ojona

m ientos ia conveniente unidad en Ja instrucción, tram ita*  
i cióa y sustancia ción de los expedientes relativos á dicho ser*
5 vicio, y al efecto c ircu lará á dichas oficinas cuantos modelos 
! de anuncios, actas, notificaciones y demás docum entos sus- 
t ceptibles de modelación puedan co n trib u ir  á la consecución 
i da aquel, fin,
\ A rt. I I . Mayor empeño ha da poner aún en unificar el
? criterio  de los Ingenieros respecto al modo de apreciar la 
| posesión en el acto del apeo, por la indeterm inación que en 
\ sí lleva aquel concepto ju ríd ico , frecuentem ente confundido 
|  con el de la m era ocupación, y por tener que te r  el expresa
ba do criterio  la  norm a de dichas operaciones, ya que á la Ad- 
|  mi n ist ración no le es dado a lte ra r  en ellas los estados posc- 
I sorios legal m ente constituidos, n i tampoco respetar los que 
I no se hallen en esta caso.
|  A rt. 12. Teniendo en cuenta los datos que constan en los
|  estados del segundo grupo de los que refiere el a rt. 6 .° y los 
I que directam ente adquiera, propondrá ia Inspección á la Di- 
1 reeción general los montes para qu* se deban form ular Me - 
|  m odas prelim inares y presupuestos dé deslinde, sin perjuicio 
¡ de las que por su propia in ic ia tiva  propongan los Inspecto- 
$ res ó formen los Jefes deservicios.
|  Estos trabajos sé encom endarán siem pre á Jos Jefes de las 
I dependencias del ram o, con facultad de delegar en los Inge^- 
I níeros á sus órdenes, sujetándose todos á lo que m arcan y 
f  precisan las reglas 8. a y 9 .a de la Real orden de 1.° de Ju lio  
|  de 1905.
¡ A rt, 13. L as M em om s prelim inares á que hace referen-
I em  el artícu lo  an terio r, reiactad&s por los Jefes de las de* 
s pendencias del ramo, ya por propia in iciativa, ora por orden 
i superior, serán rem itidas, en unión del proyecto de presu- 
j puesto y Memoria explicativa de sus cifras, á la Inspección 
j de deslindes, que las exam inará y elevará con su in firm e á 
| la. Dirección general.
¡ D ichos documentos deberán reu n ir los requisitos indica 
j dos en la regla 8 .a de la Real orden de 4 de Diciembre de 1899 
| y en las 6 .a & 9.a de la de 1.° de Julio de 1905.
j A rt. 14. La práctica de los deslindes y la  ^ustaii elación
¡ de sus expedientes se ajustarán  á lo preceptuado en el tí tu -  
¡ lo 2.° del Reglamento de 17 de Mayo de 1865, Real dúcr^to 
j de 1.° de Febrero de 1901 y Real orden de 1.° de Julio  de 1905;
! debiendo la Inspección hacer no ta r á la dependencia del ram o 
! ó Ingenieros operadoras la im portancia que en esta clase de 
| operaciones tiene el procedim iento par» que no om itan es- 
| fuerzo alguno que facilite el-cum plim iento y satisfacción de 

todos sus detalles y requisitos, ó justifiquen, cuando no lo 
pudieran lograr, las causas que lo haysn  impedido.

A rt. 15. Habiendo dem ostrado la experiencia que los p i
quetes que insudan colocar en los vértices el a r t. 28 del an - 

| tedicho Reglamento y el 24 ce la Real orden dé 1,° de Julio  
de 1905 desaparecen todos ó la  m ayor parte  en el tiempo-que 

I tran scu rre  en tre el &pso y el am ojonam iento, &e protegerán 
| en Jo sucesivo con grandes montones de pie ira s  en s<?co ó 
i tie rra  de forma de tronco de pirám ide d« un m etro de a l tu 

ra, c u ta  base sea un cuadrado de 120 centím etros de lado 
aproxim adam ente, y la cara superior otro de 40 centím etros 
de Jado.

Donde la  roca so presente al descubierto, sustitu ir»  al pi 
quete ó mojón pro tector una cruz hecha á cincel en aquélla.

Dichas mojones ó montones protectores se harán  en e- acto 
del apeo, lo mismo en el perím etro ex terior y general del 
monte que en el da los enclavados, á cuyo fin se aum entará 
el núm ero de jornaleros que se estim e necesario en la b ríga- 
da de deslinda, incluyendo su coste en el proyecto de p re su 
puesto.

A rt. 16. E l punto  de partida  del apeo sa cuidará sea co- 
n o 'ido  y perfectam ente definido, relacionándola, s in o  r e 
uniese dichas circunstancias, con otros fijos inm ediato-, como 
casas, puentes, etc., que le determ inen con precisión, y el 
m tjón  provisional p ro tector de su piquete será m ayor que 
los demás.

De igual modo se h a rá n  mayores que la generalidad  los 
que correspondan á puntos im portantes ó vértices pronun- 
ciados dél perím etro.

Se consignará en el Registro del trabajo  topográfico la  
declinación aproxim ada de la  aguja m agnética en el lugar y  
tiempo en que se opera, y del propio modo, además de los 
rum bos, los ángulos in te rio res de los polígonos perim etrales.

■Art. 17. Cuando por indeterm inación de lím ite  haya ne
cesidad de apear dos líneas, se señalarán am bas sobre el te 
rreno, en la form a que determ ina el a r t. 15, y una vez apro
bado el deslinde, s8 d es tru irán  las señales de la línea no apro
bada.

A rt. 18. La existencia de los mojones protectores no será
parte  á re tra sa r  en lo más m ínim o el am ojonam iento del m on
te, operación que, de ser posible, aa p rac ticará por el mismo 
Ingeniero que ejecutó el deslinde, tan  pronto como sea firme 
la  Real orden aprobatoria de éste y se hpya autorizado el g as
to correspondiente.

A rt. 19. La redacción de presupuesto» de deslindes y am o
jonam ientos se inspirará en la Instrucción  de 4 de Dieiem- 
brfc de 1899, y la práctica de los últim os en el Reglam ento 
de 17 da Mayo de 1865 y en la Real orden de 16 de Mayo de 
de 1882, con la  in teresante Advertencia de que se u tilicen  
cuantos mojones protectores sea conveniente conservar como 
definitivos en ventaja de la  facilidad y economía de la ope
ración.

En las líneas de reunión de aguas bien definidas, que sean 
lím ites de montes, no se pondrán mojones protectores n i de
finitivos, sino en los vértices extrem os ó puntos m uy visi
bles cuando su longitud lo aconseje ó conviniere dejarlos se
ñalados para referencia de posición de otros.

Bel propio modo se. procederá en las lindes comunes á 
m ontes de un mismo dueño.

A rt 20. Excitará la Inspección el celo de los Ingenieros 
ejecutores de deslindes para que ejerciten el carácter de á r  
bltroa componedores que les confiere el a rt. 29 del tan tas  
veces citado Reglam ento, en toda ocasión en que puedan 
m ejorarse los lím ites del m onte con ventaja para éste, siem 
pre que la mejora se haga con acuerdo de Jas partes iritera- 
das y no im plique modificación en la titu lac ión  de las fincas 
á que afecte. |

Con estas mism as condiciones podrán concentrarse en una I 
ó varías parcelas diversos enclavados en un monte. |

A rt. 21. La dem arción de zonas prohib itivas de corta de ?

terrenos poseídos por particu lares se h ará  siem pre por los 
Ingenieros dentro de dichos terrenos particulares, como p re
viene el a r t. 41 del Reglam ento de 1865. Las 'reclamaciones 
¿ que dichos señalam ientos den lugar se in terpondrán sute 
el Ministerio, según determ ina la regla 41 de la  Real orden 
de 1.° de Julio  de 1905.

A rt. 22. En el examen de les expedientes en estado de re
solución com prenderá la Inspección en sus inform es los dos 

■ aspectos técnico y adm inistra tivo , en térm inos suficientes á 
justificar las conclusiones da su propuesta.

I En los de deslinde exoondrá además, especialm ente, cómo 
j se hayan cumplido ó procurado cum plir todos los requisitos 
! de publicidad y notiúcución á los interesados que prescriban 
| los artículos 22, 27, 33 y 34 del Reglamento de 17 de Mayo 
¡ de 1865; 14 del Real decreto de l . ° ’de Febrero de 1901., y ra- 

glss 10, 1L 12, 13 y 34 de la Real orden de 1.° de Julio de 1905; 
si llen&n las actas en su redacción las circunstancias que in 
dican el a rt. 31 del citado Reglam ento y las reglas 22 y 23 de 

¡ la  antedicha Real orden, y si hay ó no concordancia entre 
los registros de las operaciones topográficas y los planos en«

! tre  sí, y con las astas y cuanto 1» ofrezca-la crítica  de fas re 
clamaciones y documentos presentados, les inform es dal In 
geniero operador y ios del Jefe de la  dependencia á que co 
rresponda el monte.

fcEL C A T ÍL O G O , INSCBIPCnONES EN  E L  BEGI8TRO D E L á  PE O P I E - 
I D A D , PER M U TA S í í *  TBR.KBNOS, BBFUN'jOIü IÓN I>B DOMINIOS Y

REDENCIÓN DE SERVIDUMBRES.

I Art. 23. Lo mismo que en los deslindes v am ojonam ien
tos, se d irig irán  las iniciativas de Ja Inspección en los demás 
servicios de su  incum bencia al saneam iento de la  propiedad 
forestal.

I E ncargará á las dependencias provinciales del ram o el es- 
j tud io  dei Catálogo de Jos montes puestos á m  cuida-)o y el 

señalamiento d**. los errores que en su descripción observe 
en Ja pertenencia, lím ites, cabida ó cualquier o tra  extrem o 
interesante.

Los Ingenieros Jefes, al poner en conocimiento de la .in s 
pección los errores ú  omisiones observados, explicarán sus 

l causas, con el detalle que las conociesen, y propondrán los 
! medios de subsanarlo*.
| A rt. 24. Guando adquieran  por sí ó por noticia autoriza

da conocimiento de que cualquiera de Jas entidades Estado, 
i  pueblo ó Establecim iento público son dueños do uu monte no 
¡ incluido en el Catálogo de 1862 ni «n el ac tu a l, pero cuyos 
! aprovecham ientos u tilizan  aquéllas, incoarán ei oportuno 
¡ expediente para la justificación de ambos extrem os, oyendo 

en prim er térm ino á la que usu fruc túe  el m onte, y h a 
ciendo público en el Boletín oficial de la provincia su actual 
estado posesorio, para que en térm ino de u n  me* reclamen 
an te el D istrito  forestal los qu<-. se crean con aígun  derecho 
de posesión ó propiadad sobre él.

En el caso de que resultare aprobado su carácter público, 
hará el D istrito  ia clasificado a" del m nte con a rre /lo  i  la  
Rá* 1 orden de 21 de Noviembre de 1896, y propondrá sí dvba 
ó no inc lu irse en el C atakgo  de los montes de u ü ndad  p ú 
blica.

Cuando las dependencias provinciales tengan  noticias de 
que un  m onte de propiedad de aquellas entidades está pos í 
fio por particu lares, pondrán el hecho en conocim iento del 
Delegado de Hacienda de la provincia, para que por la A d- 
mimstr&ción de Propiedades y Derechos d d  Estado se ejer
cite la acción investigadora que detensúna el Real decreto 
de 15 de A bril de 1902, dando cuenta del resultado dei expe
diente el M inisterio de Hacienda al de Fomento1, p a rí { en su 
caso, proceder á la clasificación del m onte.

A?-t. 25. Da Jas inclusiones, exclusiones y demás modifi- 
fme iones que hayan de en ei Catálogo, por raí. ó a de
lo dispuesto en los artícu los anterioras y en la  k g rn ac ió n  
general de montes, conocerá Ja L-sprcerón de deslindes, p ro 
poniendo á la Superioridad las resoluciones que couveoga 
adopTf.r, llevando noza ár k s  qu- m?¿ adopten, para la dobidm 
correes!ún cíe aquél, y anotando al propio tiem po todas las 
ya acordadas.

Aré. 26 Prom overá la Inspección la  inscripción en los 
Registros de la propiedad de los montes Incluidos en el Ca
tálogo, m andada efectuar por Real decreto de 11 de 0 /tub .re  
de 1864, por ei a r t .  4.° del Real decreto de 1.° de Febrero 
de 1901 y por la Real orden de 9 de O ctubre de 1902, exci
tando á ta l fin ei celo de los Ingenieros Jefes de Jos Distritos- 
forestales, removiendo los obstáculos que se opongan a que 
condición tan  im portan te de la  propiedad quede cum plida, 
ó proponiendo las disposiciones que sea necesario d ic tar, si 
las vigentes fueran insuficientes al objeto.

A rt. 27. Encarecerá tam bién al servicio provincial la d i
ligente y pronta tram itac ión  de los expelientes relativos á 
perm utas, refundición de dominios y redención de serv idum 
bres, respecto de los cuales adoptará cuan tas disposiciones 
estim e pertinentes para ponerlos en estado de despacho, in 
formando á 1* Superierichd la  resolución que proceda d ar
les, con estric ta  sujeción á lo legislado sobre c&da uno de 
dichos puntos.

A rt. 28. Para que p u éd a la  Inspección de desandes llev ar 
la h isto ria  com pleta de las vicisitudes de la propiedad fores
tal de u tilidad  pública, la D irección general de A g ricu ltu ra , 
In d u stria  y Comercio le fac ilita rá  copia de cuantas resolu
ciones recaigan referentes á ocupación de terrenos, ind is
pensable para explotación de m inerales del subsuelo ó para 
instalación de generadores de energía eléctrica u  otro cua l
quier destino.

A rt. 29. P ara el m ejor cum plim iento de su cometido g i
rará  la-inspección cuantas visitas estim e oportunas, dando 
previam ente cuenta á la  D irección general, que las podrá  
suspender ó aplazar, si 3o estim ara conveniente.

Madrid 11 de Junio de 1908 .=Aprobado por S. M .=B esada*

R E A L  OR D E N
Ilmo. Sr.: Vista la renuncia que por conducto del 

Delegado Regio de Soria ha presentado D. Luis Rodrí
guez-Navas y  Palenzuela del cargo de Verificador de 
contadores eléctricos de dicha provincia, por haber pa
sado á desempeñar igual cargo en la de Álava:

Visto el art. 4.° de las Instrucciones reglamentarias 
para e! servicio de Verificación de contadores de elec
tricidad y gas de 7 de Octubre de 1904, reformadas por 
Real decreto de 8 de Junio de 1906:

Considerando que, según la disposición citada, e! 
cargo de Verificador ha de proveerse por concurso;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien admitir la 
renuncia de su cargo á D. Luis Rodríguez-Navas y Pa
lenzuela y  disponer se anuncie el concurso ©n la Ga c e 
ta d e  Ma d r id  para la provisión de esta vacante de Vê *
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rificador de contadores eléctricos de la provincia de So- i 
ría, con arreglo á lo preceptuado en los artículos 4.° y i 
5.° de las referidas Instrucciones. j

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocí- f 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. ! 
muchos años. Madrid 17 de Junio de 1908. J

BESADA I
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co- j 

mercio. 1
Condiciones del concurso. J

El cargo de Verificadores de electricidad se proveerá por I 
concurso, ateniéndose á las siguientes condiciones de preíe- | 
rencia: f

1.a Icgenieros industriales, comprendidos en la Real or
den de 27 de Diciembre de 1906. \

2.a Ingenieros de todas clases, Doctores y Licenciados en j 
CisDcias físicas, Peritos mecánicos electricistas con título 
español, y Oficiales de Marina con título de Torpedist», indis
tintam ente.

8 a Ir.dividuos del Cuerpo de Telégrafos.
Será mérito más preferente estar óesempeñ&ndo el cargo 

de Verificador da gas ó de electricidad en 3a misma p ro 
v is ta .

Sen condiciones indispensables para tomar parte en los 
concursos: i

1.a Ser español y mayor de edad. |
2.a No haber cesado en otro cargo público por motivo ' 

justificado en expediente.
3.a E&ts&r en plena posesión de los derechos civiles.
Las anteriores"condiciones habrán de justificarse precisa

mente con los siguientes documentos:
Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con expresión de las camas 

por que cesó en los cargos públicos desempeñados.
Certificación del Registro central da Penales.
Certificación da buena conducta del Ayuntamiento re s 

pectivo.
Los aspirantes presentarán las solicitudes, con los docu

m en to s  justificativos, en las Delegaciones de Industria y Co- 
ütitírci.o de las provincias de su residencia, dentro del plazo 
de quince días, á contarse desde 3a facha de la publicación de 
este c o n c u rso  *n  la  G a c e t a  de M a d r id .

Los Delegados Recios remitirán dichas solicitudes al Mi
nisterio'de Fomento en los tres días siguientes al en que ter- 
nviBí dicho plazo.

a I W T T f f T Q T P  á O'HW f ' P l T Í Í  K1t k U ú i i jJ  Í l ? i k h á x á \ } ú  b k d i  1 S X A ju

lilTSIU O  PE LA 6 I Í I M

fLs&Sioraífcorl© €>© iiitral «le ^ a ia S d a d  m i l i t a r .
D irección .

Debiendo proeederse á la contratación por subasta públi
ca de los medicamentos, artículos de inmediato consumo, 
utensilio y envases necesarios en esie Establecimiento para 
el servicio especial de ventas durante el año económico 
de 1908, se convoca por el presente anuncio á pública licita
ción, que tendrá lugar en este Laboratorio, calle de Ama- 
niel, núm. 36, el día 11 de Julio próximo, á las diez de 
su mañana.

Los pliegos [de ¡condiciones facultativas, legales y pre
cios límites se hallarán de manifiesto en la Dirección de 
esie Establecimiento todos los días no feriados, de nueve 
ú doce, hasta el anterior señalado para el acto. Las propo
siciones se redactarán conforme al formulario que se in
serta á continuación.

Madrid 23 de Junio de 190S.—EL Director, Benjamín 
Puras Baroja*.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ., domiciliado en...... con cédula

personal d e   clase, núm. ...... enterado- del anuncio de
convocatoria publicado en el núm   (del Boletín oficial
de la provincia ó de la G a c e t a  d e  M a d r i d ) correspon
diente al día ....  de ...... y de los pliegos de condiciones,
según los cuales ha de ser contratado el suministro de los 
medicamentos, artículos de inmediato consumo, utensilio 
y envases que se necesiten en el Laboratorio Central de 
Sanidad militar durante el año económico de 1908, se 
compromete á efectuar dicho servicio con arreglo á las 
condiciones fijadas en los pliegos citados y á los precios 
siguientes:

El lote núm .. , por la cantidad deí ..7..; pesetas (en
letra).

El lote núm.. , por Ja cantidad de y.r..: pesetas (en
letra). • ; - y '■ >•- :̂ N i

(Fecha y firma del interesado.) S—3377

MINISTERIO DE MARINA 
Dirección general de Navegación y Pesca marítima, j

Sección de H idrografía*  I
A V I S O  Á LO S N A V E G A N T E S  

Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas de- | 
derroteros y cuadernos de Faros correspondientes. j

(Continuación.) ¡
MAR MEDITERRÁNEO j

ArehlpiéSago To§esno« i
Iala de Montecristo.—Islote Africa ó Forméis. 

Cambio provisional del carácter de una lus.
Avis aux Navigatturs núm. 144/829. París, 1908. j

Núm. 431 .—Por avería en el aparato de rotación, la luz 
blanca de ocultaciones del islote Africa á 12 5 millas al Sur 
de Pianos», aparecerá fija blanca hasta un evo aviso.

Situación aproximada: 42° 21' N. y 16° 16' E. (10° 04' E. 
de Gw )

Cuaderno de Faros serie E, pág. 96.
CaH;a núm. 581 de la sección III.
Derrotero núm. 4, pág. 335.

MAR NEGRO 
Rusia.

¡Liman de  T sa re g ra d .—D estru cc ió n  d e  u n  casco .
Avis aux Navigatturs núm. 147/841. París, 1908.

Núm. 4 3 2 .—El casco del buque que obstruía la entrada de 
la boca de Tsaregrad ha sido destruido totalmente.

Situación aproximada: 46° 05' N. y 36° 4 1 'E. (30°29'E. 
•de Gw.)

M AR R O J O  
S s ie z .

Bahía de Suez.— Trabajos hidrográficos.
Avis aux Navigatturs núm. 147/845. Parí», 1908. i 

Núm. 433 —S8 van á ejecutar trabajos hidrográficos en la ! 
)ahía de Suez, en el canal de 8 cables de largo por 2 de an- 
jhura, situado al Oeste de 1 a luz de la roca Newport. j
 ̂El buque del Gobierno egipcio Aída, encargado de esta mi- j 

jión, fondeará en uno ú otro Ldo del canal, según sea con- j 
reniente. j

Este buque tendrá de día un rombo blanco entre dos bolas 5 
*ojas verticales, y de noche una luz blanca entre dos rojas 
¡rerticales. :

Situación aproximada de la luz de Newport: 29° 53' N. y 
38° 45' E. (32° 33' E. da Gw.) ¡

Plano núm . 566 A de la sección IV. i
Derrotero núm. 18, A, pág. 33. !

OCÉANO ÍNDICO I
A d e n .

P u e rto  e x te rio r  de A den .—Barco faro  provisional.
Avis aux Navigateurs núm. 147/846. París, 1908.

Núm. 4 34 .—Se ha fondeado provisionalmente un barco- 
faro en el puerto exterior de Aden á 7‘5 cables al N. 79° W . 
del asta de bandera de la Residencia (Ras Tarshein).

Las características déla luz son las siguientes:
Carácter: dos luces blancas fijas, horizontales, separadas 

2‘4 metros.
Alcance luminoso: 8 milla*?.
A ltura sobre el nivel d*»3 mar: 10 metros.
Situación aproximada: 12° 47' N. y 51° 10' E. (41° 58' E. 

de Gw.)
Cuaderno de Faros núm . 8, pág. 70.
Plano núm. 347 de la sección IV.

Grupo 77.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL ESTE

& fia.rriieco9. ¿
Cabo Ju b y .—L uz.—Noticias.

Avis aux Navigatturs núm. 147/842. París, 1908.
Núm. 435 .—a) La luz del Cabo Juby está encendida en el 

fortín construido sobre el arrecife que rodea el Cabo Juby, y 
no sobre la casa fortificada que existe sobre el mismo Cabo.

b) Como la linterna de esta lus está actualmente fuera de 
servicio, ae debe considerar esta luz como apagada hasta 
nuevo aviso.

Situación aproximada: 27° 57' N. y 6° 43' W. (12° 55' W. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 22.
A fr ic a *

Golfo de G u in ea .—K otonou ,—S upresión  de u n a  luz.
Avis aux Navigateurs núm. 149/853. París, 1908.

Núm. 436 .—Según comunicación del Gobernador general 
del Africa Occidental francesa, la luz que antes se encendía 
en la extremidad del Wh&rf de Kotonou, ha dejado de fun
cionar.

Situación aproximada: 6° 21' N. y 8° 39' E. (2o 27' E. 
de Gw.)

Cuaderno da Faros núm. 8, pág. 24.
Carta núm. 200 y 342 a de la sección IV.

I<V»íi'»i»*
B ahía  de Q uiberon . — Sem áforo de H ao d ik . 

In te r ru p c ió n  de las com unicaciones.
Avis aux Navigateurs núm. 160/917. París, 1908.

Núm. 437.—Por ruptura de los cables telegráficos están 
interrum pidas las comunicaciones entre la costa y el semá
foro de la isla Haedik.

Situación aproximada: 47° 20' N* y 3° 19' E, (2° 53' W . 
de Gw.)

Cuaderno ds Faros serie B, pág. 76.
Derrotero núm. 35. pág. 125.
Carta núm. 150 a de la sección II.

Entrada de la bahía de Quiberon. — Baliza sobre la 
roca Ouarn Marc‘h. — Fondeo provisional de una 
boya.

Avis aux Navigateurs núm. 156/894. París, 1908.
Núm. 438.—A causa de los trabajos para construir una 

baliza sobre la roca Ouarn M&rc‘h, situada á 4 cables al S. 
69° E. de la baliza de Er Toul Bras, se fondeó una boya bicó
rnea negra en 10 metros ¿e agua á 40 metros al NÉ. de la 
punta más Este de la roca.

Situación aproximada: 47° 28' N. y 3o 09' E. (3o 03' W . 
deGw.)

Derrotero núm. 35, pág. 125.
Carta núm. 150 a de la sección II.

CANAL DE LA MANCHA 
F r a n e l a .

Puerto de Honfleur.—Noticias.
Avis aux Navigatturs núm. 169/911. París, 1908.

Núm. 439.—El muelle del Oeste, largo 400 metros, es de 
manipostería, y está prolongado por una estacada de 200 me
tros. Un bajo de fango, ancho de 8 á 30 metros, y que descu
bre 6 metros, rodea por el lado Este dicho muelle, desde su 
extremo Norte hasta el muelle Beaulieu, que forma con la 
punta de la Lieutenance el puerto de Pasajeros. El muelle 
del Este, cuyo extremo está á 250 metros por dentro de la 
entrada, separa el puerto del dock de mareas y tiene un vara
dero. Un bajo de fango, ancho 5 á 12 metros, y que descubre 
3 metros, bordea al lado Oeste de dicho muelle, desde su ex 
tremo Norte hasta el varadero cerca de la entrada del dock 
del Este. Los buques pasarán á 15 ó 20 metros del muelle 
Este para tomar el canal entre los bajos de fango. Para entrar 
en el puerto se enfilará la punta del Transit con la medianía 
de la entrada.

Derrotero núm. 35, pág. 316.
Cartas números 217 A y 783 A de la sección II.

Puerto del Tróport.—Noticias sobre señales de niebla. 
Avis aux Navigatturs núm. 157/900. París, 1908.

Núm. 4 4 0 .—No debe tenerse seguridad en las señales de 
niebla hechas por el faro del muelle del Oeste del Tréporl 
(grupo de 14 campanadas, separadas por intervalo de 12 se
gundos). núes su funcionamiento no es regular.

Situación aproximada: 50° 04' N. y 1° 35' E. (Io 22' E 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B, pág. 196.
Derrotero núm. 35, pág. 334.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL OESTE 
B r a s i l*

Florianópolis (Nuestra Señora del Destierro). 
Paso del Sur. — Cambio del carácter de una luz 

Avis aux Navigateurs núm. 149/854. París, 1908.
Núm, 4 4 1 .— El carácter de la luz de la boya luminosa

fondeada en el paso del Sur de Nuestra Señora del Destierro,
que marca el bu jo Cacao, ha sido modificado; 3a luz es actual
mente de 1 destello blanco cada 7 segundos (destello, 1 se
gundo; eclipse, 6 segundos).

Situación aproximada: 27° 43' S. y 42° 25' W . (48° 37' W . 
de Gw.)

Cuaderno de Far^s núm. 85 B„ pág. 16.
Carta núm. 111 de la sección VIII.
El Director general, E m il io  L u a n c o .

MINISTERIO  DE HACEINDA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  T  f  
y  C la s e s  p a s i v a s .  J q

Sección  1.a —N egociado  de D ouda in sc rip ta^
ANUNCIO

Habiendo ¿sufrido extravío la inscripción del 4 por ÍQQF 
de Propios, núm. 589, emitida por un capital de pese-r 
tas 70.450,14 ¡á favor del Ayuntamiento de Carabaña (Ma-f 
drid), se previene á la persona en cuyo poder se halle? 
la entregue en esta Dirección general ó en la Delegación 
de Hacienda de esta provincia en el término de treinta! 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la misma; en¡ 
la inteligencia que de no verificarlo será declarada nula 
y fuera de circulación, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de l.o. de Agosto de 1865 y Orden del Poder: 
Ejecutivo de la República de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 16 de Junio de 1908.—El Director general, P. Q.} 
Carlos Vergara. X—1040

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES.

S u b secre ta ría ,
En el número 143 da la G aceta de Mad rid , correspondien

te al 22 de Mayo último, se publicó el nombramiento, por  
concurso da traslación, de Profesor de Gimnasia del In s titu 
to de Zaragoza de D. Tinu«s Baeia y Ledesma, figurando en 
su hoja de méritos y servxcioH como Profesor de Gimnasia 
de la suprimida E cuMa Central, debiendo decir «por la su - 
primida Escuela Central, en la que hizo sus estudios», sub
sanándose por es«e «nuncio dicho error material para acla
ra r la eos-fusión á que pudiera dar origen.

Madrid 19 de Junio de 1908.=Si Subsecretario, Silió.

A los efectos? determinados en el a rt. 10 del Reglamenta 
de 11 de Agosto de 1901, se hace público que el Tribunal 
nombrado para juzgar las oposiciones á las Cátedras de De
recho mercantil internacional y Legislación de Aduanas de 
las Eícuslas Superiores de Comercio de Bilbao y Zaragoza 
es el siguiente:

| Presidente, Exemo. Sr. Marqués de Teverga, Académico do
j Ciencias morales y políticas.
i Vocales: D. Lorenzo Benito y Endara y D. Prudencio Re- 
| quejo y Alonso, Catedráticos de las Universidades de Barce- 
¡ lona y"Salamanca, respectivamente; D. Estanislao D‘Angelo 

Muñoz, D. Guillermo Ataigueti y Marenco y D. Evaristo 
| Crespo Azorin. Catedráticos de las Escuelas Superiores de 
| Comercio de Sevilla, Cádiz y Valencia, y D. José Luis Pe- 
¡ reztev&r, eomnetante,
i Superites: D. Lino Torre y Sánchez Somoza, Catedrática 
| de la Universidad de Saritigo; D. Miguel Marcos Lorenzo, 
¡ D. Hipólito Domínguez Navarro, D. Francisco Centeno y  
| Sánchez Tordexilias y D. José M. Milego é íuglada, Cat0drá- 
j tices de las Escuelas Superiores de Comercio de Valladolid, 
i Alicante. Málaga y Barcelona, y D. Alfredo Escribano, com- 
| pefcente.
¡* Los aspirantes que han presentado instancia dentro del 
| plazo de convocatoria, como Profesores Auxiliares de Escua- 
| l&s de Comercio, que reúnen el tiempo de servicios reg la 

mentario para tomar parte en oposiciones en turno de Auxi- 
| liare?, que es en el que estin  anunciadas dichas vacan— 
¡ tes, son:
1 D. Pedro Rodríguez de la Borbolla, D. Antonio Lópsz Sán^ 

choz, D. Martín Montero de las Heras, D. Angel Olaran Pa¿ 
llón, D. Antonio Mompeón y Motos, D. Ramón Tomás V illa - 
mazares y D. Vicente Martínez Pinna, los cuales tienen com
pleta su documentación. El trabajo de investigación y el p ro
grama de la asignatura lo han da presentar los interesados: 
al Tribunal antes de comenzar los ejercicios, sin cuyo requi
sito no podrán ser admitidos á las oposiciones.

Madrid 22 de Junio de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

P r i m e r a  e n s e ñ a n z a .
El Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública y [Bella*

I Artes me dice con esta fecha lo que sigue:
S «limo. Sr.: La estricta y cuidadosa aplicación de los Reales 

decretos de 20 de Diciembre de 1907 y 7 de Febrera de 1908, 
que reorganizaron, respectivamente, las Juntas provinciales 
de Instrucción pública y las Juntas locales de primera ense
ñanza, tiene interés especialísimo por que se reúna en él, ¿  
la necesidad siempre sentida de que no sean letra muerta las 

| disposiciones legales, la conveniencia notoria y evidente de 
¡ que los nuevos y amplios moldes trazados para el desenvol

vimiento provechoso de esos organismos en bien de la ense
ñanza, sean aprovechados desde luego y representen en la. 
realidad de la vida, ya que sin esta condición serían inútiles y  
caerían pronto en el descrédito las reformas, por bien orien
tadas que estuvieren.

Próxima ya la terminación del año escolar, en el que ha  
podido y debido observarse la iniciación del resultado que so 

¡ debe esperar de las reformas contenidas en los Reales decre- 
|  tos citados;
i S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que por 
3 las Juntas provinciales de Instrucción pública se remitan^ 
|  con urgencia á este Ministerio: 1.°, una breve Memoria corn
il prensiva de sus observaciones en relación con el funciona- 
|  miento de la misma y con el estado de la enseñanza pública 
I en la respectiva provincia; y 2 . ° ,  nota suficiente de tas 
|  acuerdos adoptados por las Juntas locales de cada provin-^ 
i  cia para formar juicio del cumplimiento que hayan dado ¿ 
i  lo prevenido en los títulos 4.° y 5.® del Real decreto de 7 de 
i  Febrero último y de las Memorias de los Maestras que le 
i  hayan sido ó le sean remitidas por dichas Juntas locales en 
I observancia del art. 22 de dicho Real decreto.» 
i  Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y cumpli- 
f miento por la Junta provincial de Instrucción pública de su 
I digna presidencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
; 22 de Junio de Í908.=K1 Subsecretario, Silió.rsSr, Goberné 
d dor civil de la provincia d e .....
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Escalafón generad de los funcionarios de Administración civil, activos y cesantes, dependientes de este Ministerio, formado en cumplimiento de la ley de 14 de Abril último 
cuya antigüedad se determina par eí mayor tiempo de servicios en ia clase y ramo de Gobernación, y cerrado en 30 de Mayo próximo pasado. (1) ’

2

NOMBRES
PROVINCIA

DE

SU NATURALEZA

FECHA

DEL NACIMIENTO

! AÑOS

i ^k edad.

Antigüedad determinada 
conforine á la ley 

de 14 de Abril último, 
por el mayor tiempo 

de servicios en la chis o 
y ramo de Gobernación.

TÍE3IP0 EFECTIVO DE SERVICIOS

DESTINOS OBSERVACIONES
o &
- «“S: o Toíal on Gobernación. | Total al Estado.

: *  
: & Día. Mes. Ano. Años. Meses. Días. Años. MesesJ Días. Años. Meses Días.

€ D. Ped^o Márquez Cresno. . . . . . . . . Sevilla....... 10 Mavo.. . . 1855 53 19 8 15 23 11 2 i 23 11 2 Estación Sanitaria de CáX

3
4
5

Luis Lis ares Morales.............. .
Luis de Vilallonga Gsnovart... 
José S&lelles Godet....................

Al .Txríft.. . .
BducAoru1. . .
vrA íencía.. . .

19
20 
24

Octubre..
Junio......
Octubre..

1855
1878
1868

52
29
39

8
8
4

5

i r

24
20
28

8
8
4

5
6 

11

24
10
28

8
8
9

5
6
4

24
10
16

diz......................................
Idem de Almería. . . . . . . .
ídem de Tarragona.........
Idem de Mál&ga.................

6
7

Mariano Menéndez ¿'otu-iU'!.......... .¿AO rid ......... 7 Idem. . . . 1883 24 3 7 11 3 7 11 3 7 11 Idem de Gijón.....................
Miguel Martínez de Ja ILva y 

Freire........................ .................. Oo'U htíi......... 15 Septbre?.. 
Junió.. . .

1886 21 3 3 28 3 3 28 3 3 28
5

19

18
18
21
15

M inisterio........ .. .................
§ Francisco Luna G onzahz...........

Juan Herrera y  Orgaz..................

Santiago Suár¿z Colmen are.?—  
Manuel Col mensas G >mez . . . .

22
24

25

1874 33 3 1 5 3 1 5 3 1
»

7

Idem ......................... *..........
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Madrid.........

Murcia.........

0  A  ubre,. 

Julio

1881

1883

25

24

1

1

7

7

18

18
18
21

1

1

7

7

18

18

2

1

E síad ón  S a n i t a r ia  de
H u elva .............................

Idem de Cor uña............... ..
24 Junio. . . . 1882 25 ] 5 1 5 18 1 5 Gobierno M adrid............... 2>

Enrióue Lepes Ro.InVuez...........
. . . . .  

‘ df.F» . . . . . . 9 O ctubre.. 1890 17 1 4 1 4 21 1 4 íd e m ........... .................... .. »
Martín Rodríguez Infante...........
Venancio Marugan Cafcas...........
Restituto Duel Góm. z .................
L au ro  Domínguez y Fernández. 
Francisco Cossi y H eredia.. . . . .
Francisco Caballero Gabán........

Guadalajara.
SrpOVÍ&o. . . .

4
1

Marzo , . .  
A b r il . . . .

1890
1874
1884
1884 
1880 
1865 
1872
1885

18
34

1
1

2
2

»
p

1
1

2
2

* 1
1

10
2

Ministerio ......................................
Idem ................. ............................ ..

A.  y ¿ i a ................. 23 Marzo . . .  
N o v b re .. 
0  jtu bre
idera . . . .
Ditíbre...

24
23
27
42

1 2 j. 1 2 1 2 G obierno M adrid............... >
O -  u'-p. . , . . . 24 » 11

8
3 11

8
3 % 11

8
3 Idem ....................................................

Cádiz................. 10 24
18
18
18

£ 24 » 24 Idem ....................... ............................ »
Z -̂ÍPOrft,. . . . 4 % 8 8 18 7 9 20

$
Id em ................. .. ............................... P

Julio Pellicer L óp ez ..................... Córdoba. . . . 6 35 s 8 s> 8 18 6 5 Id em ...................................... T>
Abelardo Ramírez A D vaL .. . . . . V a len cia .. . . 19 Septbre,.. 22 » 8 £ 8 18 1 4 4 Idem ..................... o. . . . . . . P

CESAN TBS
1

2

D. Blas Sánchez A c ó n ................................ Zaragoza • . .  

O&nariss... .

R p  peros . . . .

4 Febrero. . 1858

1849

50 19 6 19 19 6 19 19 6 19 Dirección de Sanidad de

Juan Miranda R om ero ...................... 10 N o v b re . .

VI a * o . . . .

58 14 6 24 14 6 24 16 5 23
B arcelon a........................

Estación Sanitaria de Las
»

3 Atanasio Porras A lonso............... 2 1861 47 7 11 14 7 11 14 7 11 14
Palm as..............................

Gobierno M adrid...............
P
P

4

5
6 
7

Enrique González Perales...........

Enrique de V ilallonga Genovart
Enrique Pérez Díaz.......................
Cándido Fernández Martínez . . . 
Juan Julio A lcoba y D íaz,. . . . . .

A lm ería -------

T arragon a .,
M.íid rid

21

25
$

Febrero .

Mayo 
Agosto . .  
Octubre.- 
Agosto . .

Octubre..

1875

1881
1867
1881
1867

33

27
40
26
40

1

1
1
1
1

9

7
6
4

21

15
14
14
19

1

1
1

9

7
6

21

15
14
14

1

1
1

9

7
6

21

15
14
14

Estación Sanitaria de
celona................... ............

Idem de Tarragona...........
M in isterio .............

P
»
P

Oo rll f) <? 11
5

1 4 1 4 Gobierno M adrid............... »
8 S-ivil’S ......... 2 1 2 19 1 2 19 Estación S a n it f ¿ r ia  de

9 Rogelio Montsio y Leonor . . Santander. . 4 1881 26 7 18 7 18 7 18
Hue v a .........................

Ministerio . . . . ...................
P
P

Auxiliares con 750 pesetas.
ACTIVOS

1 D. F lorentino de la Maeorra y Se- 
r s ix ................................................. 14 M&rzo. . . 1861 47 17 8 21 17 8 21 17 8 21 Estación Sanitaria de A li

2
3

Pedro Sánchez j  E ch everría .. .  
Pedro Havia Menéndez.................

G u ip ú zcoa .. 
Oviedo . . . . .

14
23

D icb re ... 
Octubre..

1849
1875

58
32

6
4

8
11 20 jh

8
U 25

6
10

8
5 , 2 9

cante. ................................
Idem de San Sebastián . .  
Idem de A v ilés ...................

»
»
*

Madrid 14 de Jauio de 1908. =  E l M inistro de ia G<¡¿bernación, Juan d e  l a  C ierv a  y  P e ñ a fie l .

E s c a l a f ó n  general del personal subalterno de la Administración civil, activo y cesante, dependiente de este Ministerio, formado en cumplimiento de la ley de 14 de Abril último, 
cuya antigüedad se determina por el mayor tiempo de servicios en la clase y ramo de Gobernación, y cerrado en 30 de Rlayo próximo pasado.

a
£. p¡>

N O M B R E S

PROVINCIA

DE
SU NATURALEZA

FECHA

DBJL NACIMIENTO

I AÑOS 

de 

edad.

Antigüedad determinada !
conforme á ia ley 

de 14 de Abril último, 
por el mayor tiempo 

de servicios en la clase y ramo de Gobernación.

j TIEMPO EFECTIVO BE SERVICIOS

DESTINOS OBSERVACIONES
¿n 50  <j> ! >-i• o
1 o

| Total en Gobernación. Total al Estado.
. o  

• & Día. Mes. Año. Años. Meses. JDías. Años. Meses Días. Años. Meses Días»

PORTEROS, CONSERJES, ORDEÍASZAS Y MOZOS
Con 3.500 pesetas.

ACTIVO

1 D. Nicolás Badillo Pinto................. Salamanca.. 9 Septbre.. 1858 49 7 4 21 21 6 3 21 6 3 Ministerio..........................

Den 3.000 pesetas.
ACTIVOS

D. Pédro Jaray Vii^sír&nca . . . . . . . Zai’ap’ozs,. . . 29
29
23

Junio....
A iyc-, sto. .

1854
1845
1848

53
62
59

5 4 14 5 14
33
19

5 » Ministerio ...................... >
0 Juan Vázquez CLstro .................

Servando de Paz Martínez..
1 t'ilíXCl 4 4 8

17
27
19

4 25 11
3

21 Idem<6Q
> j (.» . . . ■ . .
Valladolid..

1 n.c o uv « i •
'Octubre.. 8 3 Idem .............*j

Con 2.500 pesetas.

7 fJ

ACTIVOS

1
2

D Ofdfidonifi Ore^no Bravo „ . fe d r id ........i
Plitpnfia . .. I 317

1
5

Me «a7ft 1884
1842
1 8 6 5
1 8 4 9

44
65
42
59

5 4 % 7 5 22
26
17
12

12
31
14
33

9
6
3

17 Ministerio........................
R *m nn írrftiífi. v O itubre., 

ídem. *.. 
Marzo . . .

4 3 20
26
19

31 6 26 Idem
3 Remigio Talión Chabrán...........

; Eusebio Perona Moya................

Con 2.000 pesetas.

Ciudad Real. 
Cuonca. . . . .

Q 6
8

14
33

3 17
12

Idem......................... »
4 u

6 6 Idem 2>o

ACTIVOS

1 D. Vicente Gonzá^z Rodríguez.... 
Manuel R^v Sánchez

Lugo.......... 30
14
20

A

¡Octubre..
Rííhs’fifo .

1857
1842
1868
1844

50
66

8 10 10 23 7 9 23 7 9 Gobierno de Madrid........
2 O ranse . . . . . 4 3 20 25 3 28 30 11 15 Ministerio......................
3 Fabián Ácrnadn TCÍAf.o Valladolid..

T «n c r f t

X' C k/Z Vi Vfl • 3 6
8

10
17

6 20
11

10 6
5

20 Idem.................... ............ >
4 Daniel Gesto y Fernández.........

Con 1.500 pesetas.

JQjLLvIJi \J « » •ííq t7A 0*7
R4. fe 17 5 17 11 Idem......... . i ............. . • • 2>*x ioL tX j V • * * * Oí P

ACTIVOS

i D. Marcelino Alvarez Menéndez... 

Taqp Mova Godinos.. . . . . . . . . .

Otríon 18 Maw1\ aa 1874

1860
1845

33

47

4 4 8

27

4 4 8 4 4 8 Ministerio • • > ................... En comisión.—2.000 pe*1
2 \Tq1q (Va

lo

17

DlUV UlOi •

11
8

7 11 11 14 12 14 Idem................................
setas.

>
3 And?és Seoane Gesta................. Goruña.. . . .

1 1
9

V/UtlLUI O» •
Enero. . .  
Marzo.. . .  
Dicbre... 
Mayo___

63 10 6 8 10 6 8 10 6 Idem ....................
4 Manuel Benito C*dvo........... ... •Soria. • • • • 25

25
24
9A

1862 46 8 10 i 12 3 25 12 3 25 Idem.................................
5 Manuel Román Zarate. Burdos. . . . 1870 37 4 5 'ó 12 10 12 12 10 12 Instituto de Sueroterapia
6 Pedro Alvarez Lcmbo León...........

Guadalajara.
1869 39

47
4 3 20 8 11 14 8 11 14 Ministerio.........................

+t TiüAí>H« « rv A 7?n OA >!aT1 fk h P7 49
Q 20

5
7 6 23

27
23

7 6 23 Idem...................... ..........4
8
Q

T>  A T I Í  ‘Pkb A i  A  rífi /^| n  V  Pííi T i J l n í l
<64K Marzo. • •. 

Junio... *
iOOl í  /

62
4 2

U
8
6

11
3
3

2 11
13

2 27 Barcelona.......................... >

Vicente Pastor Monzó................
Ví̂ ATiilA 1Í11BA7 P .

V cAa O U C I c* • •  •  * 
Mpríl

OO Idem« . . .
ioífc»} OQ 23

21
6 4 18 Ministerio............... .... pV

10
11

<c
1Q

IOUU * j
1 11 11

10
26 7 17 Gobierno Madrid.......... . »

Francisco Salas y Eugenios Tolfidn 91
i a.uní. . . .

I AgOStp • •
lOOU -
1855

o o
2 9

JL1 11 6 12 6 1 10 12 Ministerio......................... .... ><61 v V 1 O

( C o n t i n u a r á . )

(1) Véase la Gaobsa de ayer.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

SUBSECRETARÍA —  SECCIÓN CENTRAL — PERSONAL

Escalafón general de los funcionarios del Cuerpo de Vigilancia, formado en cumplimiento de la ley de 27 de Febrero último, y  cerrado- en 30 áe £brfi 
proxamo pasaoo, en el cual se incluyen los Aspirantes y  los Vigilantes procedentes de las últimas convocatorias.<»>

Número PROVINCIA FE C H A AÑOS TIEMPO EFECTIVO DE SERVICIOS

en N O M B R E S DE DEL NACIMIENTO do TOTAL EN LA GLASE TOTAL EN LA POLICÍA DESTINOS OBSERVACIONES
la clase. SU NATUBALEZA. Día. Mes. Año. edad. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

552 D. Angel Araras Soto...................... Granada.. . . . . . 15 Mayo............ 1875 3 2  1 2 6
6

17
8
6

2 8
6
A

2 6 17
8
6

2 8
6i

í JL vtQ Y) ene
553 Hermenegildo Crespo R och el... Córdoba............ 5 Enero........... 187 8 30 2 2 6

6

u iaUaUci. & ••••«••*
\íl\ ü 1 ta rv o p

554 José García Cardel)..................... Baleares............ 3 0 í H p,m f ( 1870 3 8
4 ̂

o o Baleares. . . . . . . . . .
Cádiz........................
Campo de Gibraltar
Cuenca....................
Alcázar....................
C oruña..................
Campo de Gibraltar 
CórJoba..................

»
555 José Vázquez Sánchez................ Cádiz. . . . . . . . . .

5>
Cuenca......... ...

14
»

3 0

Junió.. . .  . . .
«co o p

556
557

Juan Piña Vázquez......................
Fernando García Escribano___

p
Mayo............
Noviembre,.
ídem ............
D iciem bre..
Idem............
Febrero . . . .  
Agosto . . . . .  
Octubre . . . .  
Junio............

100,0

1836
1 854
1872
1879
1865
1876
1867

■ID
»

41
5 3
3 5
2 8
49

2
9

5
5K

2
2o

5
5
5
4
4
4

»

558
559
560
561

Antonio González Montero........
Florentín Dimas de la H orra ...
EnHquK Infante Fernández___
Rafael Perez González................

Ciudad Real . . .  
Palencia... . . . .
Cádiz..................
Córdoba ............

18
2 4
19
22

A
2
2
2o

Ü
4
4
4

4
2o
22

5

2
2
2
2

4  
2 5  
22

5 >
562 José Seoane Izquierdo................. ídem .................. 3

4:4
3 2

A>
9 4

A
p 2o 4

A
» »

563 Francesco Montiel Navarro........ Málaga. . . . . . . . 19 40
3 2  
2 5
3 3  
3 3

(O
2o

Q 2 7
<i
9

4
Q 2 7

2 5
2 2
14

8

ídem ........................
A/í ’1 1 2*0

564 Bruno Ántoíín G arcía................ Burgos. . . . . . . . 6 1875
1882

O<r> Ai
o

O
o Burgos........ ...........565 Fernando Moles Díaz........................ Granada................ 10

At
2

3o 2 2
14

8

2
9

Ó
3
3

p

566 Timoteo Parras Ceba)lo................... Cáceres................... 2 4 Suero............... 1875 2
o
3
3
3
3
3
2

<j
9

Granada.. . . . . . . . . p

567 Virgilio García Morán............... % 2 7
9

Noviembre..
Marzo...............
Noviembre..

1874
1875 
1866 
1859  
1884 
1854 
1861 
1859

n Ai
Di Cáceres,.......................

Zaragoza .....................
Venta de Baños____

T>

568 Francisco González Ca¡vo ............. Palencia................
2o 2o 3 P

569 José Bueno M orcillo ........................... Cádiz..................... .. 19
19

«Jo
41
49
24
53
4 6
3 9

o
io 2 3 7 »

570 Manuel Frutos Martín..................... Zamora..................
2
o

2 2o 3
o

2 Jerez..................... »
571
572
573
574
575
576

Manuel Pascual Guerrero........
Dionisio Rsmos Morillo •

Málaga............... 11
2

A bril...........
a

2

P
21
13
»

16

2
2

O
2

7>

21
Zam ora........................
Málaga.................... 2>

Juan Godoy Viera ................ . .............
José Z&rrauz Eadériz........................

P
Navarra................

17
19
2 7
11

Octubre . . . »  
Noviembre.. 
M arzo .............

2
2
2

2
2
1

2
2
2

2
2
1

13
*

16

G uipúzcoa.................
Gran Canaria ...........
Granada........................

»
5>
»

León Preciado C am bra ...................
ür ranada................
Huesca...................

Noviembre..
Abril................
Octubre . . . .

1876
1882

31
2 3
3 9
QQ

2
2

1
i

12
12
10

2
9

1
i

12
12
10

Navarra ........................

577 Francisco López Santol&ria. . . . . Idem.................. 4 1868 2
i
1

A)
2
29

A
x T H orn

P

578 Salvador García, Garrido............ Almería. . . . . . . 27
21

1875
1866

o
A

Gran Canaria........
M i-»

3>
579 José Gü Martínez............... ........ Murcia...........

r 8 O rel O . . . .
Mayo................

Od
41
3 0
5 2
4 7
O Tí

2
2

1
1

i
6

1
I

7
6
Q580 José Urquizar Jiménez..................... Granada............ 2 6 Junio.......... .... 1877

1856
9

A
1 3

Ai9 A
1

M urcia ...........................

581 José Barrientes Guillén.............. Málaga.............. 2 9 Marzo . . . . . .
A
2

I
1 >

Ai
9

A1 O Lrranaua..................
M ó ‘-«t (,o

582 Francisco Andrade López.......... Idem. . . .  9 0. , . . 3 O ctubre.... . 
D iciem bre,. 
Septiembre- 
Octubre.

186 ') 9
A

2 6
OA

Ai

2

A
2 6
2 4
14
2 8

6er

M.a»aga.................... »

583 José Graide Me Jiña.................... Cádiz.. . . . . . . . . 19 1880
1873
187 3
1871 
1880
187 2

An P » ídem .................. .
Gran Canaria........
Valladolid..............584 Jenaro L6p^z de Castro........ » .. V a lla d o lid ..... 19

¿  ] 
3 4

2o P <c4
14
9Q

2 P

585 José Suárez Calvez.................... Cádiz.................. 17
11

2 »

11
11

2 »
11
11 1 1

586 Celedonio Borrego López........... Idem................ o4 1i ¿O
6
K

i Mái&ga................
Campo de Gibraltar587 Ignacio Llábana Campos............ Jaén................... 1 iNoviomore.. oO

2 8
3 6  
39  
2 6
3 7  
3 2

1i i »
588 Agustín Puche Díaz.................... ídem.................. 8 ídem . . . . . . .

1
1 11

10
10
Q

O
20
19

ii 1 L 
10 
10 o

D
20
19
12

Linares............ P

589 Manuel Esparzo Merouiriz......... Navarra.. . . . . . 2 5 Diciembre. . 1868
i
1 A1 JaÜÜ............... P

590 Quiierio García Gallego........ Jaén................ 4 A gosto........
Febrero . . . .

1881
JL1 12

A
1 P

591 Juan Moreno Martínez................ Málaga ................... 22 1871
1
I &

9
8

8
8
*7

A y
q Malaga........ ............... »

592 Cayetano Gómez Prieto ................... Valladolid ........... 10 Julio................. 1875
A
1 20

OA

A1 fs 20

20
1

2 3
11Q

Idem ........... .. P

593 Sixto Pérez da S&n Román Sa
gas t i ............................................ Alava . .......... ..

JL A O V &1í3luQLQ...............

Guipúzcoa..............

P

594 Onofre García Martínez.............. M urcia.............. 21
P

Junio.. . . . . . 1878
*

29
40
4 9
31
32  
3 8  
3 2  
2 9  
4 3on

11
<cu

I 11 8
Q P

595 Ramón Broceño Pérez................. Ciudad R eal.. . . ' 5 Febrero . . . . 1868
A
1 2 3

A
I

O Navarra.......... !>

596 Aifonso Corpas Rodríguez......... Málaga.............. 2 0 Enero........... 1859 1 i 11 A1 i »
597 Ramón Alcázar Torres............... Soria............ 9 A gosto ........

Enero... . .  .
1876 I i 8

£1 i iviaiwga....................
598 Cristóbal Acebos Chaves............ Cáceres.. . . . . . . 1 1876

A
1 é » A1 i"7

O bQVlíi............ .
599 Luciano Jimeno Ferrer.............. Huesca .............. 8 ídem .............. 1870

JL
1 i

21
21
21
15

4
A.

A
1

i
6 21

21
21
15

T o mi rj q
}>

6 0 0 Manuel Jaime Fernández................ Zaragoza ............. 12 Febrero . . . .  
Noviembre..
H /ít ♦*? h

187 6
JL
1 O

6
A

A
1

jLignua.
601 Miguel Mañero Juvierre ................ Teruel................ 12 1878

A1 A1 o
6

Zaragoza ......................
I d e m • * . . .6 0 2 Antonio Sánchez Moreno ............. Cádiz........................ i 1864

1868
1871
1856
1864
1855

A1 D
6
6
6
6
5
K

A
6 0 3 Manuel Domínguez B orrego.. ..  

Desiderio Cuenca García............
Málaga................... 11 Agosto.........

JJp K Y»¿Jé Mrt

1
1 1 6 Cádiz................................

Campo de Gibraltar
Cuenca .....................
Canarias........................
Ferrol.............................
I T l  y*v*|i /y

>

6 0 4
O ............. ..

Cuenca.. . . . . . . 10
oy
3 7
51 
4 3
5 2  
4 8  
4 3  
2o 
5 2  
4 8  
41 
46
A 1

i 1 6 4:
A P

6 05 Isidoro Romero Marañón............ Huelva.............. 13
rtsui tfru • ♦ . .
Agosto . . . . .
Ju lio ............
Noviembre.. 
Septiembre.. 
Enero...........

1 4 1 6
6
5
K

4 P

606
607

Manuel Buibal Naveira.............
Antonio Rodríguez González . . .

Coruña...................
Orense...............

16
16

1
1
1

V
16

>

1
1
1

»
16

£

P
>

608
609

José María Olive Panadea.............
José Ruiz Toledo ...................................

Tarragona.. . . .  
Córdoba ................

8
21

1859
1865

i
1
I

O
4
4.

18
18

A
1
1

O
4
4

18
18
17
11

Q

nuipuzcoa. . . . . . . .
Tarragona. . . . . . . .
F ' vía v>pr¡

610 Manuel Hernández Cibs.no........ Huelva. . . . . . . . 2 9 Noviembre.. 
Marzo . . . . . .
Noviembre.. 
Septiembre.. 
A b r i l . . , . , . .

1881
A
1 A 17

11
8

1 A. T>t\ íí o í nrr >

611
612

José Her/iándí-z Hernández........
Juan Pacheco Mernt..............

Salamanca. 
Málaga..............

1
2 8

6

1856
1859
1866
1862
1866

A
1 4

A
1

4
4 Navarra..................

Campo de Gibraltar
Burgos ....................
Gran Canaria........
Idem........................
Cádiz........ .. ..................

>

613 Eugenio Ortúñez Carrillo. . . . . Burgos.............. I1 4
A

1*1 4 O >
614
615

José Hernández Yáñes............
Manuel Bm iDa Viera..............

C&n&rias............
ídem ..................

17
2 5

A
11

4
3
3
3
o

2 3
1
1

4
3
o

s>
2 3
9Q

*
A

616 Pascual BdhrBega Expósito........ Guadalajara. . .  
Murcia...............

17
«LajU............
ídem .

iOUÜ
1882
1879
1871

4 1
2 5
2 8
3 7
5 3
25•JK

11
iCt)
10

1
1

OQ
MÜ
10
2 5
2 0  1 Q

P

617 Rufino Vivancos Pérez................ 17 Noviembre.. 
Marzo.

A1 2 5
A1 O

29
P

618 Miguel Ferrer B kva ........ ............ Alicante............ 13
A
1 Ao 2 0

A1 »
619 Pablo Baudrés Barba.................. Huesca. . . . . . . . 16 ídem............

Septiembre..
A gosto ........
Octubre. . . .  
Febrero . . . .

1855
1882

A Ao 18
17

A Ai
n Huesca....................

LL¡7 on«1oi^ r»<*620 Eugenio Frailo Jabonero.......... . Guadalajara.,.. 5
1
1

2
2

11 2
9

Ao
17i í?

>

621 Santiago Guillén Sanmartín . . .  
José Peñalver Rodríguez............

Murcia.............. 7 1872  
187 8
1883

■J o 16
16
15

A Ai
Murcia................. ..

>
622 Idem ................. 10

09
2 9
2 5
4 0
4 8
31
5 2
4 6
40
37
2 4

I
1

2
o 1 29

AO
16
15
14
12
12
10
10
10
10
10
10

9
8

P

623 Clemente González Calvo. . . . . . Segovia.............. 12
A
1 2

i
1

A9 C ü -'VAiri o P

624 José María Arroniz Sánchez.... Murcia............ . 12 Idem. . . . . . . 1868 1 14
A
1

At
9 11 MAl A »

625 Juan Guardia Medina.................. Granada............ 15 Octubre . , . , 1859 l
/€>9 12

11 At9 VlQflO P

623 Francisco Farfante Díaz............ Cádiz.................. 2 9 Abril............ 1877 l
A
2 12

A1 A9 »
627 Tomás Castillo Reyes. . . . . . . . . . ídem .. . . . . . . . . 8 Diciembre.. 

Abril........
185 5 1

iCr9 10
10

A1 A9 P

628 Francisco García Cantero.......... Idem.................. 2 8 1862
A
x

A
2

Ai Ai9
629 Santiago de la Calle R e y .. . . . . . Segovia ............ 30 Marzo....... 1868 x 9 10

A1 9 >
630 Mariano Muñoz Dueñas.............. íd em ............. 2 Febrero . . . . 1871 1 A

9 10
Ai A9

631 Acacio E^crib&no García........ ;. Burgos............. 2 2 Junio.. . . . . . 1 88 3
A
1 9 10

A
i

A9 AI n XTO Y* tata
632 José Rodríguez Tamargo............ Oviedo , . .......... p P p

A
1 A

9 10
A A9 fl», i nn rr/% Oía P

s Vicente Diez Uré.......................... Alava................. 14 Diciem bre.. 
Marzo..........

1 87 3
1878

3 4
3 0
2 7
3 7
4 0
5 3

A
1 ao 9

At A
9

>
Francisco Domínguez Jiménez.. Soria ...................... 9

A
x

A
2 8

A1
A
9

Alava. ...........................
«t

635 Francisco Sánchez Ortega ............ Granada................ 2 4 Agosto ............
Julio ................

1 880 x
a
2 8

A1
A
9 8 U m m . (4 m

>
636 Ignacio Ahumada A rrióla ......... Cádiz........................ 2 7 1 870

186 7
1 85 4

1 9 » AI A
9 ¡sSpviII» >

637 Marcos Travé Corominas............ Lérida................ 2 4 Septiembre.. 
Mayo............

AI ai 1 3
11

A1 A
1 3
11

>
638
639
640

Manuel Guzmán Sánchez........ Sevilla .............. 3 0
2 3
2 8

A
1

A
1

A
1

1
1

Seo de U rgel..........
Sevilla............. . PTomás Campillo Aguirre...........

Juan Gil Lamerón.......... .............
M urcia.............
Cádiz................

Marzo. . . . . .
Julio

1 882
185 5
1851
1861
1880
184 8
1878
1879  
1881 
1 8 6 3  
1866
187 4
1875  
1882  
18  66  
186 7

2 6
5 2
5 7
4 7
2 8
5 9
2 9
2 9
2 6
4 5
41  
3 3  
3 2  
2 6
4 2  
4 0

11 1 11
1 0

9
8
6
4

1 1 11
1 0

9
8
6
4.

Cartagena...............
Jerez
Guipúzcoa..............
Zaragoza. ............ ..
Huelva.............. ..Aif l a/i A

P

641
642

Guillermo Rodríguez Casado. . .  
Luis Mendoza Gómez. ................

Valladolid........
Madrid..............

10
2 9

Febrero . . . .  
Enero • • •

A
1I

i
11

A
1i

1
11

>

>
643
644

Manuel Vázquez González........ .
Agustín García...........................

Huelva..............
Oviedo................

2 8
2 7

A bril............
A gosto ........
Julio.............

1
11

1
1I

A
1I

A
11 >

645 Vicente Manchón Fuentes.......... Alicante........... 5
A
I

A
1 4 A1 A1 4 uvieao . . . . . . . . . . .

\/" ol 1q r) a1 i/1 P

646 Manuel Díaz Argüelles................ O v ie d o .. . . . . . . . 3 A bril............
AI A1 4

A1 A1 A
v aimuoiia........ .. # *liifi An /v

647
648
649
650

Manuel Becerra de la Rosa. . . . .
Pedro Husillos Martínez............
José Redondo Diez.......................
Basilio Martínez Cuesta..............

C á c e r e s .. . , . . . ,
Palencia............
Idem .................
Burgos .

31
2
3

18
8

2 7
7

3 0

Octubre.......
Febrero........
A gosto . . . . .  
Mftvn

A

1
1
1

A

1
1
1

4

»

A
1
1
1

A

1
1

4
4
»

Cáceres............ .........
Palencia.......... ..........
Idem ..................................

P
P
P
P

651
652
653
654
655
656
657
658

Ignacio Brea Avilés...............................
Pelegrín Gutiérrez Martín...............
José Martínez Barcia..............................
José Martín..........................................................

Madrid........................
Palencia............
Pontevedra . . . .  
Almería............

Diciembre..
Abril....................
Febrero . . . .  
Diciembre. .

i
1
1
1
1

i
1
1

>
>

1 7
1 0

1
1
1
1
1

1
1

p
»
p

1 7
10

Burgos. .............................
Canarias..............................
Idem ............ ........................
Pontevedra .................
Almflría

P
P
P
P

Adolfo Pérez Marín....................................
Benito Lusquiños Carballo.............

ni  13 í m TJl a

Guadalajara... .  
Pontevedra. . . .

3
1 7

3
2 6

Julio ....................
Junio....................

1 88 7 4 0
4 0

11
11

20
7

17
16

>
11
11

20
7

Zaragoza............................
Pontevedra.................

w
p
p«.anuei Rivas b  erbienza....................

Esteban Cabello Riaño............. ...
León.............................
Burgos .......................

Agosto...............
Diciembre,,

1 87 5
1861

3 2
46

P
>

11
11

> 11
11

17
16

León . . . i i . i . t . t i .
G u í d ú z c o e l .................

p

W .  Ifw ? 1 *  GUgbta d «  a ¡ y e r .
JCantinuará.)
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MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c ció n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
Aguas.

El Consejo de Obras públicas, á quien se remitió para in 
forme el expediente incoado por D. M an u el Duran y Gost para 
derivar aguas extraordinarias del río Ter, según proyecto 
de 6 de Julio de 1882, ha informado como sigue:

«Ei Consejo, corroborando lo por él expuesto, ha  de m ani
festar, en cuanto á la tramitación, su completo disentim ien
to , y en grado ta l que estima bastarían por sí solos los defec
tos en el orden administrativo para que no pueda resolverse 
«1 asunto.

Halla de menos el Consejo, conforme en este punto con la 
Jefatura de Barcelona, la presentación de tarifas para uso y 
aprovechamiento de las aguas, que reclaman á la vez el a r
ticulo 124 del Reglamento par& la aplicación de U  ley de 
Obras públicas y el 189 de la vigente ley de Aguas. No apa
rece tampoco que se haya constituido el depósito previo á la 
tramitación, por tratarse de obra que menoscabará el domi
nio público, y que ha de ser, por tanto, del 1 por 100 de su 
valor. .

Conforme con el dictamen del Ingeniero citado, cree de 
necesidad un análisis que demuestre la potabilidad de las 
aguas, puesto que por algunos opositores se ha ofrecido el 
temor del desarrollo del paludismo en la comarca, estima 
que hubiera correspondido también el dictamen de las Jun
tas de Sanidad.

Previniendo el Real decreto de 14 de Enero de 1906 que, 
siempre que se tra te  de consumo de *gua, ha cíe oirse el dic
tamen de la División hidráulica correspondiente, no es posi
ble tampoco dictar resolución sin dicho requisito, máxime 
cuando el mencionado Centro, así como el Servicio Central 
hidráulico, cuya opinión interés*, asimismo, pueden aportar 
-datos relativos á concesiones hechas, según estadísticas m an
dadas formar en 7 de Julio de 1907.

Sin el pleno y previo conocimiento de Jas concesiones otor
gadas administrativamente; sin tener presente las derivadas 
del Real Patrimonio, de antiguos derechos civiles y de la 
prescripción, no cabe resolver nada que no sea del modo 
irrealizable que proponen las Jefaturas de Barcelona y Gero
na, lo cual sería origen de interminables pleitos, y de que, 
si hoy están detenidos, según se ha comprobado, varios pro- : 
yectos p'.T causa del sometido á dictamen por el solo hecho ; 
de 1& petición, el otorgamiento, aun condicional y en térm i- ; 
nos generales, sería remora al desarrollo ds los intereses de ■ 
la  región, aunque de hecho, y por dificultades varias, no fue- . 
ra  llevado á efecto. _ ¡

Observará también el Consejo que la publicación de edic- \ 
tos para que en el término de trein ta días se presentaran i 
las oposiciones al proyecto que se estimaran pertinentes, j 
y que—como se ha dicho fueren en gran número—, se hizo j 
en el año 1883. Con posterioridad, ó sea en 1901, la Jefatu ¡ 
ra  de Barcelona indicó quo procedería nueva publicación á ; 
causa del tiempo transcurrido; pero en oficio de 22 de | 
Mayo, que consta, según minuta, en el expediente, se re- f  
solvió que, puesto que no había transcurrido el plazo de | 
veinte años señalado como prescripción, no correspondía. f 
Como dicho plazo ha transcurrido con exceso; como han va- j 
riado las condiciones del cultivo, hoy más intenso; como f 
han  cambiado también los aprovechamientos industriales; \ 
como en virtud de los derechos que la ley de Aguas concede J 
*n sus capítulos II y IV, los propietarios, sin acudir á la Ad- | 
m inisiraeión, pueden haberse'apropiado aguas corrientes ó | 
subterráneas, el Consejo estima que procedería siempre nue- | 
va información. ^

Otra circunstancia viene á confirmar el pareder del Con- | 
sejo respecto á la tramitación del expediente. El interesado | 
presentó en 1883 una variante ¿ fin de disminuir el túnel de í 
Montseny, qu8 era de 10 kilómetros, reduciéndolo á 3.700 f 
metros, dicha variante, que va por términos municipales I 
distintos, como son Rieíls y Arbucias y otro?, variante que f  
impone en su condición 3.a la Jefatura de Barcelona, y en | 
que se basa el dictamen de la de Gerona, no consta que haya J 
sido siquiera expuesta al público, según está ordenado. | 

Como acaba de verse, y es muy de lamentar, después de | 
veintiséis años se halla este asunto como en los comienzos | 
de su tramitación; ello no obstante, y como el art. 14 de la | 
ley de Obras públicas señala el plazo de trein ta días desde J 
la presentación de un proyecto para que pueda presentarse | 
otro en compatencia, es lo cierto que durante más de un |  
cuarto de siglo los intereses agrícolas é industriales de pro- i 
vincias tan importantes como son las de Barcelona y Gero
na, se han visto supeditados á dicho proyecto, que ha impe
dido su fomento, constando en el expediente disposiciones de 
la  Superioridad para que no se hagan concesiones con él re 
lacionadas, siendo de notar que la que se otorgó en 1895 á j 
D. Rómulo Bosch para ensanche de una antigua concesión, 
lo fué con carácter provisional y á reserva de lo que resulte 
de los expedientes en tramitación.

Según el dictamen de la Comisión provincial antes citado, 
se han hecho, no obstante, concesiones, algunas con mayor | 
caudal del que el Sr. Durán señala como ordinario, punto ! 
que no resulta comprobado en el expediente, pero que tiene | 
importancia, pues podría en su día el Sr. Durán y Gost re- g 
clamar su anulación dentro del criterio que la Administra- | 
ción sustenta. i

Por otra parte, la concesión en la forma condicional y á J 
priori que así resultaría no puede aconsejarla el Consejo* 
Basta leer la primera solicitud del peticionario para con
vencerse de que con razón pediría que no le fuera contado el 
plazo de comienzo de las obras ínterin la Administración no 
fijase la cantidad de aguas que en concepto de ordinarias y 
de extraordinarias debía dejar libres, pues de dicho caudal $ 
pendería la viabilidad de la empresa. 8

El Ingeniero Jefe de la provincia de Gerona calcula en § 
cinco años la duración de aforos y datos para su fijación, 
empleando un sistema que el Consejo no encuentra práctico 
ni admisible, por tanto, cabiendo asegurar que el plazo será 
mucho mayor; únase á los de tramitación y á los de cons
trucción de obras, durante el cual no podrán verse realmen
te los efectos en los terrenos que surte el Ter, quedando en 
suspenso muchos de sus aprovechamientos, para comprender 
que no debe dictarse una conccesión de modo tan indeter
minado.

Otras consideraciones de importancia menor podría hacer 
el Consejo en apoyo de la solución que cree ha de adoptarse, 
una de ellas la conducta del peticionario, no procurando la 
continuación del expediente durante largos años, coinci- f 
diendo con la negativa de la Superioridad a proyecto análogo 
ai  suyo. Resumiendo lo antes expuesto, estima que el pro
yecto no es aprobable técnicamente en lo que se refiere á 
presas, embalses y conducción de las aguas; que ignorándose 
el caudal del Ter y de sus afluentes Riera Major y las Gor
jas en el punto dé toma, y más aun los derechos que han de 9 
respetarse, falta la base principal que la ley exige para que i 
pueda hacerse la coneesióp; fiue esta circunstancia ha sido |  

tartufo «  el es^gdieate de D. Poas j  I

Dalmau para que no le fuera concedida cantidad menor, to~ 
mada de i mismo río y cen destino también al abastecimien
to de Barcelona.

Que á causa del tiempo transcurrido desde la información 
pública, superior al de veinte años que señala como pres
cripción, ha de abrirse otra nueva, máxime cuando no ha 
sido objeto de ella la variante propuesta en 1883, que afecta, 
en ambas provincias, á distintos términos municipales que 
el prim itivo trazado.

Que aparte de tan importante deficiencia, que retrotrae el 
proyecto á la época de *u presentación, no constan las ta r i
fas, el análisis de la potabilidad de las aguas, el dictamen de 
la Junta de Sanidad, el de la División hidráulica de los Pi - 
ríñeos, ni el del Servicio Central hidráulico, aparte de que 
tendrían que darlo nuevamente las Corporaciones designa
das por la ley, una vez oídas las oposiciones y la contesta
ción á las mismas.

Que aun cuando la nueva tram itación se llevara con rapi
dez, habría de transcurrir largo tiempo para la adquisición 
de datos, durante el eu&l continuaría el estado anómalo en 
que se hallan las provincias de Barcelona y Gerona, siendo 
varios los expedientes de aprovechamientos de aguas no re- 
resueltos, ó resueitos provisionalmente por causa del que se 
examina, con gran perjuicio de los públicos y particulares 
intereses.

Por todo lo cual, el Consejo unánimente acuerda proponer 
á la Superioridad que, usando ésta de sus facultades discre
cionales, apruebe la conclusión siguiente: '

Conviene que sea denegada la autorización pedida por Don 
Manuel Durán y Gost para derivar aguas extraordinarias del 
Ter en la forma que pretende, según proyecto de 6 de Julio j 
de 1882.» ¡

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
anterior dictamen, se ha servido resolver como en el mismo ; 
se propone. i

Do orden del Sr. Ministro lo participo á Y. S. para su co- 
nocimiento, el de los interesados, publicación en el Boletín \ 
oficial j  d&mé,s efectos. Dios guarde á Y. S ..m uchos anos. \ 
Madria 20 de Junio de 1908.~ E l Director general, R. Aiidra- ¡ 
d e .~ S r. Gobernador de Gerona. |

Visto el expediente incoado por la Compañía de ferroca
rriles del Norte de España en solicitud de autorización para 
aprovechar dos litros de agua por segundo, derivados del río 
Pajares, en el Concejo de Lena, para destinarlos á la aguada 
de la estación de Puente de los Fierres:

Resultando que no se ha presentado reclamación alguna, 
y que son favorables todos los informes emitidos por las Cor
poraciones oficiales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien acceder á lo so
licitado, con arreglo á las siguientes condición es:

1.a Be concede á la Compañía de ferrocarriles del Norte 
el aprovechamiento de dos litros de agua por segundo, deri
vados del río Pajares y con destino á 1& aguada de la estación 
de Puente de los Fierros, debiendo ejecutarse las obras con 
arreglo al proyecto autorizado por el Ingeniero D. Enrique 
Grasset en 22 de Junio de 1907.

2.a Las obras deberán empezar antes de tres m?s3s, á con* 
t&r de la fecha de la concesión, y quedar terminadas aL año 
de otorgada la concesión.

3.a Un mes antes de la terminación de las obras, el con
cesionario avisará al Ingeniero Jefe de Obras públicas para 
que éste, ó Ingeniero en quien delegue, haga su recepción, 
extendiendo acta por triplicado.

4.a Las aguas no podrán aplicarse sin nueva autorización 
á otros usos que los designados en el expediente y proyecto.

5.a En cualquier tiempo el Ingeniero Jefe ó Ingeniero de
legado podrá comprobar si la cantidad de agua tomada es la 
concedida, y todos los gastos de inspección que se originen, 
así como los de recepción, serán de cuanta del concesionario.

6.a Esta concesión se entiende hecha salvo el derecho de 
propiedad v sin perjuicio de tercero.

7.a Antes de empszar las obras deberá el concesionario 
depositar como garantía el 3 por 100 del presupuesto de las 
que ocupen dominio público.

Dq orden del Sr. Ministro lo  participo á Y. S. para su co
n o c im ie n t o ,  el del Ingeniero Jefe é interesados y demás efec
tos, con publicación en el Boletín oficial de esa provincia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Junio 
de 1908.=E1 Director general, R. A ndrade.=Sr. Gobernador 
civil de Oviedo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
• tt s s g & n .'v s & s a s »

J u n ta  d e  O b r a s  d e l  p u e r to  d e  M á la g a .
Por el p resente aviso se hace saber á todos los obliga-: 

cionistas de los segundo y tercer empréstitos emitidos por 
esta Junta de Obras qua la Comisión ejecutiva, en sesión 
de esta fecha, ha señalado el día 1.a de Julio próximo 
venidero para pagar eni el local de la Junta? Marqués de 
Larios, núm. 10, la amortización del capital que las oblL 
gaciones de los aludidos empréstitos representan; previ
niéndose que desde dicha fecha dejarán de percibir, in
terés.’ ‘ ’ v

Asimismo se avisa que el indicado1 día 1.a de Julio 
abonará, á la vez que la amortización, los intereses corres
pondientes al primer semestre del año actual. j

Y para' que sirva d e  notificación y emplazamiento a  
los interesados, se publica en la Gaceta de M adrid , ! 
Boletín oficial de la provincia y periódicos locales.

Málaga 17 de Junio de 1908.—El Presidente, Félix Sáenz. ] 
E l Secretariq Contador, Bernabé Dávila, X—1038 ¡

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALBARRACIN ¡
El Sr. Juez de instrucción de sste partido, por providencia j 

del día de hoy, dictada en orden superior, ha acordado que 
el procesado Alfonso Ruiz Moreno, rscino que fué de Yalen- i 
cia, y hoy en ignorado paradero, comparezca ante la Audien- j 
cía provincial de Teruel el día 10 de Julio próximo, y hora 
de las diez, y asista á las sesiones del juicio $ral de la causa, 
contra él y otros, sobre robo, bajo las responsabilidades le
gales.

Y para que sea citado en forma, expido la presente, qus 
firmo en Albarraexn á 20 de Junio de 1908.=rEl Escribano, j 
Agustín Atencía. JO—5644 j

ALBURQUERQUE
D. Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción del J 

partido en comisión del servicio en esta villa. |
Por gl p rem ie  recomiendo $1 cele de las Autoridades ci^ 1

viles y m ilitares, y requiero á los agentes de la policía judi
cial, para que precedan á la busca y captura de dos sujetos 
desconocidos, cuyas señas son como siguen: uno alto, deJga
do, de color moreno, ojos grandes, como de trein ta á treinta 
y cu&tro anos de edad, visca blusa negra que le llega á la 
c in tura , y sombrero del mismo color, entrefino; el otro 
como de cuarenta anos, más bajo y grueso que el anterior’ 
con un pañuelo atarlo á la cabeza, sin barba ni bigote nin
guno de los dos, y visten al estilo de ios vecinos de Mon- 
tijo y Talavera la Real, encontrándome instruyendo el su
mario señalado con al núm. 23 del corriente año, por el de
lito de asesinato y robo, y caso de ser habidos se pongan, á 
disposición de este Juzgado, con las seguridades conve- 

: nientes.
i Dado en La Roca á 28 de Abril da 190S.=Julián Martínez. 

De su orden, Alfonso de Salas. JO—3861

|  ALCALÁ DE HENARES
En la causa seguida en este Juzgado bajo el núm. 223 de 

1905 á instancia de Josefa Líovet Ferreres, vecina de Yicál- 
e varo, sobre injurias, la Sección cuarta de la Audiencia pro- 
[ vincial de Madrid dictó en 16 de Noviembre de 1907' el auto 
, cuya parte dispositiva es como sigue:
| «Se tiene por abandonada la querella interpuesta por Doña 
J Josefa Llovet y Ferreres, ■ representada por el Procurador 
• D. José Zorrilla; se la imponen las costas, y devuélvase el 

sumario al Juoz instructor de Alcalá de Henarss, con la 
c oportuna carta orden.»
j Y para que sirva de notificación á Daña Josefa Llovet Fe»
? rreres, cuyo actual domicilio se ignora, expido la presente,
\ que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , que firmo en.AI- 
I e&lá de Henares á 6 de Mayo de 1908.=Ei Escribano, Róqua 

Romeo. JO—3862
\ ALCÁNTARA
g D. Miguel de Amarilla? González de Mendoza, Juez interi- 
l no de instrucción de esta villa y su partido.
¡ Por 1«5 presente, y en cumplimiento de una carta orden de 

la Audiencia provincial de Cáceres, cito, llamo y emplazo á 
í Canuto Jorge Chaparro, alias Miriñaque, hijo de Yicente y 
■ de Kusebia, natural de Ceclavín y vecino de Zarza la Mayor,
[ zapatero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 

del término fijado de quince días, á contar desde la bQser*
 ̂ ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a

c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado con el fin de 
; notificarle el auto de prisión dictado por la Superioridad en 

la causa seguida en eats Juzgado contra el mismo por el de - 
lito de hurso de aves de Aquilino Rangel Bidm a, y que en 3a 
actualidad pende en la Superioridad; apercibido que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiera lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de expresado sujeto, y 
caso de ser habido será conducido, con las seguridades debi
das, á la cárcel de este partido y á mí disposición.

Dada en Alcántara á 4 de Mayo de 1908.=MiguelÚe A m a
rillas— Por mandado de S. S., Yíeente Solano Infante.

JO—3863
ALCAZAR DE SAN JUAN

D. Camilo González Meléndez, Juez do instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Francisca García 
Corrales, vecina de Y&ldepeñ&s, cuyo actual paradero se ig
nora, para que el día 7 de Julio próximo, á las nueve de la 
mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de Ciudad 
Real á fin de quo deel&re como testigo en el acto d d  juicio 
oral de la causa que se sigue contra Salustiana Romero Cas
tellanos sobre hurto; previniéndola que por su falta de in- 
comparecencia incurrirá  en la m ulta que determina el a r
tículo 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

D&do en Alcázar de San Juau á 20 de Junio de 1908.=Ca-« 
milo González.—Por su mandado, Patrocinio Corrales. ,

JO—5645
ALICANTE

D. Yicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción 
de este partido.

A los da igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda se sigu3 sumario por el delito de robo á D. Pe
dro Beltri Gombau, vecino de Alicante, habitante en la calle 
de San Yicente, núm. 21, tercero, cuyo hecho tuvo lugar en 
dicho domicilio y fué descubierto el día 28 de Abrii último, 
consistente en un mantón capucha negro; un pañuelo Manila 
liso negro; un pañuelo de crespón de colares; diez pañuelos 
seda varios colores; un reloj de plata antiguo; un Santo Cris
to de plata; una sortija oro, galería, con un diente; una sor- 
tija pequeña oro; dos pares de pendientes oro; un abanico de 
nácar; un abanico marfil; dos sábanas grandes de hilo con 
encajes, iniciales C. F.; dos pañuelos seda color rosa, inicia
les C. F , ; seis pañuelos'batista marca C. F .; dos camisas 
nuevas para hombre, y ocho corbatas de seda negras.

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca de las prendas sustraídas y la 
detención de las personas en cuyo poder se hallen, si no ju s
tifican cumplidamente su adquisición.

Dado en Alicante á 4 de Mayo de 19O8.z=Yie0nte E. Llopis. 
Dé su orden, Rodolfo Izquierdo. JO—3864

ALMENDRALEJO
D. Félix' Amarillas Celestino, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en el sumario que se 

sigue en este Juzgado con el núm. 47 del año actual por hur
to de una jumenta, rizeia? clara, pequeña, de ocho á nueve 
años, con costurones eñ una oreja, parida de dos meses, y 
otra castaña, mediana, de vrínco años, y rabigerreña, propie
dad del vecino de Hornachos Antonio Collado Calero, lleva
do á cabo en la noche del 8 al 9 de los corrientes de una cua
dra que existe en la huerta sita en la dehesa titulada Poya
tas, término de Palancar, he acordado' expedir el presente, 
rogando á todas las Autoridades civiles y* militares de la Na
ción, y encargando á los agentes de la policía judicial, proce
dan á la práctica de lo necesario para la busca J  captura de 
los semovientes antes referidos, poniéndolos á disposición de 
este Juzgado, así como á la persona ó personas en tinyo poder 
se hallaren, ú  no acreditan su legítima adquisición y' perte
nencia; y, por último, se cita, llama y emplaza á los que' 
yan realizado tal hecho para que dentro de los diez días si- 
guien tes al de la inserción del presente en los periódicos ofi
ciales comparezcan en este Juzgado á los fines procedentes; 
bajo apercibimiento, si no lo verifican, de pararles el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en Almendr&Iejo á 24 de Abril do 1908.=:Félix Ama- 
rülas¿=De su orden, Francisco Fernández Gallardo.

JO~38SS
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D. Luis Afán da Rivera, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado^ Francisco López Acedo, hijo de Antonio y Carmen, de diez y o alio años de edad, natural de Anteqaera, v e cino de Almería, y profesión jornalero, para, que dentro del término d e diez días, contados desde la publicación de la presente en  e l  Boletín oñcíal de esta provincia y G a c e t a  b e  
Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para l a  práctica de cierta diligencia en causa crimin&i de oficio que se le sigue por estafa; apercibiéndole que d« no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, de susodicho procesado.Almería 30 de Abril de I908.=Luis Afán de Rivera .=E1  Escribano, Ignacio Pino. JO—3866

E n  virtud de lo  dispuesto por e l Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido e n  causa que está in s t r u  > endo sobre venta de dos caballerías mayores, ajenas, se cit?& por medio de la presente cédula, que se injertará en l a  G a c e t a  dk Ma d r id » al dueño ó dueños de r e fe r id a s  caballerías, para que. en el término do veinte días comparezcan aate este Juzgado con el fin do hacerles entrega de las mismas l u e g o  que acrediten ser suyas, señas d e  e l k s  y  edad que tengan.Almería 1.° de Mayo de 1908.=E1 actuario, Licenciado José Roda. JO—3867ALMODOYAR DEL CAMPO
D. Femando Gil Guerrero, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita y llama á Nicolás Olmedo García, de veintisiete años de edsd, hijo de Consuelo y de M&ría Jesús, natural de Ciudad Real y vecino de Minas de San Quintín, de oficio minero, no sabe leer ni escribir, y cuyo actual para dsro se ignora, para, que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , com.p a r e z c a  ante este Juzgado con el fin de practicar varias diligencias en la caus*. que se le sigue sobra abusos deshonestos; con apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan por cuantos medios estén á su alcance á la busca y captura de expresado sujeto, trasladándolo, caso de ser habido, á la cárcel do esta ciudad y á mi disposición.Dada en Almoclóvar del Campo á 30 de Abril de 1908.=  Fernando G il.=Por su mandado, José Angel Jiménez.JO—3868ALORA
D. Eduardo Martas de la Fuente, Juez de instrucción de esta vil;a y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término- de diez días, siguientes al en que aparezca ingerta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d k id  y Ba letín oficial de esta provincia, se presente axite este Juzgado el procesado por delito de estafa José Fernández Galán, de treinta y tres años, natural de C&rr&tr&ca, vecino de Málaga, mozo maletero del ferrocarril andaluz, jornalero, hijo de Antonio y María, cuyo paradero se ignora, á responder de loa cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole qué de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.A la v e z  requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así o cm oá .k s A u to r id a d e s  civiles y militares y  agentes d e  la policía judicial, para que procedan á la busca y captura del e x p r e sa d o  procesado, y en el caso de ser habido se a  con - ducido, á mí disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Alc»r& á 1.° da Mayo de 1908 = E . Marfcos.=El Escribano, Carlos Moreno. JO—3869ANDUJAR
D. Juan Garrido Callejón,. Licenciado en Derecho y Juez municipal de esta ciudad, en funciones de instrucción por enfermedad del propietario.Por el presente ruego á las Autoridades civiles y militares y  agentes de la policía judicial dispongan la busca de un caballo, pelo negro,, careto, de unos doce años de edad, rayano ¿ la marea, sin. hierro y con la pata derecha blanca, sustraído en la noehe del 25 cíe Abril último de los olivares de la Hacienda de la Virgen, término de Marmolejo, á Mariano Barba Martínez, vecino de dicho pueblo, y caso de ser halla do se pondrá á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas poseedoras, de no acreditar su legítim a adquisición, procediendo al mismo tiempo á la busca y captura do! autor ó autores del hecho, y siendo habidos, se pondrán del mismo modo á disposición de este Jusgano y en la cárcel da este partido.Dado en Andújar á 2 da Mayo de 1908.=Juan Garrido Ca- llejón.=Por mandado de S. S., José López. JO—3870

ARGOS DE LA FRONTERA
D. Alejandro Alvarez y  Alvarez, J uez de instrucción de este partido.En causa que me hallo instruyendo por hurto de un» burra, cuyas señas se expresan á continuación, verificado en la noehe ¿el 29 de Abril último, al sitio del rancho da la Coronilla, de este término, he acordado expedir la presente y otra de igual tenor, per la que ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y á los agentes de la policía judicial procedan á’la busca y rescata á& dicha caballería., y detención de las personas en cuyo poder se encuentre, si no justificaran su legítim a adquisición, poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado.D&¿& en Arcos de la Frontera á 1.° de Mayo de 1908. = A is-  jandro Alvarez. =.Por su mandado, Manuel Rodríguez.

Señas.
Uü& burra de doce años, pelo pardo, alzada un metro 15 centímetros* raza español a, marcada con II n. vi. y el de la Compañía Ei Fénix Agrícola en la paletilla izquierda, cordón corrido, y  bebe- con el inferior, de la propkáad de Juan Jimé&ez Delgado, vecino de esta ciudad. JO — 3873
D. Alejandro Alvarez y Alvarez, Juez de instrucción de 

este partido.En causa que me hallo instruyendo por hurto de un mulo, g cuyas señas se expresan á continuación, verificado el 28 de ‘ Abril último al sitio ds El Postuero, de este término, he acordado expedir la presente y otra de igual tepor, jx rr la que ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á los agentes de la policía judicial procedan á la bus- ca y rescato de dicha caballería, y detención de las personas en cuyo poder se encuentre, si no justificaran su legítima

adquisición, poniéndolas, caso de ser habidas, ¿ disposición de este Juzgado.Dada en Arcos de la Frontera á 2 de Mayo de 1908.=Ale- jandró Alvarez.=^Por su mandado, Manuel Rodríguez.
Señas.

Un mulo de nu&vo años, negro morcillo, de marca, herrado, con el que figura en el anea izquierda J, G., y pelos blancos en loa costillares, de la propiedad de D. Baldomcro Forma, vecino de esta ciudad. JO—3874
ARCHIDONA

D. Francisco Nicolás Rutda Fernández de Cañete, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín ofidal de esta provincia, se presenten ante este Juzgado el desconocido ó desconocidos autores del robo d« una p&va, pluma negra, y de unos des años, hecho ocurrido la noche del 11 ai 12 del actual en Villanueva del Rosario, cuya pava faé sustraída penetrando por un agujero practicado en la pared de la cuadra de Manuel Luqua Rúa, de dicha vecindad, donde se encontraba aquélla; apercibiéndoles que de no verificarlo les pararán ios demás perjuicios que hay» lugar con arreglo á ley.
A  la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á  las Autoridades civiles y militares y agentes do la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de los expresados desconocidos, y en el caso da ser habidos sean conducidos, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido, con referida ave de corral si se les ocupare.Dada en Archídona á 27 de Abril de 1908.=  Francisco N. Rueda.=El Escribano, Enrique Baena. JO—3871
D. Francisco Nicolás Rueda Fernáddez da Cañete, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, para que practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y rescate del dinero y efectos que á continuación s$ expresan, y que en la noche deí 6 de Febrero último fueron sustraídos de ia casa del vecino de Villanueva de Algaidas, Antonio Ruíz Lopera, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado, juntamente con la persona ó persona» en cuyo poder se hallen, si no justifican su legitima adquisición.Dada en Archidona á28 de Abril de 1908 =Francisco Nicolás Rueda. = P or mandado de S. S., Licenciado José Fernández.

Dinero y  efectos.
Veintiocho reales; cuatro libras de chorizos; cinco cajillas de tabaco de 23 céntimos; tres libritos de papel de fumar; tres raberas de arado; cuatro rosquillas de dulce; como un celemín de almendras, y algunas granadas. JO—3872 

ARRECIFE
D. Mariano Rodrigo Peigneux, Juez de instrucción da esta partido.Por te% presenta, que se expida en cumplimiento de lo mandado por 1* Superioridad en el rollo de la causa núm. 86 de 1904 por daño contra Agustín González Díaz, vecino de Tías, natural de esta ciudad, de diez y siete años de edad, labrador, soltero, hijo de Agastin y d© Dolores, con instrucción, sin apodo ni antecedentes penales, de estatura regular, color bueno, pelo castaño, ojos pardos, barba naciente, nariz y boosa regulares, y viste decentemente, se cita, l.;ama y em plaza al mismo, cuyo actual psr&dero se ignora, para que dentro del término d© veinte días, á contar desde la inserción de la presenta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en la mencionada causa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la. ley.Al propio tiempo ruego) y encargo á todas las Autoridades yagentes.de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, es so de ser habido, á la cárcel de este partido, donde quedará á xai disposición.Dada en Arrecife á 13 de Abril de 1908.=Mariano R^dri- go .=P or mandado de S. 8 ., Ginés Cerda. JO—3875
D. Mariano Rodrigo Peigneux, Juez de instrucción del partido de A r r e c i f e .Por la presente, que se expide en, cumplimiento de lo mandado per ia Superioridad en~ el rollo déla causa núm. 62 de 1904 seguida contra Antonio Machín Reyes por hurto, de treinta y sds años de edad, natural y vecino de Tías, labrador, casado eon Catalina Sepúlveda, de estatura alta, color trigueño, ejes pardos, pedo y barba negros, nariz y boca regulares, tiene una pequeña cicatriz en la frente sobreda ceja izquierda, y viste ai uso del país, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de veinte días, á contar desde la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d k id  y Boletín oficial de 1» provincia. comparezca en la cárcel da esta ciudad á responder de los cargos qus 1© resultan en la mencionada causa; bajo apercibimiento de que e n  otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á  que hubiere lugar con arreglo á 

la ley.Ai p r o p io  tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de üieb.o sujeto, c o n d u c ié n d o le ,  caso de ser habido, á la cárcel da este partido, donde quedará ¿ mi disposición.Dada en Arrecife á 13 de Abril de l908.=Mariaxio Rodrigo. = P or  mandado de S. 8 ., Ginés Cerdá. JO—3876
BADAJOZ

D. José María Salva y Pont, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el artículo 834 y siguiente de la ley de Enjuiciamiento crim inal, y por ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza al procesado José Rivera García, de cuarenta y dos á cuarenta y tres años de edad, natural y vecino de Tal&vera la Real, hgo d© Mariano y de María, soltero, sin domicilio fijo, con antecedentes penales y sin instrucción, siendo su profesión herrero, y da estatura alta, pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, nariz y boca regulares, barba poblada negra, y viste chaleco y pantalón en mal estado, descalzo y sombrero negro en msd estado, para que dentro del término de diez días, á contar d^sde el siguiente si en cpie tenga lugar la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de hacerle saber la pena para él pedida por e í Ministerio fiscal.Al propio tiempo ruego y encargo á tridas las Autoridades civiles judicial*», administrativas y demás dependientes de la mi&in* procedan á la basca de José Rivera García, y caso de ser habido le- citen, da comparecencia ante este Juzgado.Dada en Bádaíoz á 28 de Abril de 1908,= José María Salva. El Escribano, Manuel Maque da.. JO—3879

D. José María Salva y Pont, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la nresente requisitoria, y como comprendí lo ?n el artículo 835 de la ley de Enjuieiamiento criminal, y por ignorarse su paradero, se cita. ll?/.m& y emplaza á la procesada Carmen Sedo Olivera, alias la Catalana, hija de Domingo y de Catalina, soltera, de. cuarenta y nueve años de edad,'natural de Barcelona, vecina de Badajoz, prostituta, la cual es de color rubio, pelo v cejas rubio oscuro, o jes azuUs, nariz y boci regulares, y viste traje de percal al estila de Us m ujeres do su ciase en esta población, para que deir-r;* deí término de diez días, á contar dísdé el siguiente ni en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado de instru-v: ón al ob jeto de practicar cierta diligencia; apercibiéndola que de no verificarlo la parará «4 perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo se r u e g a  y  encarga á toda?? b is  A u to r id a 
d e s  civiles, judiciales, administrativas y demas d e . a)aient.es 
de la misma procedan á la busca y  captura y segur* conducción á la cárcel ¿e esta ciudad de Carmen Sedo O m  ras.Badajoz 1.° de Mayo de 1908.=José María Salva.—Rl E scribano, Manuel Maqueda. JO—3878

BAEZA
D. Antonio García Gutiérrez, Juez de instrucción de esta ciudad de Baeza y su partido.Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el tercer caso del art. 835 d« la lev ¿lo Enjuiciamiento ivminal, cito, llamo y emplazo á Juan Luis Expósito, alias Caracol, de veintisiete años, soltero, jornalero, con instrueció.'j, n atu ral de Parchen», y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contadas desde la publicación de la presente en la G í c e t a  d e  Ma o r i o , comp&rezca ante este Juzgado á fin de notificarle el auto dictado por la Audiencia provincial de Jaén, fecha 9 dsl actual, decretando su prisión por no haber comparecido al juicio oral en la causa que contra el mismo instruyo sobre amenazas; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y militares, y encargo á los individuos de te. policía ju dicial, procedan á la busca y  captura de expresado .sujeto, y á su conducción, con las segur dad es convenientes, á la cárcel de «ata cabeza de partido, y á disposición de este Juzgado, caso de ser habido, ratificándose la prisión dentro del térm ino legal.Dada en Baeza á 30 de Abril de 1908.=Antonio García Ga- tiérrez.=Por su mandado, P. E., Francisco García.JO—3880BARCELONA-AT ARAZ ANAS
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presante se cita y  llama á los procesados Josefa Bo~ net y á su querido, conocido por el Escombrarhire, representando tener la primera unos veintidós años de edad, color moreno, estatura baja, y la falta en un dedo de una mano una falange, y el otro, de unos veintidós años de edad, estatura baja, pelo rubio y ensortijado, y con pecas en la cara, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que en el término de seis días, conta tos desde la inserción ele esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro vio cía, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de una notificación en el sumario que se sigue sobre robo; apercibiéndoles de que si no comparecen les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y serán declarados rebeldes.Ai propio tiempo se ruega y  encanga á todas las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos procesados, conduciéndoles á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 30 de Abril de 1908.=Valentín Diez de la Lastra.=Por mandado de S. S., Jenaro Torra.JO—3881BARCELONA—AUDIENCIA
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de primer» instancia y de instrucción del distrito ae la Audiencia de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre estafa, se cita, llama y emplaza á los hermanos Juan y Francisco Millet y Pagéa, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ai objeto de responder á los cargos que les resultan en la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que h u biere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los expresados procesa¿os, cuyas señas personales también se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.Barcelona 18 de Abril de 1908.=Gumersindo Buján.=El Escribano, Luis Durán, JO—3882
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre estafa, se cita, llama y emplaza á Ricardo Jané, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su actual paradero, para que en el término de diez días, á contar desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto ¿e responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales también se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mí disposición en la prisión celular de esta capital.Barcelona 4 de Mayo de 1908.=Gu:üiersindo Buján.=EJ Escribano, Luis Durán. j o  — 3883
* BARCELONA—BARCELONET A

D. Pedro Villar y Sepulcro, Magistrado, Juez de instrucción del distrito de la Barceioneta de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la cau*a criminal sobre contrabando contra Cándido ísarre Ñuño, casado, vecino de esta ciudad, que habitaba en la calle dei Clot, núm. 14, bg jos, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez dí&s, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que d  deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.). ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus-
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ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado Cándido Isarre Ñuño.

Dada en Barcelona á 20 de Abril de 196S.=Pedro Villar. =  
El Escribano, por D. A. Simarro, Florentino Fontcuberta.

JO—3884

D. Pedro Villar Sepulcre, Juez de instrucción del distrito 
de la Barcelonbta de esta capital.

H*go s»b#r que en el sumario que instruyo por delito de 
estafa be acordado, por providencia de este día, la  publica
ción de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo ¿ 
Fernando Pintado Lucas, vecino de esta ciudad, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al de su 
inserción en Ja Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, establecida en el Palacio de Jus
ticia, situado en el paseo de San Juan, con el objeto de cum-
Íílir la condena impuesta por sentencia firme; advirtiéndol*
& obligación de comparecer por v irtud  de este llamamiento; 

siendo apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio & 
que hubiere lugar.

Con tal motivo intereso á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, como por mi parte ordeno & los agentes de la pali
éis judicial, procedan ñ la busca del referido procesado, al 
cual, en su caso, pondrán á disposición de este Juzgado.

Barcelona 27 de Abril de 1908.=rPedro Villar.—El Escri
bano, Recaredo Culebras. JO—3886

D, Mariano Villar y Sepulcre, Magistrado, Juez de instruc
ción del distrito de Ja B&rceloneta de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Francisco García G utié
rrez, cuyo actual p a ra d e ro  se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo á fin de que dentro del término de diez 
•día**, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G aceta  de Ma d r id  y  Boletín oficial de la  provincia, compa
rezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia 
Judicial; apercibido de que si deja de verificarlo será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, en nombra de S. M. el Rey D. Alfon
so X iíl (Q. D. G,), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
púbíica y agentes de la pódela judicial procedan á Ja busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Francisco García Gutiérrez.

Dad* en Barcelona ¿ 30 de Abril de 1908.—Pedro Villar.— 
El Escribano, por D. Alejandro Simarro, Isidro Sarqueda.

JO—3885
BARCELONA—LONJA

D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

En virtud ds la presente, que m  expide en méritos de la  
causa criminal sobre estafa, núm . 168 de 1908, contra Antonio 
Garrido López, de treinta años, soltero, Director del perió
dico titulado La Verdad, cuyas oficinas tenía en la  calle 
■Quintana, núm. 3, piso primero, primera, figurando su do
micilio ealle Conde del Asalto, nú n. 16, segundo, y cuyo ac
tual paradero sa ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 

la  inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de una dili ■ 
gencía de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho y será d e 
cláralo rebelde.

Al propio tiempo, en nombra de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. I). G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la polieía judicial procedan á la busea, 
captura y conducción ante esta Juzgado del referido proce
sado Antonio Garrido López.

Barcelona 30 de Abril de 190S.=M&riano Isquierdo.—Ei 
Escribano.; Eugenio Sarmiento. JO — 3S87

-*^ '̂.T*VaSW!*'Síro

D. Mariano Izquierdo González, Juez de primera instancia 
y  de instrucción del distrito de la Lonja da Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
falsificación, se cita, llama y emplaza á José Reyes Téllez, 
de treinta y cinco años de edad, hijo de José y Luisa, solté 
ro, natural de Murcia, de profeúón ebanista, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que esta requisito fia se inserte en la G ace
t a  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante esta Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos quo le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de ¿o verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mtaniQ tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mí disposición.

Barcelona 3J da Abril de I908™Mari&no Izquierdo. =E1 
Escribano, Tomás Riera y Sans. JO—3888

D. Mariano Izquierdo González, Jaez de primera instan
cia y de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.

Per la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto , se cita, llama y emplaza á Rosa Rubys, conocida ta m 
bién por Irene da Bernls, da nacionalidad francesa, artista 
de café concierto, para que m. el término da diez días, á 
contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta db Ma d r id  y Boletín oficial de esta  pro
vincia, compadezca ante eite Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, al objeto de responder á los cargos que la resultan 
en la indícala causa; apercibiéndola que de no verificadlo 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al mismo tiempo rue2:o y encardo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á Ja 
busca y captura de i a expresada procesada, cuyas sañas per
sonales son: de estatura regular, delgada, pelo negro, ojos 
negros, nariz y boca regulares, barba un poco afLada, m n  
una cicatriz, al parecer de corte de navaja, debajo de ía m an
díbula derecha ó izquierda, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición.

Barcelona 30 da Abril de 1908. — Mariano Izquierdo. =  SI 
Escribano, Tomas Riera y S&ns. JO—3889

-U ü8B

D. Mariano Izquierdo González, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito da Ja Lonja de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so - 
hre injurias y ultrajes, se cita, llama y emplaza á Secundino 
Paig o« Franch, natural de Manresa, hijo de Antonio y de 
Francisca, de sesenta y ocho años de edad, casado, periodis
ta , cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde el s ig u ie n te  al en que esta requisitoria 
se inserte en la  G aceta de Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, al objeto de responder á ios cargos que le reaul- i 
tan  en la indicada causa; apercibiéndole que ae no verifl- I 
cario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que ; 
hubiere lugar. i

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, ’ 
y  ordeno & los agentes de la policía Judicial, procedan á la

busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 4 de Mayo de l908.=Mari&no Izquierdo. =E1 E s
cribano, Tomás Riera y Sans. JO — 3890

BARCELONA—NORTE
D. Vicente Santandreu Herrando, Magistrado de Audien

cia territorial, Juez de instrucción del distrito del Norte de 
Barcelona.

Por ei presente se cita y llama á Esteban Aviñón Aguilar, 
hijo de Juan y de Carmen, de trein ta años de edad, natural 
y vecino de esta ciudad, de estado viudo y de profesión ma
rinero, procesado en causa por atentado, para que en ei té r 
mino de diez dias, contados desde el siguiente ai en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y en el caso da ser habido lo 
pongan á mi disposición.

Barcelona 1 °  de Mayo de 1908.='Vicente Santandreu He- 
rrando .= E l Escribano, Ramón Moros. JO—3891

BARCELONA—SUR
D. Bernardo Longué y Mariátequi, Magistrado, Juez de ins

trucción del distrito del Sur de Barcelona.
Por la presente, que ss expide en méritos de sumario 

sobre estafa, se cita, llama y emplaza á Ramón Claravalls 
Serrit, natural de Tarragona, hijo de Pablo y Tecla, da c in 
cuenta y un años de edad, casado, guarniciero, que vivía 
en la eslíe de Carretas, núm. 60, segundo, segunda, y cuyo 
paradero actual se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar de?de ei siguiente ai en que esta requisitoria 
so inserte en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca anta esta Juzgado, sito en ei Palacio 
de Justicia, al obje&o de responder á los cargos que le resul
tan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera 
lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida - 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales conocidas quedan descritas, y en el caso de ser hab i
do lo pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta 
ciudad.

Barcelona 28 de AbrilFde 1908.—Bernardo Longué.—Por el 
Escribano D. JoséGüi, José Ferré, Oficial de Escribanía.

JO—3892
BARCELONA- UNIVERSIDAD

D. Ignacio Martí y Miquéí, Magistrado de Audiencia te rr i
torial, Juez ds instrucción del distrito de i a Universidad de 
Barcelona.

En virtud de la presente, que se expida en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Santiago Alemán y, euv&s 
demás circunstancias y actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término 
de días días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca ante este Juagado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de 
que si deja de verificarlo sera"declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombro de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Santiago Aíemauy.

D&da en Barcelona á 17 d© Junio de 1908.—Ignacio Martí. 
Ei Escribano, José de Romero. JO—56*6

BECERREA
D. Santiago Lojo Sandón» Escribano de actuaciones del 

Juzgado de instrucción del partido de Becerrea.
Certifico que en sumario que en el mismo se instruye so 

bra lesiones infíridas á José María Fernández Núñez, vecino 
de San Martín de Neíra de In*á, con fractura de la pierna iz
quierda, en 24 de los corrientes se dicto el auto cuya parto 
dispositiva dice así:

Sr. D. Ign acio  D ocavo A lb artí. Ju?z de in stru cc ió n  de 
la  m ism a  y su  pa rtido, por an te  m í, E scrib ano, dijo: se de 
c ia ra  procesado por este  su m ario  á José A lv a res Alfamsím, 
con  q u isa  se  © atiendan las d ilig e n c ia s  su cesiv a s  en el m odo  
y form a preven id a  por la ley; se decreta  la  p r is ió n  sin  fianza, 
y toda vez c ita d o  ya por e d ic to s  para ser  oído por térm in o  de 
diez día3 s in  que h u b iese  com parecid o , líb ren se  r e q u is ito 
r ia s qus se in ser ten  en  el Boletín oficial de la  p ro v in c ia  y G a
ceta  d e  Ma d r id , para su  cap tu ra  y co n d u cc ió n  á la  cá rce l 
del partido, y caso de ser hab ido  rec íb ase le  ind agatoria ;  
apórtense á la  causa certifica c io n es n& talieia3 y de a n te c e 
d en tes penales del refer-do procesado é in fo rm e  de cond u cta ; 
y para asegurar !¡&s responsab ilid ades p ecu n ia r ia s que e a  d e 
fin it iv a  pud ieran  dec lararse  proced en tes, proeédase al e m 
bargo de b ienes de su  propiedad en sum a bastante á cu b rir  
la  de 2.000 pesetas, siem pre q u e  ¿ se g u n d a  a u d ien cia  no  
p reste  fianza por d :ch a  cantidad , form ándose sobre esía  e x 
trem o y  e l  de p r isión  las oportu n as pisza? separada*; en tére  
se a l procesado, da ser  hab ido , daí d erecho  que le  a sir te  á 
psd ir  de palabra ó por e sc r ito  rep osic ión  de esta au to  por lo  
que a ta ñ e  á la  prisión , dándose co n o c im ien to  del m isino  á 
m edio de te stim o n io  a l Si\ F isc a l de la  A u d ien cia  p ro v in c ia l;  
y n o t if iq u e n  al procesado á m edio d® d ich o s  d iarios o fic ia 
les , para lo  cu a l se lib re  la  oportun a cer tifica c ió n  en que se  
in serte  el encabezado y p arte  d isp o s it iv a  de esta  reso lu c ió n .

Así lo dispuso, manda y firma S. 8., de que doy fe.= Igna
cio Docavo.—Aníe mí, Santiago Lojo.v

Por cumplimiento, pues, de lo acordado, libro la presente 
en Becerrea á 26 de Abril de 1908.=Santi&go Lojo.

JO-3893
BEN AVEN TE

D. Eugenio Luana y Heredia, Juez de instrucción de la 
viüa de Ben&venta y su partido.

¡ Por el presentí edicto y en virtud de lo acordado en ei su- 
í maño seguid'MXtr robo perpetrado la noche del 9 del actual 
! en la casa habitada de D. Francisco B ’aaeo Cabañeros, Pras- 
! hitara, y vecino de P&lladura del Valle, sustrayéndole una 
| escopeta L*f&ucheux, montada á la izquierda, y con su nom 
¡ br« sobre el c*ñóa; un reloj de bolsillo, de plata y antiguo, y 

dos jamonas; y 84 pesetas y 30 céntimos en dinero, ó sean 
75 pesetas en piezas de duro, 8 pesetas en monedas do 2 p8~ 
setas y una peseta y 30 céntimos en calderilla.

Ss encarga á las Autoridades de todas clases, fuerza de la 
Guardia civil pagantes de la policía, judicial procedan á la 
busca y ocupación de los efacv.03 y metálico reseñados, y á la 
detención da la persona ó personas en cuyo poder ss hallen, 
si no acreditan su legítima procedencia.

Dado en Benavente á 30 de Abril de 1908.r=:Eugenio Lua
na™  Por su mandado, Daogradas Ne-yra. JO—3894

En virtud de lo acordado en providencia de esta fechfc por 
el S r. Juez de instrucción de este partido en ei sumario se

guido por amenazas á la Autoridad y roturación de terrenos 
contra el procesado Antonio Vara Robles, vecino de Morales 
de Rey, y otros 16 más, se emplaza en forma á medio de la 
presente á dicho procesado Antonio, que se halla ausente, y 
según se dice en Buenos Aires, para que concurra ante la 
Audiencia provincial de Zamora en el término de diez días á 
usar de su derecho; requiriéndoie para que designe Abogado 
y Procurador que se encarguen de su defensa y representa
ción; bajo apercibimiento de elegirse de oficio, por hallarse 
así acordado en el auto de terminación que se dictó en tal 
sumario.

Y para su inserción en la G^ckta d e  Ma d r id , expido y 
firmo la presente en Benavente a 4 de Mayo de 1908.--KI Es
cribano, Deogracias López. JO—3895

BERMILLO DE SAYAGO
Ei Sr. Juez de primara instancia é instrucción de esta villa 

y su partido, y para dar cumpbmiento á lo acordado pí>» 
Superioridad, ha dispuesto se requiera por medio de la pre
sente á Ramón Campo Mondejo, cujo actual paradero se igno
ra, para que á término de seis días, contados desde Ja inser
ción de la presente en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial 
de esta provincia, consigne en la Secretaría de la Audiencia 
provincial de Zamora la suma de 1.576 pesetas 91 céntimos 
é importe de las costas causadas en sumario seguido con
tra  el mismo por lesiones; apercibido que de no realizarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para que el requerimiento acordado pueda tener lugar, 
en cumplimiento de lo mandado, pongo el presente, que firmo 
en Bermillo á 5 de Mayo de 1908.r=S;i actuario, Abelardo H„ 
Piñuela. JO—3896

BILBAO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción de Bilbao y 

su partido.
Por la presenta cito, llamo y emplazo á D. Cándido G&biña, 

mayor ds edad, vecino de Madrid, domiciliado, según se ha 
dicho, en la calle del Mesón de Paredes, núm. 10, de profe
sión escribiente, y cuyo actual paradero se ignora, para* que 
dentro da diez días, contados desde el siguiente si de la in
serción de esta requisitoria en la Gacsta  de  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado instructor ó se constituya :n la 
cárcel del partido con el fia de notificarle el auto de proee 
samiento y prisión dictado en causa que contra él instruyo 
por estafa, y recibirle la oportuna indagatoria; bajo aperci
bimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ru<»go y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captara 
y conducción del G&bma, si fuere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia * 
miento criminal.

Dada en Bilbao á 5 de Mayo de 1908.=Pedro Martínez™ 
De su orden, P. E. del Licenciado Martínez, Isidro 8 vrfi, 
Oficial. JO—3897

BILBAO—ENSANCHE
D. Eladio de Urdang&rín Irízas, Juez de instrucción del 

d istrito del Ensanchado Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Florentino Ortiz 

Díaz, hijo de Francisco y Dolores, natural de Bus-dongo 
(León), de veinticuatro años de edad, soltero, jornalero, r e 
sidente en Gallarda (Valmasela), y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de diez días, contados desde el s i 
guiente al de la inserción de esta requisitoria en J». Gaoeta 
de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se 
constituya en la cárcel del partido con el fin de emplazarlo 
para ante la Superioridad en cau-«a que instruyo eo:.-tra el 
mismo fobre lesiona; bajo apercibimiento en otro ce 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Auto4  raides 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo, si fuere habido, á la expre ad cár
cel, como comprendido en el art. 835 de la ley da Erjuícia- 
mie^to criminal.

Dada en Bilbao á 20 de Junio de 1908.=Eladio U>daog*rín. 
Ante mí,.Licenciado Adolfo de Arriaga. JO—5647

BRIVIESOA
D. NUo García Parados^, Juez de instrucción de esta ciudad 

de Briviesca y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

número 1.° del art. 835 fie la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
m cita y llama á Domingo Méndez López, casado, hijo de Ro
sendo v María, de treinta y un sños da edad, jornalero, natu 
ral de Paña Mayor, provincia de Lugo, vecino de Oña, y 
Lope García A rniíz, casado, hijo de Antonino y C uriana, 
j : malero, de veintisiete años de edad, natural y vecino de 
Oña, ambos en la actualidad de ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de osta requisitoria en la  G a c e t a  db M ad rid  y  Boletines ofi
ciales da esta provincia y la de Lugo, se presenten este 
Juzgado en calidad de presos provisionalmente ha^ta/que 
p resan  fianza e&dk uno d« elfos por valor de 500 oesstas de 
cualquiera úq las clases que el derecho admite, notificóles el 
auto de? procesamiento-y prisión, y prestar declaración inda
gatoria en la causa que contra ellos se sigue por h ;.»rta de 
árboles frutales; bajo apercibimiento de que si no compare
cen serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo rue^o y encargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la b;;sc^ y 
captura de dichos sujetos, conduciéndole*, caso de ser habi
dos, á disposición de este Juzgado.

Dada en Briviesca á 28 de Abril de 1908.=N. García Pare- 
des™ Por su mandado, Laureano García. JO—3898

D. Nilo García Paredes, JuezÜe instrueción de esta ciudad 
de Briviesca y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 3.° del arL 835 do In, ley de Enjuiciamiento crim inal, 
se cita, llama y emplaza á Vicente Quintana Aleara?, natu 
ral y domiciliado en Vitoria, soltero, tallista, hijo d« Simón 
y B;trnabea, de diez y ocho años de edad, de ignorado para
dero, para que dentro del término de diez días, k contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  d e  M a- 
3ÍRID y Boletín oficial de esta provincia, se presente en $ste 
Juzgado en calidad de preso, acordado así por laExcm a. Au* 
dlducia provincial de Burgos en la causa que contra él se 
sigue por estata, por viajar sin billete en el ferrocarril del 
Norte de España; bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ que 
hubiera luga^ con arreglo á ley.

Al. propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes (le la policía judicial procedan á la busca y cap tu 
ra da dicho sujeto, conduciéndole, caso de ser habido, á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Briviesca á 28 de Abril de 1908.=N. G&rcí* Pare- 
ds«.=Por su mandado, Laureano García. JO—3899

CABRA
D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de qb)q 

p arado .
Por virtud de la prasente se cita y llama al pro:osado por
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el delito Je injuria? á los agentes de la Autoridad Angel Cantos López, de veintitrés años de edad, soltero, cantero, hijo de Juan y de Teresa, natural y vecino de esta ciudad, para que dentro del término de diez días se presente en la cárcel de este partido por haberse decretado su prisión provisional por la Audiencia provincial do Córdoba; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le pararán los demás perjuicios á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial que procedan á la busca y detención de expresado individuo, y en el caso de que fuese habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Cabra á 24 de Abril de 1908.=Diego Camón .^ L icenciado Alfredo Hurtado. JO—3900
D. Diego Garrida y Corral, Juez de instrucción de este partido.Por virtud de la presente se cita y llama al procesado José Rogel Jiménez, alias Calavera, natural y vecino de A>gari- nejo* domiciliado en la calle del Jardín, núm. 2, de cuarenta años de edad, casado con Bernarda Arrabal Guerrero, hijo de Manuel y de Juana, con antecedentes penales, de oficio vendedor de jamones, y sin instrucción, cuyas señas personales son: ojos melados, cabello rubio, color del rostro sano, frente ancha, nariz afilada, boca regular, barba poblada y afeitada, sin señas particulares, de estatura alta y constitución robusta, que viste pantalón y blusa de tela oscura, chaleco negro y alpargatas blancas, cuyo individuo se presentará en la cárcel de este partido dentro de los diez días siguien tes al ®n que aparezca esta requisitoria en los periódicos oficiáis©; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le pararán los demás parjuieios á que hubiere lu gar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos d8 la policía judicial se proceda á la busca del José Regel Jiménez, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.Dada en Cabra á 25 de Abril de 1908.=Diego Cam ón.—El actuario, Licenciado Alejandro Hurtado. JO—3901

D. Diego Cam ón y Corral, Juez de instrucción de este partido.Por virtud de la presente, se cita y llama al procesado José Rogel Jiménez, d$ cuarenta años de edad, natural de Alga* rinejo, de donde es vecino, hijo de Manuel y Juana, casado con Bernarda Arrabal Guerrero, con antecedentes penales y sin instrucción, y cuyas señas personales son: color de las pupilas, meladas; ídem del cabello, rubio, canoso; ídem ¿ala  cara, sr.no; frente ancha, cejas castañas, nariz afilada, boca pequeña, barb^ poblada y afeitada, sin cicatrices, es alto, delgado y fuerte constitución, y viste pantalón y blusa de tela escura, chaleco negro de tricot y alpargatas blancas de lona, cuyo individuo se presentará en la cárcel de este par- tido d-mtro de los diez días siguientes al en que aparezca esta requisitoria m  los periódicos oficiales; apercibiéndole que. de no verificarlo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial se proceda á la busca del José Rogel Jiménez, poniéndolo, en caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.Dada en Cabra á 27 de Abril de 1908.=Diego C arrión.=  El actuario, Licenciado Alejandro Hurtado. JO—3902
CACERES

D. José María Gámez y Sánchez, Juez de instrucción de Cáceres y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Velasco, natural de Aceuchal, en el partido de Almeadr&lejo, y vecino de Cordovilia, en el de Mérida, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro deí plazo im prorragable de diez días, contados desde la inserción de la presante en la  G aceta  de  Ma d b id , comparezca ante este Juz gado á responder de Jos cargos que la resultan en la causa que sa instruya con los números 51 y 572 del corriente año por hurto  de dos reses vacunas de Francisco la Costa, de 
Torra de Santa María.Al propio Hampo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentas de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción del mismo á la cárcel de este partido en el caso de ser habido.Dada en Cáceres 20 de Junio de 1908.-=José María Gároez. Ei Escribano. Cipriano Campillo. JO—5648

LOJA
En virtud á lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de es?a ciudad de Loja y su partid© m  providencia dictada hoy, en cumplimiento de una orden de la Superioridad, en la causa seguida en. este Juzgado contra Juan García López y otros sobre infidelidad en la custodia de presos, se cita por medio de la presente cédula al testigo Carlos Yerdú García, vecino de esta ciudad, de la que se dice se ausentó cuando cumplió condena, ignorándose su paradero ni dónde está, á fin de que comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia provincial da Granada el día 2 de Julio "próximo venidero,~y hora •-e k s  ocho da la mañana, que tendrá lugar la celebración 4 rtljuÍA?  ̂oral y publico ac ¿rdado en dicha causa; y se le haca al referido testigo las prevenciones de la obligación que tiene de concurrir á este llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.Loi& 19 de Junio da 1908.=Ei Escribano, Ildefonso Ortega.JO—5649MADRID—HOSPICIO
D. Alejandro Bustemante Martínez, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Carolina Ardura García, natural y vecina de Madrid, hija de Juan y de María, soltera* da veintiséis años de edad, sirvienta, que ha tenido su domicilio en la calle del General Ricardos, núm. 48, y últimamente en la de García Paredes, 17, y cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde ei siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarla un auto dictado por la Superioridad m  8 de Marzo último; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á lo s agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color del rostro bueno, y viste pobremente con blusa y falda de percal, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de su stfxo.Madrid 19 de Junio de 1908.=Alejandro Bastamente.—El Escriban®, P. H., Luis Faccmi. JO—5650

D. Alejandro Bustamante Martínez, Juez de primera in stancia y de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Jorge Gómez Díaz, natural de esta Corfce, hijo de Julio y de Asunción, de estado soltero, da diez y nueve años, estudiante, que ha tenido su domicilio en la calle de la Libertad, núm. 3, principal iz quierda, y cuyo actual paradero y punto probable en que se encuentre se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta d« Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de ios Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por hurto de alhajas; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos ai pelo, nariz regular, color del rostro moreno, y viste traje de americana negro, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta Corte.Madrid 19 de Junio de 1908.—Alejandro Bustamante.t=El Escribano, José María de Antón. JO—5651
VALENCIA—MAR 

D. Vicente Lloret y Valero, accidentalmente Juez de instrucción del distrito del Mar de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonio Fernández Fernández, alias Mosca, de treinta y tres años, de estado soltero, nalural de Gandía, hijo Vicente y de Manuela, vecino de Valencia, domiciliado en la calle de los Tránsitos, núm. 5, de oficio feriante, á fin de que sa presenta en este Juzgado dentro del término de quince días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se ins truje contra el mismo sobre disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar»A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captux-a de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á lf¿s cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fu*se habido.Dada en Valencia á 5 de Junio de 1908.—Vicente Lloret y Valero. ==E1 Escribano, Fernando Muñoz. JO—5386
J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .  1 

MADRID—HOSPITAL 
E?i los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juzgado bajo el núm. 7*28 d« orden del com ente año contra Miguel Manzanares Luna, alias el Durri, y Mariano Cáceres Domínguez, por lesiones, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y"parte dispositiva son del tenor literal siguiente:«Sentencia.—En la villa y Corta de Madrid, á 6 da Junio de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Qfisga y Soler, adjunto D. Valentín Gómez, y como suplente de D Antonio L ó pez, D. Manuel Gómez; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Mariano Cáceres y Miguel Manzanares de la otra,"como denunciados, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; y Fallamos que debamos condenar y condenamos á los denominados Miguel Manzanares Lucio á la pena de cinco días de arresto menor y pago, por mitad, de las costas del j uicio, y á Mariano Cáceres Domínguez á la pena de seis días de igual arresto y pago, también por mitad, de las costas del juicio; y notifíquesele este fallo á este último por medio de edictos.Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—A. Ortega y Soler.=V alentín Gómez O rt?z»M a- nud Gómez.Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el día de su fecha.»Y para que sirva de notificación en forma á Mañano Cá ceres- Domínguez, mediante ignorarse su actual domicilio y paradero, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 6 de Junio de 1908. = V .°  B .°= A . Ortega y Soler.=E l Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—5637
En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juzgado bajo el número 1.073 de orden del corriente año contra Juliana Fernández Gómez por infracción da la ley de Caza, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parts dispositiva son del tenor literal siguiente: tS tn tendx*— En la villa y Corte de Madrid, á 9 de Junio de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, com- puesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega Soler y ios adjuntos D. Valentín Gómez y D. Antonio López; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Juliana Fernández de la otra, como denunciada, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; y Fallamos que debemos condenar v condenamos á la de nunciada Juliana Fernández Gómez á la pena de 25 pesetas de multa, las cuales hará efectivas en metálico para su entrega al denunciante; 5 pesetas más de multa en papel de pagos al Estado, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente y pago de las coscas del juicio; proeédase á la destrucción de la caza, y notifíquesela este fallo por medio de edicto.Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y firm am os.^ A. Ortega y Soler.— Antonio López Roberto. =  V. Gómez Ortiz.Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el día de su fecha.»Y para que sirva de notificación en forma á Juliana Fernández Gómez, mediante ignorarse su actual domicilio ó paradero, expido el presenta, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 9 de Junio de 1 9 08 .= V.° B .°= A . Ortega y Soler.—E!. Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—5638 .§
En lo~ autos de juicio verbal da faltas seguidos en este Juzgado bajo el núm 1.229 de erden del corriente año contra Tomás Sellez Lóp?z y Rafael Martínez por infracción de Policía de ferrocarriles, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son dal tenor literal siguiente:* Sentencia. — En la villa y Corte de Madrid, á 11 de Junio de 1908, el Tribunal municipal del distrito dsl Hospital, compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los adjuntos D Valentín Gómez y p. Antonio López; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Tomás Sellez López y Rafael Martínez Gutiérrez de la otra, como denunciador, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; y Faíí&mos que debemos condenar y condenamos á Tomás

Sellez López y Rafael Martínez Gutiérrez á la pena de 30 pesetas de multa á cada uno, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente y pago de las costas del juicio por mitad; y notifíqueseles este fallo por medio de edictos, que S8 fijarán en los sitios públicos de costumbre é insertarán en la G a o e ta  d e  M adbid, y al segundo por me - dio da cédula que, se expedirá al aguacil.Así por esta sentencia lo prouneiamos, mandamos y firmam o s.»  A. Ortega y Soler.=V . Gómez Ortiz.—Antonio López Roberts.Leída y publicada fue la anterior sentencia en el día de su fecha.»Y para que sírva de notificación en forma á Tomás Sellez López, mediante ignorarse su actualdomicilío ó paradero, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en M&drid á 11 de Junio de 1908.= V .°  8 °-—A. Ortega y Soler.=El S e c ta r io  suplente, Gregorio Esteban. JO—5639
En los autos de juicio verbal de faltas seguidos «n este Juzgado bajo el núm. 962 de orden del corriente año contra Francisco Martín González, Pablo García Jiménez y Arturo Peiven por lesiones é insultos, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte ükposifciva son del tenor literal s iguiente:«Senteneia.—En la villa y Corte de Madrid, á 11 de Junio de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, com puesto por ei Juez Sr.D. Antonio Ortega y So er y los adjuntos D. Valentín Gómez y D. Antonio López; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de f^lta?, seguidas entre partes, de ja una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Francisco. Martín y Pablo García J i ménez de la otra, como demandados, euva edsdy demas c ir cunstancias ya constan anteriormente; yFallamos que debemos condenar y condenamos á los denunciados Pablo García Jiménez á la pena de once días de arresto menor y pago de Jas costas dsl juicio por mitad, y ¿ Francisco Martín González á la pena de 15 pesetas de multa por cada una de las falcas descritas, reprensión y pago, por mitad también, de las costas del juicio, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente; y notifíqueseles este fallo por medio de edicto*-.Así por esta sentencia lo pronunc;ataos, mandamos y firm a m o s»  A. Ortega y Soler.=V . Gómez Ü rtíz»A n ton io  López Roberts.Leída y publicada fué la anterior sentencia en el día de su fe H it .»Y par» que sirva de notificación en forma á PabJo García Jiménez y Francisco Martin, mediante ignorarse sus actuales domicilios ó paraderos, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 11 do Junio de 190S.—V.° B .° = a . Ortega y Soler.=E i Secretario suplente, Gregorio Esteban.JO—5640
En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juzgado bajo ei núm. 902 de orden del corriente año contra Mariano Peñuelas Castro por hurto, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:«Sentencia*—En la villa y Corte de Madrid, á 11 de Junio de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital* compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los adjuntos D. Valentín Gómez y D. Antonio López; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una ei Ministerio fiscal, en representación da la acción pública, y Mariano Peñuelas de la otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; yFallamos que debemos condenar y condenamos al denun- 

B lin d a d o  Mariano Peñuelas Ca>tro á la pena de quince días de arresto menor y pago de las costas del juicio; y notifíquesele este fallo por medio de edictos, y tan Juego sea firme esta sentencia, remítase relación do esta condena al Sr. Jefe del Registro central de Penados, y que se devuelva la caja con las piedras do mineral ocupadas al denunciante Narciso Martínez.Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir mgmos.” A. Ortega y Soier.=V . Gómez Ortis.rzAnfonio L ó pez Roberts.Laida y publicada ha sido la anterior sentencia en el día. da su fecha.»Y para que sirva de notificación en forma á Ma.rraíio P<o ñuela Castro, mediante ignorarse su actual domicilio ó paradero, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Mndrsd á 11 de Junio de 1908.=V.° B.° =  A. Ortega y Soler .=  SI Ss- cret&rio suplente, Gregorio Esteban. JO—5641
En virtud de providencia dictada en d  expedienta de ju icio verbal de faltas seguido en este Tribunal" bajo :ei ¡¡número 1.198 de orden del ano actual por insuhos á Simona Sevillano contra Agustina Gómez y Catalina Boto, se ha acordado se cita á la segunda por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 30 del mes corriente, á las diez horas <iei mismo, comparezca ante Ja sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en corcepto de adjuntos, los Sres. D. VaLntm Gómez y I). Antonio López, y para en su caso, como suplente*. D. Manuel Gómez y D. Francisco de Así* Ruano, el cual sr halla su.ola calle de la Esgrima, núm. 2. principa', ps.ra la c-Jeb.*'£- clon dei juicio, al euul deberá concurrir, acompañaría fie Jos testigos y demás medios de prueba de gue intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo la parara el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á A gustina Gómez, 

expido el presente para su inserción en la Gaceta de Ma
d bid , que firmo en Madrid á 16 de Ju;áo de 1908.=V.° B .°~  A. Ortega y Soier.=31 Secretario suplente, Gregorio E s
teban. JO -  5642

En virtud de providencia dictarla en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el número 904 de orden del año actual por infracción contra Estanislao Jiménez, se ha «cordado ge cue á éste por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 30 del mes corriente, á l&s diez horas del mismo, comparezca ante la «ala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en concento de adjuntos, los Sres. D. Valentín Gómez y D. Antonio López, y para en su caso, como suplentes, D Francisco de Asís Ruano y D. Ma~ nu:d Gómez, el cual se hsüa sito en la calle de la Esgrima, número 2, principal, p&ra la celebración del juicio, al cual deberá concurrir, acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la"inteligencia-, que de no verificarlo le parará el perjuicio qua haya lugar en derecho.Y psrs que sirva de citación en forma á Estanislao Jim énez. expido eí presente para su inserción en la G - ' ^ s t a  db Ma
d r id . que firmo en Madrid a 16 de Junio de 1908.—-V.° B .°=  A. Ortega, y Soler. El Secretario suplente, Gregoi m Esteban. JO—5643
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Jurisdicción de Guerra.
PALMA

D. Manuel Martínez Guillén, primer Teniente de ia Co
mandancia de Artillería de Mallorca, Juez instructor del 
expediente instruido por la falla de incorporación á filas al 
reciuta Antonio Cantallops Pou.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á 
Antonio Caiilailops Pou, hijo de Juan y Lorenza, natural 
de Palma, Juzgado de primera instancia de Palma, provin
cia de Baieares, de veintidós años de edad, para que en el 
preciso término de treinta días, desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  :d e  M a d r i d , comparezca en 
el cuartel de San Pedro de esta Comandancia, á mi dispo
sición, para responder a les cargos que le resulten en el ex
pediente une le sigo por la falta de incorporación á filas: 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Á su vez, en nombrje de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridadels, tanto civiles come 
■militares, para que practiquen, activas diligenciáis en busco 
del referido procesado Antonio Cantallops Pou, remitién
dolo á mi disposición, caso de ser habido, por tenerlo asi 
acordado en diligencia.

Dada en Palma á 31 de Marzo de 1908.—El primer Te
niente, Juez instructor, Manuel Martínez. JG —1-182

D. Manuel Martínez Guillen, primer Teniente de la Co 
mandaiKia de Artillería de Mallorca, Juez instructor de] 
expediente que por la falta de incorporación á filas se si
gue contra el recluta Guillermo Garau Puigserver.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo 6 
Guillermo üerau Puigserver, hijo de Guillermo y Catalina, 
natural de Algaida, Juzgado de primera instancia de Palma, 
provincia de Balearles, de veintidós años de edad, para que en 
el preciso término de treinta días, desde la publicación de 
cata requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
el cuartel de San Pedro de esta Comandancia, á mi dispo
sición. pura responder a los cargos que le resulten en el ex
pediente c h i c  le sigo por la falta de incorporación a filas: 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazc 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio cpic 
haya lugar.

A su voz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y ñequiero á todas las Autoridadels, tanto civiles como 
militares, para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado Guillermo Garau Puigserver, remitién
dolo á mi disposición, caso de ser habido, por tenerlo así 
acordado en diligencia.

Dada en Palma á 31 de Marzo de 1908.—El primer Te
niente, Juez instructor, Manuel Martínez. JG —1J83

D. Bartolomé Feliá y Fons, primer Teniente do la Co
mandancia de Artillería de Mallorca y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta de la citada Coman
dancia Mateo Flaquer Llinás por la falta de incorporación 
á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta Maleo, hijo de Miguel y de Leonor, natural de 
Cap depera, de veintiún años de edad, soltero, de oficio la
brador, del reemplazo de 1907 por el cupo de Capclepera, 
para que en el preciso término de sesenta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar (cuartel de 
San Pedro) á responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que por falta de incorporación á filas se le ins
truye: bajo apercibimiento que de no presentarse en el tér
mino que se le cita será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios que haya lugar.

Á su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á íodas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares. para que practiquen activas diligencias para la busca 
y captura del referido procesado Mateo Flaquer Llinás, re
mitiéndolo á mi disposición, caso de ser habido, por tenerlo 
así acordado en diligencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca a 31 de Marzo de 1908.— 
E l primer Teniente, Juez instructor, Bartolomé Feliú.

JG—1484

D. Jaime Pont Salva, primer Teniente de la Comandan
cia de Artillería de Mallorca, Juez instructor del expedien
te que por la falta de incorporación á filas se sigue contra 
el recluta Onofre Gallur Losá.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ono
fre Gallur Losá, hijo de Lorenzo y de Juana, natural de 
Palma, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia 
de Baleares, de veintidós años de edad, para que en el pre
ciso término de treinta días, desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el 
cuartel de San Pedro, de esta Comandancia, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que le sigo por la falta de incorporación á filas; bajo 
apercibimiento de que si 210 compai'ece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado Onofre Gallur Losá, remitiéndolo á mi 
disposición, caso de ser habido, por tenerlo así acordado en 
diligencia.

Dada en Palma á I.Q de Abril de 1908.—E l primer Te
niente, Juez instructor, Jaim e Font. JG —1481

 ̂D. Narciso Villalón Dombriz, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Inca, núm, 62, Juez instructor del 
expediente seguido por falta de concentración contra el 
recluta del reemplazo de 1907 Juan Mora Cabrer.

P or la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al 
o clu ía  Juan Mora Cabrer, hijo de Melchor y de Antonia, na
tural de Mana cor, provincia de Baleares, oficio carretero, 
de veintidós años de edad, de estado soltero, su estatura 
un metro 605 milímetros, para que en el plazo de treinta 
días, á contar del en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen, 
á responder de los cargos que le resultan en el citado prtv 
ceñimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido recluta, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el citado 
Juzgado, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Palma de Mallorca á I . q de Abril de 1908.--E l  
segundo Teniente, Juez instructor, Narciso Villalón.

JG—1479

D. Diodoro Ordinas y Cruellas, primer Teniente, Ayu
dante del Escuadrón Cazadores de Mallorca, Juez instruc

tor del expediente que instruye confina el recluta del mismo 
Miguel Jaum e Serra por la falta grave de no haberse pre
sentado á concentración ante la zona de Reclutamiento de 
Palma para su destino á Cuerpo armado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta referido Miguel Jaume Sorra, hijo de Arnaldo y de 
Coloma, natural de Marratri (Baleares), de oficio practicante 
de Farmacia, de edad veinte años, su estatura un metro 
590 milímetros, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación ele la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín  of ic ia l  de Baleares, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Ca
ballería, de esta capital, á responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que contra dicho individuo me 
hallo instruyendo por la falta antes mencionada; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en dicho plazo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego 
y encargo á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares y de policía judicial, procedan á la busca y captura 
del expresado individuo, y caso de ser habido se le con
duzca y ponga á mi disposición, con las seguridades de
bidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 2 de Abril de 1908.—E l 
primer Teniente, Juez instructor, Diodoro Ordinas.—E l 
Secretario, Claudio Conde. JG —1485

D. Em ilio Salgado Tomás, primer Teniente del regimien
to Infantería de inca, núm. 62, Juez instructor del expedien
te que se instruye al recluta de este Cuerpo Pedro Fioi 
Rosselló por la falta de concentración a la zona. *

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Pedro Fiol Rosselló, natural de Coiisey, sufragáneo de 
Aiaró, provincia do Baleares, hijo de Pedro y de Margarita, 
soltero', de veintitrés pilos de edad, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso 
término de treílla días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a r c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  o f i 
cial de la  provincia de B a lea res , comparezca ^en la plaza 
de Palmp, á mi disposición, en el cuartel del Carmen, que 
ocupa el primer batallón del referido regimiento, para 
responder á ios cargos que le resulten en el expediente 
que se le instruye por dicha falta de concentración; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su voz, en nombre ele S. M. el Rey (Q. D. G.), excorio 
y requiro á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del indicado recltda, y caso- de ser habi
do lo remitan, en ;clase de preso, con las seguridades con
venientes, á la Autoridad ^militar del punto donde fuera 
hallado para que lo conduzcan á este Juzgado de instruc
ción y á >mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Palma á 3 ele Abril de 1908.—Emilio Salgado.
! JG —li/  6

D. Manuel Borobia Arbós, primer Teniente del regi
miento Infantería de Palma, núm. 61, y Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta del expresado 
Cuerpo Guillermo Sastre Palmer por la falta de concen
tración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado recluta, natural de Calviá, provincia de Ba- 

¡ leares, hijo de Miguel' y de Catalina, soltero, de veintidós 
: años de ¡edad y marinero de oficio, piara que en ei termino de 
; treinta días, contados desde la  publicación de esta requisi

toria en lia G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  o f ic ia l  de esta 
provincia, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
del Carmen, de esta ciudad, para responder de los cargos 
que le resultan en el citado expediente; bajo apercibi
miento que de 110 efectuarlo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades militares como 
civiles, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en di
cho cuartel, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Dada en Palma á 3 cíe Abril de 1903.—Manuel Borobia.
JG—1480

D. Mariano Martínez Motera, Teniente de la compañía 
de Telégrafos de la Comandancia de Ingenieros de Mallorca 
y Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Co
ronel Jefe de la expresada Comandancia se instruye al 
mozo Francisco Colomar Mateu por haber faltado al acto 
ele la concentración en 22 de Febrero último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á 
Francisco Colomar Mateu, mozo del reemplazo de 1907, 
natural de Alaró (Baleares), hijo de Rafael y Ana, soltero, 
de veintidós años de edad, de oficio zapatero, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el B o l e t í n  of ic ia l  de la  
provincia de Baleares  y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado, isito- en el cuartel del Sitjar, de esta ciu
dad, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el1 expediente que se le sigue con motivo de 
haber faltado ial acto de la concentración en 22 de Febrero 
del corriente año; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, (en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
nublares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado Francisco Colo
mar Mateu, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de prem con las seguridades convenientes, á este Juzgado 
y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Palma á 3 de Abril de 1908.—Mariano Mar
tínez. JG —1486

PAMPLONA
D. Ignacio Moreno Díaz, primer Teniente, segundp Ayu

dante del regimiento Cazadores de Almansa, 13.a de Ca
ballería, y Juez instructor del expediente seguido contra 
el recluta Román García Rodríguez, del expresado Cuei~- 
po, por falta de concentración á la Caja de recluta de L o
groño, núm. 81, para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al mencio
nado Román García Rodríguez, natural de Sotes, provin
cia de Logro fio, hijo de Gumersindo y Petra, estado se igno
ra, oficio del campo, y cuyas señas personales también se 
ignoran, para que en el término de treinta días, contados 
desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y B o l e t í n  o f i c i a l  d e  la  p r o v i n c i a  d e  L o g r o ñ o ,  se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en Pamplona (cuartel de Caballería), á responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo: 
por la falta antes expuesta; bajo apercibimiento de que si

no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan i o civiles 
como militarías y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura 
del acusado Román García Rodríguez, y caso de ser habido, 
so le  conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las se
guridades convenientes, conforme lo he acordado en diligen
cia de esta fecha.

Dada en Pamplona á 26 do Marzo de 1908.—Ignacio 
Moreno. JG —1360

D. Fernando! Ochoa Rodríguez, .primer Teniente, se
gundo Ayudante del regimiento Cazadores de Almfansa, 
13.0 de Caballería, Juez,instructor de este expediete seguido 
contra el soldado del ^expresado regimiento Gilberto García 
Muro por la falta de concentración.

Por la presente seqiiisitoria cito, llamó y emplazo al men
cionado soldado, natural de Laguna de Cameros, provincia 
de Logroño, hijo de P o  mingo y de Manuela, soltero, 
de ola cío zapatero-, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  o f ic ia l  d e  la provincia de 
Logroño,  se presente en reste Juzgado-, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel ele Caballería, de esta plaza, á responder, 
de Ion cargos que lie resultan en el expediente que le ins
truyo ppr la, falta ¡de concentración; bajo apercibimiento 
¡de que siA10 com parece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiro á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y ¡a tíos agentes de la policía judicial,• 
pjara que practiquen activas diligencias en la busca y cap- 
tuna del acusado., y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plazla, á m i disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Pampilona a 28 de Marzo, de 1908.—Fernanda 
.0 chc-a. ' JG — 1487

D. Luis León Marcos, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, y como 
tal en el expediente que por falta de incorporación á filas, 
instruyo al recluta destinado a este Cuerpo Dámaso Fer
nández Lacalle.

Por la presente ¡requisitoria llamo, cito y  empiezo al 
mencionado Dámaso Fernández Lacalle, natural de. Castro- 
viejo, provincia de Logroño-, hijo de Nicomedes y de To
masa, soltero, de veintiún años de edad, de un metro 610 
milímetros de estatura, y cuyas demás señas se ignoran, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B ole
tín o f ic ia l  de la provincia de L ogroño , se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del 
General Moriones, de esta capital, á responder de los car
gos que le resultan en el expediente que por su falta de 

i  incorporación á filas le instruyo; bajo apercibimiento de 
| que si no comparece en el expresado plazo Será declaradq 
: rebelde, siguiéndole los perjuicios que haya lugar.
! Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
i como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
; que practiquen activas diligencias en la busca y captura 
í del acusado, y caso de Ser habido se le conduzca á esta 
1 plaza, á mi disposición, coin las seguridades convenientes, 
í según lo tengo acordado en diligencia de esta fecha, 
í Dada en Pamplona á I.Q de Abril de 1908.—Luis León', 
i JG —1488
I PONTEVEDRA
| D. Felipe Lariñn Uhía, primer Teniente del regimiento 
1 Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expe

diente seguido contra el soldado de este Cuerpo Francisco 
I./aniel as Armes lo por haber faltado á concentración para 
maniobras.

Por la presente requisitoria hito, llamó y emplazo al ex- 
sado soldado-, hijo de Benigno y de Manuela, natural de 
Paredes, Ayuntamiento! de Montederramo, provincia de 
Orense, nació el 3 de Abril de 1882, de estatura un metro 600 
m.'ilímetroíS, para que en el término de treinta días, con
tados .¡desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgando de 
instrucción á responder á los cargos que le resultan en 
dicho expediente; bajo ¡apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó 
y 'requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía judicial, practiquen 
activas diligencias en busca del expresado individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las 
segXuidades debidas; piues jasí lo tengo acordado en diligen
cia de este día. 1

Dada en Pontevedra á 27, de Marzo de 1908.— Felipe Las 
riño. _ 1 JG—1489:

D. Gregorio Rodríguez Torres, primer Teniente del regi
miento infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor dei 
expediente seguidoi contra el soldado de este Cuerpo José 
García García por haber (faltado; á concentración para 
maniobras. /

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo al ex
presado soldado, hijo de Cándido y de Manuela, natural 
del Hio, Ayuntamiento! Re Cangas, provincia de Pon
tevedra, nació el 30 de Septiembre de 1882, oficio' marine
ro, y estatura un metro1 620 milímetros, piara que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca1 
en este Juzgado de instrucción á responder á los cargos 
que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibi
miento que de no' efectuarlo será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó 
y requiero, y de áni piarte suplico, á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía judicial, practi
quen activas diligencias en busca de dicho individuo1, y  
caso de ser habido lo pongan preso y á mi disposición; 
pues así lo tengo jaco-rclado en diligencia de este día.^

Dada en Pontevedra á 27 de Marzo, de 1908.—Gregorio 
Rodríguez. \ j q _ 1 4 9 0

D. Roberto Romero Molezún, primer Teniente del regi
miento Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del 
expediente seguido por faltar á concentración contra el 
recluta Feliciano Fernández.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Feliciaíió Fer- 
nádez, hijo de Isabel, natural de Cans, Ayuntamiento de 
Porriño (Pontevedra), de oficio labrador, de veintiún años 
de edad, de estado soltero, sin más señas personales en 
su filiación, para que dentro del plazo de treinta días, á 
contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca 
en el cuartel de San Francisco, «de esta capital, á respon
der ¡de lo» w g o s  qtuc lo resultáo e# el
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bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado | 
rebelde. |

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como j 
militares, dispongan la busca y captura del referido indi- S 
triduo-, y caso¡ de ser habido lo pongan á mi disposición i 
en <el cuartel de referencia, coadyuvando así á la adminis
tración de justicia.

Dada en Pontevedra á 29 de Marzo de 1908.—Roberto 
Romero. JG—1491

SALAMANCA
D. Ildefonso Hernández Iglesias, primer Teniente del regi

miento Cazadores de Albuera, 16.a de Caballería, y Juez 
instructor nombrado para instruir expediente por falta de 
concentración á filas al recluta Francisco Guede González. , 

Por la presente requisitoria ¡cito, llamo y emplazoi á . 
Francisco Guede González, natural de Rimá, provincia de 
Orense, Capitanía general de la octava región, hijo de José y 
de Manuela, de veintidós años de edad, de un metro 660 mi
límetros de estatura, y cuyas demás señas personales se 
ignoran, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Orense, comparezca á mi disposición e¡n esta plaza y cuar
tel que ocupa este regimiento para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que por falta de concentra
ción se le sigue; bajo apercibimiento de que si no compare- j 
ce en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el I 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, ion ¡nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas pes
quisas en la buisca y captura del mencionado recluta, y I 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al 
cuartel que ocupa, este regimiento1 y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Salamanca á 30 de Marzo de 1908.—Ildefonso 
Hernández. JG—1492

SAN SEBASTIAN
D. Fermín Wega de Seoane y Echeverría, primer Te

niente del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, Juez 
instructor del expediente que por faltar á concentración 
&e instruye jal recluta Macario Bello Mendizábal.

Por la presente requisitoria cito, llamo y ‘emplazo al men
cionado recluta;, hijo de Manuel y  de Emilia, natural de 
Bíanacaldo (Vizcaya), de veintidós años de edad, de oficio 
jornalero' y de un mietro 554 milímetros de estatura, 
para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a , d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia en el 
cuartel alto de San Telmo, de esta plaza, para responder i 
á los cargos que le resultan en el expediente que por dicho 
motivo se le signe; bajo apercibimiento que si no comparece 
en el indicado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre ele S. M. el Rey (Q. D. G.), j 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura 
del acusado, y caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza, 
á mi disposición, con ’ las seguridades convenientes, según 
lo he acordado ien diligencia de hoy.

Dada en San Sebastián á 27 de Marzo de 1908.—Fer
mín Vega de Seoane. JG—1370

D¡. Fermín Vega de Seoane y Echeverría, primer Te
niente del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, Juez 
instructor del expediente que por faltar á concentración 
se instruye contra el recluta Enrique Montero Llamosas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, hijo de José y de Casimira, natural de 
Baracaldo (Vizcaya), de veintiún años de edad, soltero, de 
oficio jornalero, y cuyas demás señas personales se ignoran, 
para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel alto de San 
■Telmo, de esta plaza, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente cpie por dicho motivo se le sigue; 
bajo apercibimiento que si no comparece en el indicado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que 
haya Jugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militareis y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y capturar 
del acusado, y caso de ser habido lo conduzcan'á esta plaza, 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, según 
lo he acordado en diligencia de hoy.

Dada en San Sebastián á 29 de Marzo de 1908.—Fer
mín Vega de Seoane. JG—1373

J u r isd ic c ió n  d e M arina.
E STEPONA

D. Rafael Pérez Ojada, Teniente de navio, Ayudante de 
Marina de este distrito, y Juez instructor de la sumaria n u 
mero 140 de 1907, qua se instruye en este Júzgalo con m oti
vo de una apr¿hemdóa do i&baeo llevada á cabo en esta rada 
por carabineros el día 15 de Marzo de dicho año.

Por el presenta cito, llamo y emplazo por una sola vez y 
término de quince dias A contar desdr la publicación de este 
edicto en la G aceta  de Mádtrid y Boletines oficíales de las pro
vincias de Málaga y Cádiz, á los procesados Manuel Medina 
Muñoz, Ildefonso López Simón y Luis Gabarrón Sánehez; en 
la inteligencia que de no verificar su presentación se les de
clarará rebeldes.

Dado en Estapona á 4 de Mayo de 1908.-~V.° B.=Rafael 
Pérsz Ojvida— Por su mandato, José Martin Contrer&s.
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ANUNCIOS OFICIALES
L a  U n i ó n  C o m e r c i a l .

Balance general de la Compañia en 31 de Diciembre de 1901.
Pesetas.

ACTIVO

Hipotecas sobre fincas en Inglaterra ..............
Idem sobre id. en ti extranjero...................
Idem cobre impuestos votados por el Parla -

m entó ......................................................... ............
Préstamos sobre pólizas vida y reversiones.. 
Idem sobre garantía personal........................ .

83-4.177*81 
3.733.393 85

404.920l42
1.196.550*73

336.140*42

Inverso res (incluyendo las depositadas por 
razón de las leyes locales ó por contrato 
en carias colonias y países extranjeros 
coma garantía á o>; tenedores de pólizas.): 

Valores públicos del Gobierno ing lés. . . . . . .
Idem de Corporaciones ingle a s .....................
Idem públicos de la India y colonia?............
Idem id. extranjeros y municipales de colo

n ias...................................................................
Idem id. de Gobiernos extranjeros..................
Idem id. del Gobierno de los Estados Umdos. 
Oohgaciones de ferrocarriles de los Estados 

Unidos............... ........... .........  ....  ....

Pesetas. |

I
i
a
f

970 999 28 \ 
167 625 1 

6.215.919 48 ¡¡

3.891.103 33 \ 
6.797 690-32 ¡ 
6 326 202*82 f

32 694,827 50 * 
2.479.989 90 ?Acciones de ídem id. id .............

Valores púb'icos municipales de los ídem id. 8.599.964 27 -
Acciones de ferrocarriles v otros valores... . 8.540.511*56 ¡
Obligaciones de ferrocarriles y otros fondos l

p úbl ices.................................... ............ 5.941.120 31 |
Propiedades en Iogiaterra y iextranjero, parte ocupada i

po oficinas da la Cumpa !
rita y parte rindiendo tr i  • l
buto...................................... 19.628.12302 ?

Ce osos en Inglaterra y en el
extranjero ............... ........... 1.741.378*02

Censos sobre terrenos, feudos »
debida, e tc ......................... 463 537*71 •

21.831 03S75 1
«Hand in-H&nó FuiM»: préstamo tem poral.. 875.000 |
Saldos: sucursal, Agencias y o tro s ............... 16 519.57237
Importas debidos por otras Comoañías por (•

reaseguros v siniestr* s .......... ..................... 3.660.028 98 ;
Contribución de gastos debidos por «W cstof

England Life Fuad»............... 54.601*06 |
Primas pendientas : incen • 1

dios....................................... 719.333 54 ■\
Idem id.: m arítim o............... 6*4.416 46 l

27.983*13 t
1.351.733 13 \

Intereses pendientes................... 255.432 71 i
Letras aceptadas......................... 1.038.443 02 (
Timbres en Osja.......................... .............. 17 081*98 i
C*ja: en depósitos................. 3.207.384 07 i
Idem: en banqueros y exis I

tencias ................................. 8.223.225*10 i
11,430.609*17 I

146.182.679 17 i
Inversiones vida y euentas p<sndientes por f

balance separado................... ........... • . • 86.572,017*92 \
BVvst of E n-4Jand Life Fund», por ídem. id. 16 258.943*33 i
«Hand m~Stand Fund», por ídem id .............. 93.757.974 89 |
«■Union Life Fund». ñor ídem id ..................... 92.755 910 31 |

435 507.525142 f

P ? SIVO i
Capital suscripto (295 900 ac I

ciones á £  10 un*) pesetas 73.750.000 í¡
*

^agado...................................... 7.375.000 í
iFoudo de reserva para inver

siones ................................... 2.402.617-60
Idem de garantía y pend --

n e s .................................... 2.611 26 í *88
Cuenta ganancias y pérdidas 4.101.126 98

9.315.006 46 ]
Fo ndo. i nc* n di o s..................... 54 902 976 56
Idem m arítim o ..................... 15 583.99 L46

! Idem accidentes..................... 4.981.778 96
75.468.746 98 j

«West of Engknd», L-ndo... 7.374 100
«Paiatme». ídem ................... 6 459 300

| «Unión», ídem ....................... 14.625 000
28.458.400

j Hipoteca err-ada por la «Seotti>h Countri and
i Me acantile».......................  .. ........................ 150.000

Liberación de arriendos y fondo de am orti
zación .................................. ................... .. 2 042.362 60

Importes debidos á otras Compañías por re-
ros................................... 6.825.329*07 í

Importe debido a «Unión», fondo v io a .......... 27.813 33
Idem id. á «Hand in-H and»... 170 253*54

¡ Siniestros pendientes incen-
¡ dios c .............. ....................... 11.616.913*13

Idem id.: marí ímo............... 346.250
Idem id.: accidentes.............. 1.909 645 31

13.872.808*44
Departamento: vida depósito

temporal............................... 1.291.531*35
Primas perpetuas: depósitos,

incendios y distas Inspec
tores ..................................... 431.238*85

Letras á paga r . . . . . . . . . . . . . 391.862 29
Importes debidos por Agen

tes y o tres ........................... 230.648 96
Adelantos recibidos como in 1

tereses ................................. 10.844*06
Dividendos é inte-eses no re i

clamados, incluyendo in 
tereses debidos en 1.° Ene
ro 1908, sobre «Unión»,
Debenture S tock ................ 300 833*24

2.656.958*75 i

146.162 679*17 1
i Cuenta vida, por b* laiue separado................. 86.572 017*92 !
\ «West of Eogland Life Fund», por ídem id .. 16 258.943*33
l «Hand in Hand Fund», oor ídem id .............. 93.757.974*69 i
i «Union Life Fund», por ídem id . . ................ 92.755.910*31

435 507.525*42 j

| El Secretario, H. M ann.=El Presidente, R. Barclay.

! Como Secretario de la Compañía de Seguros «The Com-
í merci&l Union As-surance Compány Limited» domiciliada en
1 Londres,
1 Certifico: Que loa batanees que me han sido presentados,
1 pertenecientes al año 1907, son traducción fiel y exacta al
5 español, tal como qusd&ron aprobados por Junta general de
1 accionistas, celebrada con fecha 13 Mayo actual.
1 Londres 2 de Junio de 1908
i El Secretario, H. M&ni?.=E;1 Presidente, ít. Barclay.
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E c h a z a r r e t a .
SOCIEDAD ANÓNIMA

F á b r ic a  de p a p e l c o n tin u o , I ru ra  de  T o losa  
(G uipúzcoa),

Balance general en 31 de Mayo de 1903.
Pc3etas.

A Olí YO
Inmuebles v máquinas...................... .. 573 588 32
Exútaccias................................................
C«ja y han queras...................................
Lwsras á cobrar.........................................
Clientes......................................................

........

199.948*5» 
20 703 21 
14 252 10 

218.346*64

1.026.836 86

PASIVO
Capital social............................................
Obligaciones en cimen tación...................
Obligaciones amort zsd^s.......................
Cupón núm.  7 de tas obligaciones........
Fou o de reserva......................................

....... 500 000 
120.000 
161500 

2 400

Proveedores..............................................
Pendientes de foraaliv-ación..............
Fabricación productos............................

. . . . 1.033*29 
115.450 61

1.026.836-86

Aprobado por la Junta general de t 
lebrada hoy.

Irura de Toiosa 20 de J udío de 1908. 
te, El Marqués de Z&bahgui.

eñores accionistas ce-

’=  El Direcior Geren- 
X—1033

Compañía de los Caminosde Hierro del Norte de 
España.

Situación en 31 de Enero de 1908.

ACTIVO
Construcción de las líneas y sus depen-

_______ ____ ___ ___ - _______ 1.062.995.452*53 
2 600 005‘lftti *

Material m óvil........................................
Mobiliario, material inventariado y ¡ 

pios........................................................
aco-

108.423.278*55

27.213.062*0»
Caj a y banqueros.....................................
Cuentas deudoras....................................
Gargas de explotación...........................
Cuentas de orden.....................................

----

30.546.791*51
65.008.457*87
2.155.691*90

20.189.764*59

1.319.132.504*12

PASIVO
Canital social (516.000 acciones)..........
O b h craciones............................................

245.100.000
784.161.721*56

Subvenciones........................................... 156.662.516*34 
60 011 021 ‘89

Reservas..................................................
Saldo de la cuenta de explotación 
Cuentas de orden.....................................

-----
38.715.958*34
5.291.521*50

20.189.764*59

1.319.132.504*12

Madrid 11 de Junio de 1908. z=El 
dad central, N. Alfaro. — V.° B.° — 
Compañía, el Subdirector, J. Sanz.

Jefe
Por

de la ContabilL 
el Director de la  

X—1036

B a n c o H i s p a n o - A m e r i c a n o
M ad rid .

Balance en 31 de Mayo de 19G8.
P esetas.

ACTIVO

Caja y Bancos.........................................
Cartera...................................................
Cuentas corrientes deudoras.............. .
Corresponsales deudores.....................

i Anticipos sobre valores.......................
Cuentas diversas...................................
Inm uebles...............................................
Accionistas.............................................

..  10.061.875*25 

.. 34.399 262 21 
37.567.503*48 
9.220.635*07 
7.971 579*95 
3.877 493*60 
4.814.360 3L 

. .  60.000.000

|
[ Valores nominales. 

Depósitos en custodia.......................... .

167.912.709*87 

240.256.967 08
Valores en garantía...............................

426.061.929*95

PASIVO

Capital...................... : ..........................
Fondo de reserva ordinario.. *..............
Idem id. extraordinario................ ,, 1.000.000
Cuentas corrientes acreedoras.......... .. 49 109.827*05
Corresponsales acreedores....................
Efectos á pagar............... v ...................
Cuentas diversas................»....................
Dividendos activos.................. ............ 32.009*50

Valores nominales.
G arantías.................................................
Depositantes........ ...............................

167.912.709/87

. . .  17.892.253

426.061.929*95

i El Jefe de Contabilidad, J. A rce.= :E1 Director, E. Moya* 
X—1037



r " B a n c o  d e  V iz c a y a .
Habiéndose notificado á es le Banco el extravío del res

guardo núm. 15.956 de depósito de efectos en custodia, 
representativo de dos títulos, serie A , números 266.520 
y 328.987, y otro serie i?, núm. 65.740, de la Deuda per
petua interior al 4 por 100, expedido el 20 de Octubre 
de 1906, se hace público el hecho por segunda vez á fin 
de que pueda expedirse el correspondiente resguardo du
plicado en caso de que no se presente reclamación alguna 
en el plazo de veinte días, contados desde el de la fecha.

Bilbao 22 de Junio de 1908.—El Secretario, Policarpo
Ibáñez. X —1034 ;

JP©í*ests&I

Balance general en 31 de D iciem bre de 1907.
Pesetas. i

ACTIVO
Caja..............................................................  18.388‘37
Acciones en cartera.. . . . . . ......................................  185 000
Acciones en garantía (nominal)..............  62.500
Pertenencias forestales  ...........................« . . .  172.105 72
Acopios de maderas..................................................... 59.949 56
Gastos da constitución ............................................  4.112 45
Instalaciones, mobiliario y utensilios.............   55 909‘79
Deudores varios..........................................  89.470 06

Total del A ctivo , .............  647 435 95

PASIVO
Capital...........................................................................   o-'
Acreedores varios............................................... ......... o* 935 9o
Acreedores per acciones en gar&ntia (nominal). 62.500

Total del P a siv o ................   647.435‘95

Barcelona 22 de Msyo de 1908. =  E1 Gerente, Ensebio Ló
pez. — El Contador, Juan Fabregas. X —1030
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La Natividad de San Juan Bautista.

ESPECTACULOS
4P^L0a-«A  las 7 y 1x2.—El dúo de la Africana.—-Los ojos 

negros—Sección doble.—Carmela y Las bribonas. 

COMICO.— A las 7.— El Hurón y Felipe II.— La divisa.—  
El señorito-—Alma de Dios. 

PABISH.— A las 9.— Ultima semana del invencible japo
nés Bakú, toman lo parte toda la compañía internacional de 
circo y varietés que dirige WiM&m Parish.


